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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DEC RETO .

Como R egente  del Reino, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia  de Huesca á D. Santos María Robledo,  
Secretario del Gobierno de Barcelona.

Dado en Madrid á dos de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FR AN CISCO  SE R R A N O .
El Presidente del Consejo de Minis tros,

J ua n  P r i m .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DECRETO.

Atendiendo al estado anormal en que se  
encuentra la nación; como Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo s igu iente:
Se suspenden las elecciones de Diputados  

á Cortes en las circunscripciones en que no se  
hayan verificado hasta tanto q u e lasc ircun stan -  
cias políticas permitan ejercer con entera li
bertad  el sufragio universal.

Dado en Madrid á ocho de Octubre de mil 
ochocien tos  sesenta y nueve.

FR A N C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de la G obernac ión,

P r á x e d e s  M at e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE LA GÜERRA.
C a ta lu ñ a — La p a r t id a  c a p i ta n e a d a  p o r  el D ipu 

ta d o  S u ñ e r  y h e r m a n o s  Viñas,  de 1.600 h o m b re s ,  
d e s p u é s  de  ser  d e r ro ta d a  en  las inm ediaciones  de  La 
J u n q u e r a ,  se sub levó  con tra  sus  Jefes, v iéndose estos 
ob l igados  á h u i r ,  q u e d a n d o  d isue l tos  co m p le ta m e n te  
los q u e  co m p o n ía n  la pa r t id a ;  d e  los cua les  so b re  300, 
e n t r e  ellos los cabeci l las ,  h a n  e n t r a d o  en F ra n c ia  p o r  
la p a r t e  de  P e r t t ru s .  r e t i r á n d o se  los d em á s  á sus  ca 
sas. E n  los d e m á s  p u n to s  de  este d is tr i to  sólo q u e d a n  
a lg u n a s  p eq u e ñ a s  par t idas ,  q u e  v an  desa p a rec ien d o  á 
consecuenc ia  de  la  ac t iva  p e r secu c ió n  q u e  se les 
h ac e  p or  todas p ar tes .

A n d a lu c ía .— Los in su r re c to s  d e  C arm ona, q ue  se 
sa l ie ro n  de la  c iu d a d  al se r  ocupada  por  las t ropas ,  
h a n  form ado u n a  p a r t id a  q u e  e n tró  en  O suna  y salió 
e l  m ism o  dia acosada p o r  las co lu m n a s  q u e  o p e ra n  
hac ia  aque l la  pa r te .  En  Casar iche se p re se n ta ro n  las 
a v a n z a d a s  de  u n a  p a r t id a  con  in te n c ió n  d e  e x p lo r a r  
la  a c t i tu d  del pueblo;  pero  m u c h o s  vec inos se a r m a 
ro n  y p re p a r a r o n  pa ra  la defensa, q u e  es la q u e  ha 
cen  ya ia m ay o r  p a r t e  de  los pu eb lo s  á fin d e  l ib r a r 
se  de  los excesos, tropel ía s  y c r ím e n e s  q u e  co m e ten  
los in su r re c to s .

G ra n a d a .—  A n te a y e r  han  sido b a t id os  y d e r r o 
ta do s  los in su r re c to s  q u e  se ha l lab an  á las in m e d ia 
ciones de  Jerez, peq u e ñ o  pu eb lo  á dos leguas d e G u a -  
d ix ,  po r  u n a  c o lu m n a  del reg im ien to  in fan ter ía  del 
P r ínc ipe ,  c a u sán do les  n u e v e  m u er to s ,  ocho he r ido s  
y  12 pris ioneros .  Muchos de  los q u e  sa l ieron  á fo rm ar  
es ta p a r t id a  se p re se n ta n ,  p o r  lo q u e  p u e d e  d a r s e  
p o r  disuella.

El Coronel Cam ino ,  de  la G u a rd ia  civil, en con tró  
e n  la noche  d e l  7 la p a r t id a  c a p i ta n e a d a  por A zue-  
ja ,  b a t i é n d o la  y d i spe rsán do la  con ba ja s  de  con s id e 
ra c ió n ,  y  cogiéndoles m u ch o s  pris ioneros .

De las p a r t id a s  de Sa lvoechea  y Pau l  in te rn a d a s  
e n  la  s ie rra  no ha vue lto  á t e n e rs e  notic ia; pero  e r a n  
p e r s e g u id a s  m u y  de  cerca p o r  la co lu m n a  q u e  las 
L atió  en Algar.Castilla la  V i e ja —  La p a r t id a  fo rm ad a  con los 
q u e  sa l ie ron  d e  V alladolid  ha sido a lcanzada á las 
i n m e d i a c i o n e s  d e  V d la b r ó g im a  p o r  u n a  p e q u e ñ a  
c o lu m n a ,  c a u sán d o le  seis m u e r to s ,  m uch o s  her idos  y  
p r i s io n eros ,  y o cu p á nd o le s  dos ca jas  de  m uniciones ,  
u n a  b a n d e ra  y  v a r ia s  a r m a s  y caballos. Los fugitivos 
se p re s e n ta n  a las A u to r idades ;  y los de  las p ar t idas  
d e  Béjar  y O v ie d o ,  c o m p le ta m e n te  d i su e i to s ,  p id e n  
in d u l to  ó se p re sen ta n .

A ragón .—  Los d e sp a ch o s  te legráficos del  C ap i tán  
gen e ra l  de  A ragó n ,  de  la u n a  de  la  m a d r u g a d a  de  
h o y , p a r t ic ip a n  q u e  en  Zaragoza y  todo el d is t r i to  
r e i n a b a  co m ple ta  t r a n q u i l id a d .  La via fé rrea  e n l i e  
Casetas  y  Zaragoza hab ia  sido r e p a ra d a  y se h a l lab a  
y a  co rr ien te  : no así la te legráfica, q u e  ha sido com 
p le t a m e n te  d e s t ru id a  y es m as  difícil de  r e p a r a r .  De 
los destrozos hechos en  la via fé rrea  e n t r e  C a la ta y ud  
y  Casetas  se v an  r e p a r a n d o ;  pero  los pasa je ios  sá b 
elos de  Zaragoza a y e r  t ienen  q u e  h a c e r  dos t r a s b o r 
dos:  este t r e n  d eb e  l legar en  la m a ñ a n a  de  hoy  y 
t r a e r á  deta lles  de  lo ocu rrido  en  Zaragoza.

Valencia . —  E l  Curonel del  n oveno  tercio de  la 
G u a rd ia  civil, q u e  con la fuerza q u e  salió de  M adrid  
a n te a y e r  llegó á Alcira, pa r t ic ip a  q u e  la via fé rrea  
es tab a  co r tada  e n t r e  dicho p u n to  y Bemfayó, y t a m 
b ién  e n t r e  C a tarro ja  y Valencia, h ab ie n d o  c o n t in u a 
do  su  m arch a  l lev an do  ob re ro s  p a ra  r e p a r a r  los d es 
trozos. Las g ra n d e s  av e r ía s  ca u sa d a s  en  todas las li
n eas  te legráficas en  las inm ediaciones  de  V a le n c ia n o  
p e rm iten  co m u n ic a r  con la c iuda d ,  siendo im posib le  
reco m p o n e r la s  p o r  im p ed ir lo  los sub levados .

Las noticias que  h ab ían  podido  a d q u i r i r s e  e ra n  
q u e  a u n  no se hab ia  res tab lec ido  la t r a n q u i l id a d ,  y 
q u e  los in su r re c to s  y la t ro p a  seg u ia n  h e s t i l iz á n -  
dose. El Brigadier Burgos, q u e  salió anoche  de A lc á 
z a r  con su b r igada  y dus b a te r ía s ,  debe  r e u n i r s e  
h o y  en las inm ediaciones de  A lcira con el noveno 
te rc io  de  la G u a rd ia  c ivil  y con las fuerzas q u e  h an  
sa l ido  de A l ica n te  y Murcia .

La p a r t id a  de  Ibañez ,  d e r ro ta d a  a n te ay e r  en  Car-  
ce len  hab ia  sacado en reh enes  de este  pueblo , an te s  
d e  su  e n c u e n t ro  con  la co lum n a  de cazadores  de  
l le u s  u n a  hija del e x - G o b e rn a d o r  N av arro ,  h a b ie n 
do tenido  q u e  d a r le s  este pa ra  resca tar la  20.000 rs.

E n  la t a rd e  del v ie rn es  fue pasado por  las a rm as  
en  lb i  el cabeci l la  F ro i lan  Carvaja l .

E n  las dem as  prov inc ias  de  la P e n ín su la  sigue 
r e in a n d o  com ple ta  ti an qu il id ad .

R E C T I F I C A C I O N .
E n  el extracto de los partes de ayer se decia que el 

Diputado D. Emigdio Santa  María se había levantado 
con una  partida en la provincia de Alicante. Esta  noti
cia fuó trasmit ida por diferentes conductos oficiales al 
Ministerio de la G uerra, y se dió conocimiento de ella 
en el parte  diario -en la forma que se publican las demás 
referentes  á la insurrección republicana; pero habiendo 
manifestado el Sr. Santa  María que se encuen tra  en esta 
capital,  que no ha  capitaneado n inguna  partida, se hace  
esta rectificación en la G a c e t a , accediendo á  sus deseos.

E X P O S I C I O N E S .
Comité m onárquico-democrático  del partido de I n 

fantes.—La Ju n ta  directiva de este Com ité ,  in te rp re 
tando fielmente los patr ióticos sentimientos de sus c o r 
religionarios, que forman una inm ensa  m ayoría  sobre 
todos los demás partidos políticos jun tos  en todo este 
distrito judicial de Infantes, después de la reun ión  ge
neral de representantes  de todos los pueblos del mismo 
y la part icular  de los de esta villa celebrada en el dia 
de ayer,  ha  acordado ofrecer al Gobierno todo su apoyo 
en las actuales circunstancias  en que los enemigos de 
la libertad y del orden quieren cubr ir  de luto el h onor  
de la patria.

Sírvase V. E . ,  como Presidente  honorario  de este 
Comité , aceptar y hacer presente á su vez al Gobierno 
los leales sentimientos de estos honrados habitantes, y 
en ello prestará  V. E. un  s ingular  servicio á estos pueblos.

Dios guarde á V. E. m uchos  años. Infantes  7 de Oc
tubre  de 1869.= E i  Vicepresidente, José López y Gonza- 
l e z .= E l  Secretario , Francisco  C. Conde.— E xcelen tís i-  
mo Sr, Ministro de la Gobernación.

Diputación provincial de Sevilla.— Excmo. Sr . :  Los 
individuos de la Diputación de esta provincia que a c a 
ba de instalarse, in te rp re tando  fielmente el espíri tu  de 
los pueblos, que desean el completo restablecimiento d e l ' 
orden público como condición indispensable para  la 
exis tencia de la libertad y para  el desenvolvimiento  de 
los intereses morales y materiales del país ,  creen cu m 
plir con un  grato deber manifestando á V. E. los sen t i
mientos de respeto y adhesión que á todos an im an  á las 
Cortes Consti tuyentes ,  á S. A. el Regente  del Reino y  
al Gobierno de que V. E. es digno m iem bro ;  y que se 
hallan dispuestos á prestarle la más decidida coopera
ción para  realizar los principios proclamados por la 
revolución de Setiembre y formulados en la Constitu
ción española ,  rechazando con vigor los ataques del 
absolutismo, y reprimiendo enérgicamente los excesos 
de la demagogia.

Asi va  encargado de hacerlo p resente á V. E. v e r 
balm ente D. Francisco Javier  Caro y Cárdenas,  indivi
duo de este cuerpo provincial.

Lo que tengo el honor  de partic ipar  á V. E . , ofre
ciéndole con este motivo las seguridades de mi más 
distinguida consideración.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 7 de Octu
bre de l869.==Excmo. Sr.==Ei Vicepresidente, Pedro  
García de L eañ iz .= E xc m o .  Sr. Ministro de la Gober
nación.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación : Los que 
su sc r ib e n , C a p i tá n , Oficiales y  sargentos,  por sí y á 
nom bre de los Voluntarios m onárquico-progres is ta s-  
democráticos de esta c iu d a d , felicitan al Gobierno por 
el tr iunfo obtenido por nuestro  valiente ejército y sus 
compañeros de Barcelona con tra  los insurrectos dé d i
cha ciudad; y al mismo tiempo que lam en tan  sucesos 
de esta natu ra leza ,  ofrecen á V. E. su m ás decidido 
apoyo para el sostenimiento del orden y de las decisio
nes de las Cortes Soberanas,  sin lo cuaL es imposible la 
libertad.

La Serena 30 de Setiembre de 48 69 .=E xcm o.  S r . =  
Francisco  Moya y M orales .=Sebastian  Gómez.— Vicen
te G om ez.=M anuel L la n o s .= Ju a n  Perez délas  V a c a s .=  
Nicolás A d a m e .=  Miguel González Casayo .=Fel ipe  P a -  
re jo .= M an ue l  Toraño.«= Fernando Martínez. =  Juan  Te- 
se i ra .= A n to n io  González Casayo.

El A yun tam ien to  que tengo el honor  de presidir  fe
licita al Gobierno supremo de la nación por los esfuer
zos y sacrificios que hace para asegurar  Ja libertad y el 
orden en esta patr ia  tan querida y tan per tu rbada  por 
ambiciosos y egoístas, que para  conseguir sus deprava
dos in tentos no m iran á los perjuicios que puedan oca
sionar y ocasionan á la patria , de que son hijos espúreos, y á desacreditar la revolución más grande y honrosa 
que se conoce en E u ro p a ,  á la que ellos contr ibuyeron.

También felicita al Sr. Ministro de lá Gobernación 
por los discursos pronunciados en la Cámara Constitu
yen te  en los dias 3 y 4 del corriente.

La generalidad de la nación quiere muchísimo orden, 
libertad, moralidad y economía.

Siga el Gobierno con valor y perseverancia esta sen 
da, rodeándose para  ello de sujetos inte ligentes confor
mes con e s to , que son las bases de la verdadera revo
lución sin consideraciones á 1a. amistad p a r t ic u la r , y sí 
á la polít ica; de este modo no tiene que tem er nada ab 
solu tam ente en los pertu rbadores  del o rd en ,  sean de la 
clase que quieran.

Dios guarde á V. EE. m uchos años. Gudiña 7 de Oc
tubre  de 1869 .=  El Alcalde p o pu la r ,  José G a l le go .=  
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
A v i l a  8  de Octubre , d las nueve y cincuenta minutos  

de la noche.—El G obernador al Excmo. Sr.  Ministro de 
la G obe rn a ro n  :

«Las noticias favorables sobre la insurrección de Cuba 
comunicadas por V. E. en te légrama de esta ta rde h an  
cundido ins tan táneam ente  por la población, producien
do inmenso júbilo en todos sus habitantes. E n  este 
mom ento  se me presentan  comisiones de la Diputación 
y A yun tam iento  á expresar  su indescriptible entusias
mo y á felicitar al Gobierno, como me apresuro  á h a 
cerlo en nom bre de aquellas y  en el mió.

«Tranquil idad completa.» y
C o r u ñ a  8 de Octubre, á las diez y cinco minutos de 

la noche.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Gran entusiasmo en esta ciudad al tener noticia  el 
público del te légrama de V. E. de h aber  te rminado la 
insurrección de Cuba. L a Diputación y A y u n tam ie n 
to felicitan por el cable al Capitán general, á los vo lun
tarios y al ejército de la isla.»

I dem  9  de Octubre, d Jas cuatro y veintidós minutos  
de ¡a tarde.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
E s ta d o :

«El Cónsul general de F ranc ia  h a  venido oficialmen
te á felicitar al Gobierno de la nación por las satisfacto
rias noticias que se h an  recibido de Cuba. Le he dado 
las gracias por el interés que m uest ra  por l a  prosperi
dad de España y sus provincias de América, y le he sig
nificado trasmit iría  á V. E. el testimonio de simpatía y 
aprecio que su presentación indicaba.»

F e r r o l  9 de Octubre, á las dos y treinta minutos de 
la tarde.— El Comandante general del D epartamento al 
Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«La Ju n ta  económica del Departamento felicita al 
Gobierno por la pacificacionNde Cuba y por el tr iunfo 
alcanzado en la Pen ínsu la  por las tropas sobre los ene
migos del orden, según te légrama recibido del Gobierno 
de Ja provincia en el acto de hadarse  reun ida dicha 
Ju n ta  para asun tos  de su instituto.»

I d e m  i d ., d las tres y diez minutos de la  tarde .—El 
Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«La corporación municipal que tengo el honor  de 
presidir  felicita al valiente ejército y voluntarios de 
Cuba por su brillante com por tan ren to  duran te  la. cam 
p aña  que. tan dichosamente ha terminado, y por el i n 
menso servicio que h an  prestado á la patria conservan
do la in tegridad del territorio nacional y levantando 
tan alto el honor  d é la  bandera española.»

P a m p l o n a  9  de Octubre, d las tres de l a - ta r d e — El 
Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Si grande es mi satisfacción por el nuevo triunfo 
del órden*contra la anarqu ía  alcanzado por las valicn-r 
tes y leales tropas en los calles de Zaragoza, es indeci
ble, y como el mió rebosan de júbilo los corazones de 
todos los españoles, al saber que puede darse por con
cluida la insurrección de Cuba, que tanto afecta á la 
dignidad y la h onra  de España. Reciba el Poder E jecuti
vo la cordial é ín t im a felicitación que lleno de efusión 
le dirijo por el feliz desenlace que hace presentir  la 
trascendenta l  lucha  que E spaña sostiene en Cuba, de
senlace debido á la visible predilección que en medio de

las circunstancias excepcionales por que atraviesa la P e 
nínsula ha  dado el Gobierno á esa cuestión; y recíbalo 
también de todos los navarros, en cuyo nombre me per* 
mito hablar, porque ante idea tan patriótica saben pres
cindir de mezquinas pasiones y estar unidos y com 
pactos.»

T u d e l a  9 de Octubre, d las ocho y treinta minutos de 
la m añana .—El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernaeion:

«El A y un tam ien to ,  Comandante de V oluntarios y 
Comité m onárquico felicitan al Gobierno por el r e s t a 
blecimiento del orden y de la legalidad en Zaragoza y 
demás pun tos  de E spañ a ,  y m uy  especia lmente por el 
triunfo obtenido en C u ba ,  que enaltece la h o n ra  espa
ñola nunca  ultrajada.»

T u y  8  de Octubre, d las diez de la noche.— El Alcaldo 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«El A y un tam ie n to ,  Comandante mili tar y toda la 
población, que recibió con extraordinario júbilo la fausta 
noticia  de la sofocación de ia insurrección cubana, feli
ci tan por ello al Sermo. Sr. Regente y al Excmo. señor 
Ministro.»

A l b a c e t e  9  de Octubre, d las doce y  quince m inu
tos de la mañana .—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«Los Alcaldes de Villarrobledo y de H e l l in , por sí y 
en representación de sus* respectivos Municipios, J u e 
ces de prim era  instancia y de paz, Jefes, Oficiales y Vo
luntarios de la L iber tad ,  protestan por mi conducto 
contra los excesos y desmanes que se están cometiendo 
contra  la sociedad y el orden de cosas establecido. 
A prueban  la energía del Gobierno para combatir los, y 
le ofrecen todos su más decidida ay u da ,  de cualquier 
forma que se crea necesaria, para salvar la libertad.»

C a l a t a y u d  d e  M o r a t a  9  de Octubre, á las once-y  
treinta minutos de la m a ñ a n a —A  los Excmos. Sres. Mi
nistros de ia Gobernación y de la G uerra:

«El A yun tam ien to  y el partido monárquico de esta 
población participan su adhesión en todo al Gobierno 
por los acuerdos tomados, y se comprometen á sostener 
á todo trance la tranquilidad d e e s te  vecindario, y dis
puesto á movilizarse cuando el Gobierno de S. A. lo crea 
oportuno.»

C i u d a d - R e a l  9  de Octubre, á las seis y.cincuenta m i
nutos de la. noche.— El Gobernador al Excmo. Sr. Minis
tro de la G obe rnac ión :

«El A yun tam iento  de Socuéllamos significa al Go
bierno de S. A., por conducto de mi autoridad, su pro
fundo disgusto  por los sucesos de Tarragona  y Bárcelo- 
na, y le ofrecen su decidido apoyo para sostener el or
den y la libertad.»

G u a r e ñ a  9 de Octubre, á las seis y treinta y cinco 
minutos de la noche.— El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro 
de lá Gobernación :

«El dia 9 de Octubre el A yuntam iento  y todo el ve
cindario protesta  enérgicamente contra los actos de re
belión que ejecutan los enemigos de la l ibertad , y se 
ofrecen ai Gobierno para m an tener  el orden y hacer  
respetar lo acordado por las Cortes.»

P a l e n c i a  9 de Octubre , d las cuatro y veinte minutos de la tarde .—El Gobernador á los Excmos. señores 
Presidente de las Cortes y Ministro de la Gobernación: 

«Los A yuntam ientos  de Saldaña y Villarramiel y el 
partido liberal, así como los Voluntarios de esta ú ltim a 
población, manifiestan el profundo sentimiento que les 
lian causado los acontecimientos de Cataluña y otros 
puntos, y ofrecen á las Cortes y al Gobierno su a d h e 
sión y cooperación para  el ’afianzamiento del orden y 
de la libertad.»

S e v i l l a  8 de Octubre, a las cuatro y veinte minutos  de la tarde .— El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la G obernación :

«Constituido el A yuntamiento ,  ofrece al Gobierno su 
más decidido apoyo y cooperación para salvar la socie
dad, sosteniendo á to d o  trance el orden p ú b l ico .= P re s i -  
dente , Arístegui.»

T e r u e l  8 de Octubre, d las tres y treinta minutos de 
la tarde .— El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«También el pueblo de Celia se me ofrece para  sos
tener  el orden, la libertad y el Gobierno.

»E1 telégrafo, que esta m añ a na  no funcionaba á A l-  
bar íac in ,  se ha  habilitado, merced á la actividad de este 
Jefe de Comunicaciones: sospecho el pueblo que come
tió el siniestro. Tranquil idad material en la capital , si 
bien con tinúa alarmada.»

V a l l a d o l i d  9 de Octubre, á las dos y treinta y dos minutos dé l a  tarde.— El Gobernador al Excmo. Sr.  Mi
nistro de la Gobernación:

«El Ayuntam iento .de Mucientes ofrece su apoyo d e
cidido al Gobierno de S. A. y a las Cortes Constitu
yentes.» ____

V e r a  8  de Octubre, d las cinco y veinte minutos de la tarde.—Excmo. Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta, Ministro 
de la Gobernación:

«El Comité progresis ta-democrático de la ciudad de 
Vera (Almería) h a  visto con entusiasmo la enérgica y 
liberal ac titud de V. E. en los difíciles y peligrosos dias 
que atravesamos; ac ti tud  jam ás desmentida por el digno 
sucesor del inolvidable Calvo Asensio, en teram ente  con
forme con sus liberales antecedentes de s iem pre ,  y fiel
m ente re tra tada  en sus discursos de 3 y 4 del corriente, 
con los cuales ha  vuelto la tranquil idad á los ánimos y 
hecho un gran  servicio á nues tra  infortunada p a t r i a .=  
El Presidente, Francisco García Leonés.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la villa de  M adrid ,  á 29 de S e t iem b re  de  1869, 

en  el pieito  co n te nc ioso -ad in in is t ra t ivo  q u e  an te  Nos 
p e n d e  en p r im e r a  y única  ins tanc ia  -en tre  D. Rafael 
Losada O b re ro ,  en concepto  de  a d m in i s t ra d o r  j u d i 
cial de  los b ienes  d e  la te s ta m e n ta r ía  de  su  p a d re  
D. José, d e m a n d a n t e ,  r ep re sen ta do  por el L icenciado 
D. J a v ie r  V aldem ar,  y la A dm inistración  genera l  del 
E s ta d o ,  d e m a n d a d a ,  y en  su  n o m b re  el Ministerio 
f i s c a l , sob re  re in tegro  de p a r te  del precio  de  u n  cor
tijo v en d id o  p o r  el E stado :

R e su l tan d o  q u e  D. Tom ás Martínez F ra i le  c o m 
pró  a l  Es tado  en 1823 un  cortijo t i tu lado  La O rden  
baja , en la p rov inc ia  y té rm in o  de Córdoba, en  precio  
de  1.433.250 r s . , en t reg an do  p a ra  su pago ,  en t r e  
o tros va lo res ,  u na  certificación n ú m .  134,  ex p ed ida  
por  el C ontador  p r in c ip a l  del ejército de  Cataluña, 
im p o r ta n te  600.000 r s . , y otra n ú m . 1.038 por el 
del e jérc ito  de  A nda luc ía  po r  valor  de  199.800 rs.; 
h ab iéndose  e x p re sa d o  en la carta  de  pago l ibrada á 
favor del com p rad o r  q u e  la admisión  de los créditos  
no le re levaba  de  la obligación de rep o ner  en  su  dia 
los q u e  no fuesen co rrien tes  al ser rev isados  po r  las 
oficinas de  Consolidación:

R esu l tan do  q u e  cedido el rem ate  po r  Martínez á 
D. A n d rés  G arcía del Hoyo, por cuyo encargo c o m 
p ró  el cor t i jo ,  y fallado e jecu to r iam en te  en  1845 á 
favor de los hijos m enores  y herederos  de  este el 
p leito  q u e  sobr<j la p ro p ie d a d  de dicho cortijo le p ro 
m ovió  la h e red e ra  del cociente , fue v end ido  en 1848 
por el c u rad o r  d e  d ichos herederos con autorización 
ju d ic ia l  y eu  púb lica  su bas ta  á D. José Losada por 
la su m a  de 180.100 r s . ,  bajo  la condición de  q u e  se 
le en tregasen  los títulos de p ro p ie d a d  y l ib re  la finca 
de todo g r a v a m e n :

R esu l tan d o  q u e  l ib rada  al r e m a ta n te  Losada por  
la Contaduría  de  Hipotecas la co r re sp o n d ien te  c e r t i 
ficación, en  q u e  se expresó  no h a b e r  reg is trado  las 

, t rasferencias  de dom in io  p r o c e d e n t e s , y q u e  el c o r 

tijo no ten ia  m ás  g ra v a m e n  q u e  u n  p ré s tam o  
de  40.000 rs.  hecho al c i tado c u ra d o r  p o r  Ü. Manuel 
Torreci l la ,  r e in te g rab le  con las r e n ta s ;  en  su  co nse 
cuencia  en  el m ism o año 1848 se otorgó á favor  de  
L osada la e sc r i tu ra  de  v e n ta ,  pagó el precio e n  m e 
tálico y tomó posesión del c e r t i j o :

R esu l tan do  q u e  rev isadas  años después  p o r  el De
p a r ta m e n to  d e  L iq u idac ió n  de  la Deuda p ú b lica  la 
ce rtificación n ú m .  134, de q u e  se h a  hecho mérito , y 
ap a re c ie n d o  falsa, fué req u e r id o D .  José Losada, como 
poseedor  del co r t i jo ,  p a ra  que  repusiese  los 600 .000  
rea les  de  su  im p o r te ,  y  con efecto hizo re in tegro  d e  
esta  c a n t id a d  en  1859 en  D eud a  am ortizab ie  de  s e 
g u n d a  clase, p o r  lo cu a l  fué d ad o  de  baja d e  la r e l a 
ción d e  d e u d o re s  po r  a c u e rd o  del m ism o D e p a r ta 
m en to  de  14 d e  Marzo del  año s ig u ie n te :

R esu l tando  q u e  d ec la r a d a  m ás  ta rd e  igualm en te  
i leg í t im a  la o t ra  certificación, n ú m .  1.038, d e l  Con
ta d o r  del ejérc ito  d e  A n d a lu c ía ,  im p o r ta n te  199.800 
rea ies ,  Ja D irección g en e ra l  de  P rop iedades  y D ere 
chos del E s tado  acordó  en  8 de  F e b re ro  de 1867 q u e  
se exig iese á  Martínez F ra i le ,  ó sus  he rede ros ,  el r e in 
tegro de  aquella  s u m a  en  igual clase de  D e u d a ; y  no 
h ab ié n d ose  podido a v e r ig u a r  la ex is tenc ia  d e  aqu e l  
ni d e  sus  he rede ros ,  se m an d ó  en  1.° de  Julio  y 3 de  
Agosto p o r  la m ism a  Dirección q u e  se p roced ie ra  
co n tra  los ac reedores  d e l  cor t i jo  hasta hacer  electivo 
el re in tegro  d e  la e x p re sa d a  su m a ,  teniendo  s ie m p re  
estos á salvo su  derecho  p a ra  r e p e t i r  d e  q u ie n  le h u 
b ie r e n  a d q u i r i d o :

R esu l tan do  q u e  r eq u e r id o  al pago D. Rafael Lo
sada ,  como poseedor  de la finca en  concepto  de  a d 
m in is t ra do r  ju d ic ia l  de  ios b ienes de  la t e s ta m e n ta r ía  
de  su  d ifunto  p a d r e  D. José ,  acudió  en  20 de  Agosto 
dei  m ism o año a l  Ministerio de  Hacienda r e c la m an d o  
co n t r a  lo d ispuesto  p o r  la Dirección, y p id ie n d o  se le 
re levase  del  re in teg ro  de  d icha  c a n t i d a d ;  y en  su  
v i r tu d  recayó  rea l  o rd e n  en 4 de  O c tu b re  d e  1867, 
por la que,  de  acuerdo  con dicha Dirección, se m and ó  
ex ig i r  ai Losada la referida  ca n t id a d  de 19.980 escu
dos en  D euda  am or t izab ie  de  seg u nd a  clase:

Resu l tando  q u e  co n tra  esta solución p re sen tó  d e 
m an d a  D. Rafael Losada en  el ex p resado  concepto  
a n te  el Consejo de  Estado  e n  13 de Mayo de 1868 
so l ic i tando  por ella  se revocase la referida  real o rd en  
y  se le d ec la rase  exen to  de  las obligaciones de  a b o 
n a r  los 19 .980 escudos  r e c la m a d o s ; y a l  efecto alegó 
como fu n d a m e n to s  p r inc ipa les  :

Que Ja p re sc r ip c ió n  d e  30 años q u e  conva lida  
hasta  lo q u e  se posee  sin ju s to  título y q u i ta  el d e r e 
cho á toda acción real con tra  el poseedor  d e  una  
f inca t iene  ap l icac ión  contra  el E s ta d o ,  según  el a r 
tículo 11 de l  real d e c re to  de 16 de  Mayo de 1835, 
confirm ado p o r  el G obierno en  sesión de  Cortes el 25 
d e  Marzo d e  1866 :

Que h ab iend o  pasado  m ás  de  44 años desde  q u e  
se en tregó  la certificación cuyo  re in tegro  se p id e  hoy, 
a u n q u e  la condic ión  d e  r e p o n e r  los créditos  se con
sidere como g ra v á m e n  real d e  la finca, ese g ra v a m e n  
está legal m en te  prescr i to ,  confor me á  las leyes 18, 59 
y 21 . til. 29, P a r t id a  3.a, y á lo deducido  p o r  el T r i 
bunal  S u p re m o  d e  Justic ia  en  sen tenc ia  de 7 d e  
A bri l  de  1867:

Que el ar t .  16 del  reg lam en to  de 13 de  S e t ie m b re  
de 1820 sobre  v e n ta  de  b ienes nac ionales  no d e t e r 
m ina  q u e  la resp o n sab i l id ad  deja de  t e n e r  té rm in o ,  
y el a r t .  20 del  mismo suje ta al c réd i to  pú b l ico  á las 
disposic iones del derecho  co m ú n  :

Que hab iéndose  dado  á su  favor en  20 d e  F e b r e 
ro d e  1863 p o r  la J u n t a  g ene ra l  de  Ventas la o rd e n  
p a ra  el o torgam ien to  d e  la e sc r i tu ra  de  enajenación, 
según  el a r t .  17 de  dicho r e g lam e n to ,  el e x a m e n  de 
los títulos se h ab r ía  verif icado entonces en  totalidad: 

Que la c i rcu la r  de  la Dirección gene ra l  de  Rentas 
y  A rb i t r io s  de  Amortización de  10 de Marzo de  1838, 
ni es ap l icab le  á este caso, ni llena  las condiciones de  
u n a  ley d e b id a m e n te  p r o m u l g a d a ,  n i  p u e d e  t e n e r  
efecto re troac t ivo :

Que D. José Losada no fué el c o m p ra d o r  ni el 
q u e  dió los tí tulos en 1823, y no p u ed e  p o r  tanto  r e s 
p o n d e r  del descub ie r to  de  Martínez Fraile:

Q ue tampoco p u e d e  r espo nd er  el c o m p ra d o r  de 
una  finca de los g ra v ám e n es  q u e  resu l ten  en  d o c u 
m en tos  de  q u e  no se haya  tom ado  razón:

Que a u n  cu a n d o  Ja obligación co n tr a id a  en  1823 
se conside rase  como h ipo teca  legal tácita  a favor  de 
la H a c i e n d a , no h ab ien do  exig ido en  el t é rm in o  de 
u n  año  q u e  fija el a r t .  347 de  d icha  ley Ja h ipo teca  
e s p e c ia l , no podia  aque l la  s u r t i r  efecto con tra  Don 
José Losada, t e rc e r  a d q u i r e n te  d e  la finca , seg ú n  el 
ar t ícu lo  351 de  la m ism a:

R esu ltando  q u e  el Sr .  Fiscal contestó  so lic i tando  
la abso luc ión  de la d e m a n d a  y la confirm ación de  la 
real  o rd en  im p u g n a d a  , fundándose  p r in c ip a lm e n te  
en  q u e  según las disposiciones vigentes  el corti jo  de 
La O rd e n  ba ja  es resp on sab le  del  precio  en  q u e  fué 
vendido  , ten iendo  derecho  su  ac tu a l  poseedor p a ra  
p ro c ed e r  c o n t r a  aq u e l  de  q u ie n  le  adqu ir ió :

Que el Estado  no ten ia  facu l tad  p a r a  exigir el 
r e in teg ro  de  la lám ina  n ú m . 4.038 has ta  q u e  d ec la 
r a d a  falsa se pidiese su  reposic ión  por el c e n t ro  d i 
rec t ivo :

Q ue a p a r te  d e  esto, á la ex cepción  de p re sc r ip 
ción se opone el a r t .  16 del reg lam en to  de  3 d e  Se
t iem b re  de 1820 al e s tab lecer  q u e  p o r  la J u n ta  n a 
cional del  Crédito dé  los en tregado s  en pago ,  d ispo
n ien d o  sean rep u e s to s  en  el caso de  re su l ta r  ilegí
t imos :

Que po r  estos y  po r  la  con fo rm idad  de Losada 
(I). José) con los t í tulos d e  p rop ied ad  de  la finca , en  
los cua les  consta  la clase de  valores  en treg ad os  por 
el p r im e r  c o m p rad o r  y la obligación d e  rep o n e r  los 
q u e  no fue ran  legítimos, es no to r ia  la r e spo n sab i l id ad  
d e  dicho L o sa d a :

Q ue el h a b e r  repues to  este la o tra  l á m in a ,  n ú 
m ero  134, de  la C ontaduría  del ejército en  Cata luña 
no le ex im e  del  pago de  los 19.980 escudos en  D eu 
da am ortizab ie ,  p o rq u e  la re sponsab i l idad  es e x t e n 
siva  á todos y cada  uno de  los créd itos  consignados 
en  pago de las fincas v end idas :

Que si el D epar tam en to  de L iqu idac ión  d é l a  D eu
da púb l ica  dió de baja á Losada en  la relación de 
deudores ,  fué sólo d espu és  de h ab e r  dec larado  legíti
mos los tí tulos q u e  en tregó  en sust i tuc ión  de la lá m i
na  n ú m .  134 y po r  lo relat ivo á este crédito:

Q ue el referido Losada no quedó  libre de la r e s 
ponsab il idad  consigu ien te  á los d em á s  créditos, según  
la c i rcu la r  de  10 de  Marzo de  1838;

Y por últ imo, q u e  no existiendo v e rd ad e ro  g ra 
v á m e n ,  la ley h ipo tecar ia  no tiene ap l icac ión  á este 
caso, y m ucho  m enos  su  art.  351, puesto q u e  el d e 
recho y la obligación de que  se t ra ta  e ran  p u r a m e n 
te ev en tu a le s ,  como que d ep e n d ían  d e q u e  la lám ina 
fué decl. irada ileg ít im a,  y no cabe con s id e ra r  como 
tercero  á D José Losada por  h ab e r  con tra ído  al a d 
q u i r i r  la finca la responsab i l idad  cons ig u ien te  á su  
pago en  la cuen ta  an te rio r :

Vis tos,  siendo Punen te  el Ministro D. Gregorio  
Juez  S a rm ien to  :

Considerando  q ue  el derecho  de la H acienda  para  
re in te g ra rse  de la c a n t id a d  de los 19 .980 escudos que 
se reclam an como consecuencia  de  la dec larac ión  de 
i leg it im idad  de la certificación e x p e d id a  por la Con
tadu r ía  p r in c ip a l  del ejérc ito  de  A n d a lu c ía ,  con el 
n ú m ero  1.038, no ha prescri to  ni p u e d e  p re sc r ib ir  
por oponerse  á ello el ar t .  16 del reg lam en to  de 3 de 
Se t iem b re  de  1820, q u e  im p o n e  á los com p rado res  de  
b ienes nacionales  en  aquella  época la obligación de 
r ep o n e r  los créd itos  q u e  e n t r e g a re n  en pago de las

fincas si del  e x a m e n  que  d e  ellos hab ia  de p ra c t i 
ca rse  resu l ta se  q u e  no e r a n  legítimos:

Considerando q u e  au n  en  el su p ues to  de  q u e  pu 
d ie ra  te n e r  lug ar  la p re sc r ip c ión  de  30 años que  se 
invoca por  el d e m a n d a n te ,  no podría  ap ro vech a r lo  
en  el p r e se n te  caso, po rq ue  nac iendo  el d erecho  de 
la H acienda  p a ra  p e d i r  el r e in te g ro  de  los 19.980 
escudos desde el dia  en q u e  se dec lara  la i legitimi
d ad  de  Ja certificion n ú m ero  4.038, ó sea el 20 de 
Agosto de  1840, no habia t r a s c u r r id o  d esde  esta  fe
cha el té rm in o  de  los 30 años:

Considerando  q u e  la responsab i l idad  de  r e p o n e r  
los c réd i tos  q u e  p u d ie ra n  r e s u l ta r  i leg ít im os á c o n 
secuencia  del e x á m e n  q u e  deb ían  p rac t icar  las ofici
n as  de  L iqu idac ión  de la D eu d a  no podia  ig n o ra r la  
e l  d e m a n d a n te  Losada, toda vez q u e  en  la e s c r i tu ra  
d e  ven ta  ju d ic ia l  q u e  le fué otorgada se insertó  la 
c a r t a  de  pago l ib rada  á su ca usan te  Martínez Fra i le ,  
en  la q u e  se e x p re sa b an  los valores  en t reg a d o s  p o r  
este p a r a  el pago del  cortijo  y la obligación á que  
q u e d a b a  suje to  d0 r ep o n e r  los que resu l ta ran  ilegí
timos:

C onside rando  q u e  la reposición  hecha  por  Losa
da d e  los 60.000 escudos q u e  se le rec la m aro n  
en  1859 no p u e d e  re lev a r le  del  pago d e  los 19.980 
q u e  ahora se le p iden  por p ro c e d e r  estos de  u a  c r é 
dito  d is tinto  de  aq ue l  é ig u a lm e n te  ilegítimo:

C onside rando  q u e  la dec larac ión  h echa  p o r  las 
oficinas de  Liquidación de  la Deuda en  su oficio de  14 
de Marzo de 1860 ú n ica m en te  pu do  referirse  á la le
g i t im id a d  de  los títulos en tregados por  Losada en  su s 
t i tuc ión  de la lám ina  núm . 134, im p o r ta n te  los 60 .000 
escudos; de  cuyo  débito tan  sólo seria dado de  baja  
en la relación de  deu d o re s  á la Hacienda:

Y cons ide rando  q u e  siendo ev en tu a le s  el d e r e 
cho de  esta p a ra  r e c la m ar  el re in tegro  del valor  de  
los créditos  que  resu l tan  ilegítimos y la obligación del 
c o m p ra d o r  ó de su  ca u sa -h ab ien te s  p a r a  reponer los 
p o r  d e p e n d e r  del e x á m en  que de  dichos tí tulos h a 
b ía  de verificarse, no h a y  ve rd ad e ro  g ra v á m e n  s u 
je to  á in sc ripc ión ,  y  por tanto  no pu ed en  te n e r  apli * 
cacion los a r t ícu los  de  la ley h ipo tecar ia  ci tados en 
la d em a n d a ;

Fallam os q u e  debem os ab so lv e r  y abso lvem os  á 
la A dm in is trac ió n  genera l  del  E s tado  de  Ja d e m a n 
da ded u c id a  contra la m ism a por D. Rafael Losada y 
O brero ,  como a d m in i s t ra d o r  ju d ic ia l  de los bienes 
de  la te s tam en ta r ía  de su  p ad re  D. José; y d ec la ram os  
su bs is ten te  la real ó rd e n  rec lam ada  de 4 de O c tu b re  
de  1867, dic tada por el Ministerio de  H acienda.

Así po r  esta n u es tra  sentencia , q u e  se p u b l ica rá  
en  la  G a c e t a  de  Ma d r i d  y se in se r ta rá  en  la Colección 
l eg is la t iva , sacándose al efecto las copias necesa rias ,  
con devoluc ión  del e x p e d ien te  g ub e rn a t iv o  ai Minis
terio  de  Hacienda y certificación de  esta sen tenc ia ,  
lo p ro n u n c ia m o s ,  m an dam o s  y firmarnos. =  T o m ás  
H u e t . =  E useb io  Morales Pu ideb an .  =  Gregorio  Juez 
Sarm ien to .  = B u e n a v e n t u r a  A l v a r a d o . =  Calixto de  
Montalvo y  C o l l a n te s .=  Luciano Bastida. =  Ignacio 
Vieites.

P u b l¡ ca c ¡o n .= L e id a  y p u b l ica d a  fué la p re ce d en te  
sen tencia  por  el l imo. Sr. D. Gregorio Juez S a rm ie n 
to, Ministro de la Sala te rcera  del  T rib u n a l  S u p re m o  
de Justic ia ,  ce leb rando  audiencia  pública  la m ism a en  
el d ia  de  hoy  , de  q u e  certi fico como Secre ta rio  R e 
la tor  en Madrid á  29 de  S e t ie m b re  de 1 8 6 9 .= L ic e n -  
ciado Manuel Aragoneses.

E n  la  villa de Madrid, á 2 de Octubre de 4869, en el 
pleito seguido en el Juzgado de prim era  instancia de las 
P a lm as  y en la Sala primera de la Audiencia de Cana
rias por D. Francisco Ramírez Robaina con D. Antonio  
S an tan a  Suarez, conocido también por Antonio  Miran
da, y su m uje r  Doña Josefa María de los Dolores Asca- 
nio sobre desahucio; pleito pendiente ante Nos en v i r 
tud de recurso de casación in terpuesto por los d em an
dados contra la sentencia que en 5 de Noviembre de 
1868 dictó la referida Sala:

R esultando  que Josefa María de los Dolores A sca- 
nio vendió, con licencia de su marido Antonio Miranda, 
por escri tura de 2 de Abril de 4860 á D. Francisco R a 
mírez, con el pacto de retro por término de tres años, 
u na  fanega y diez celemines de tierra en la hac ienda 
que poseía llamada de Barahona; y que en 7 de Enero  
de 4861, y en iguales términos, vendió al mismo D. F r a n 
cisco Ramírez un  celemín de t ierra en la mencionada hacienda:

Resultando que D. Francisco Ramírez Robaina en ta
bló en 5 de Febrero  de 4866 la demanda objeto de este 
pleito, exponiendo que habia dejado dichas f incasen ren ta  á los vendedores por la merced de 400 duros, adeudándole  
por tal concepto 583 escud.os: que á pesar de las reite
radas reclamaciones que les habia hecho para que las 
dejasen á s u  disposición, ya por haber espirado el plazo 
del retro, ya por no haber  satisfecho puntua lm ente  las 
rentas,  se habían negado á ello pre textando unas veces 
que^tenían todavía el derecho de retraer,  y otras que 
debía dárseles el año de hueco ó de desahucio que co r 
respondía á los arrendatarios  por tiempo indeterminado; 
y deduciendo como fundamentos de derecho que el a r 
rendam iento  habia sido á tiempo indeterminado, y que 
los de esta clase y aun  los de tiempo fijo terminaban ó 
se rescindían ántes de espirar el plazo por falta de pago 
de la renta , suplicó se declarase haber  lugar  al desahu
cio, y  se condenase á los demandados á que dejasen 
desde luego ios bienes arrendados á disposición de su 
dueño, apercibidos de lanzamiento, y al pago de todas las costas:

Resultando que conferido traslado de la dem anda 
por no haber  estado las partes conformes en los hechos, 
se recogieron los autos de poder de los demandados sin 
escrito; y que en el trámite de duplica la im pugnaron , 
fundados en que habiendo cumplido con las condicio
nes del arrendamiento, y siendo este por tiempo in d e 
terminado, correspondía obligar á Ramírez Robaina á 
mantener le  en el goce y disfrute de los terrenos el año 
de hueco que vencia el dia 49 de Enero  de 4867, según 
lo disponía el art. 6.° de la real órden de 8 de Junio de 
4813, restablecida en 6 de Setiembre de 1836; y que 
Doña Josefa María Dolores Ascanio carecía de perso n a
lidad como m uje r  casada para presentarse en juicio, y 
no estaba obligada á responsabilidad por deudas de su 
marido según lo dispuesto en la ley 61 de Toro, p re 
tendiendo en su virtud que se absolviera á Miranda de 
la demanda, y que se declarase exen ta  de ella á su m u
jer por no estar obligada á contestarla; obligándose al 
actor á m an tener  al demandado en el goce y disfrute 
dé los bienes que consti tuían el a r rendam ien to  un año 
más, que vencia el 49 de E nero  de 4867, condenándole en las costas:

Resultando que practicada prueba por las partes, en 
el período de las alegaciones en vista de aquellas pre
sentó el demandado escri to en 2 4  de Enero de 1867 de
jando á disposición de su dueño el terreno en cuestión 
por vencer en aquel dia el plazo clcl arrendamiento; y 
que el dem andante  convino en la entrega, que se llevó á efecto sin perjuicio de la continuación y d e te rm ina
ción de la dem anda de desahucio:

Resultando que estimado el desahucio con las cos
tas por sentencia  del Juez de primera instancia que con 
igual condenación confirmó en 5 de Noviembre de 1868 
la Sala prim era  de la Audiencia de Canarias, in te rp u 
sieron Jos demandados recurso de casación citando 
como infringida Ja ley 61 de Toro ,  cuyas disposiciones 
re f i r ie ron , y Jo establecido en este mismo mentido por 
este Supremo Tribunal en recursos de casación de 46 
de Febrero de 4866:

V i s t o ,  siendo Ponente  el Ministro D. Francisco  Cas
tilla :Considerando que habiendo versado la cuestión do 
este pleito sobre el desahucio de las dos fincas que el 
demandante dejó en ar rendam ien to  á los cónyujcs de
mandados, no tienen aplicación al caso presente 1a ley 61 
de Toro, ni la doctr ina conforme á ella , quo se citan 
como infringidas, por cuanto  se refieren á que la m u 
jer  no se puede obligar por fiadora de su marido ,  ni de 
m ancom ún  sino en los casos que se expresan;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. A n-



tonio Santana Suarez y consorte, á quienes condena
mos á la pérdida de la cantidad por que prestaron cau
c ión , que pagarán si vienen á m ejor fortuna, y en las 
costas; devolviéndose los autos á la Audiencia de Ca
narias con la certificación correspondiente.

A s í  por esta nuestra sentencia, que so publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legis
la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y firm am os.=M auricio G ar- 
c ía .= J osé  M. C áceres.=Laureano de A rr ie ta .=  Fran
cisco María de Castilla. =  José María Haro. =» Joaquín 
Jaum ar.=Fernando Perez de Rozas.

P u blicacion .=L eida  y  publicada fué la anterior sen 
tencia por el lim o. Sr. D. Francisco María de Castilla, 
Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en la Sala primera del 
mismo el dia de h o y , de que certifico com o Escribano 
de Cámara. ^

Madrid 2 de Octubre de 1869. =  Gregorio Camilo 
García.

T R IB U N A L  DE C U E N T A S D EL R E IN O .
SALA SEGUNDA.

Vista la cuenta de caudales de Protección y Seguri
dad pública de la Comisaría de Cáceres, com prensiva 
desde el 1.° de Julio de 1847 hasta el 4 de Abril de 1848, 
de la responsabilidad de D. V íctor Izquierdo y Pizarro, 
Comisario que fué del ramo, rendida por su viuda Doña 
Eustaquia Mariño, á la cual acompañan com o com pro
bantes los estados de los docum entos que quedaron 
existentes en aquella Comisaría por fin del primero y 
segundo semestres de 1847, tanto en poder del citado 
Comisario com o en el de los Alcaldes de los pueblos de 
la provincia , así eorño los entregados por Izquierdo á 
su sucesor D. Nicolás Perez y los devueltos á la D eposi
taría del Gobierno político por la viuda en concepto de 
sobrantes é inutilizados en el año de 1848; siendo P o 
nente el Ministro D. José Fariñas:

Visto que de los reparos formulados en dicha cuenta 
sólo han quedado pendientes y  sin solventarse los se
ñalados con los núm eros 2  y 5, que consistían: el del 
núm. 2 en 143 escudos 900 milésimas, satisfechos á Joa- 
quin Vera por sus servicios prestados en los años 
de 1844 y 1846, en virtud de orden del Jefe político de 
la provincia, cuya Autoridad carecía en aquella época 
de facultades para librar sobre estos fondos; y en el 6 
en 4.166 escudos 733 milésimas que resultaban de al
cance contra el Comisario Izquierdo por diferencia en
tre el cargo y la data de esta cuenta, cuya exactitud no 
pudo comprobarse por no hallarse en el Tribunal las 
cuentas de efectos y caudales del ramo que debieron 
rendir respectivamente la suprimida Adm inistración de 
Indirectas de la provincia por lo tocante al segundo se
mestre de 1847, y  los Depositarios del Gobierno político 
por los años de 1848 y 1849:

Visto las contestaciones dadas á los pliegos de repa
ros y de calificación por D. José Garabato y Palacios, 
com o marido de la Doña Eustaquia Mariño, en repre
sentación de esta y de los hijos menores del responsa
ble Izquierdo, así com o por el Depositario del Gobierno 
político y  por la Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia:

Visto la liquidación practicada por la mesa de exa
men en 8 de Julio de 1863, folio 100 vuelto, fundada en 
los resultados que ofrecía la cuenta y en, las noticias 
suministradas por el Gobierno civil de la provincia á los 
folios 86, 86 y  87, cuyo importe liquido, deducidos los 
abonos correspondientes, asciende á 4.309 escudos 633 
milésimas:

Visto que por providencia de la antigua Sala prime
ra de SO de Diciembre de 1868, folio 69, se dispuso que 
por medio de pliegos de reparos se reclamasen las cuen
tas del ramo que no constaban recibidas en el Tribunal 
y  se han expresado anteriormente, cuya providencia se 
confirm ó por otra de la suprimida Sala tercera, fecha 6 
de Diciembre de 1863, folio 110 vuelto, mandando que 
se pasasen las oportunas com unicaciones á los centros 
de la Adm inistración económ ica en esta corte y á la Or
denación general de Pagos del Ministerio de la Gober
nación, por si se hubiesen recibido las cuentas en a lgu 
na de dichas oficinas, con el fin de que las enviasen al 
Tribunal en el caso de ser habidas:

Visto las contestaciones dadas por los expresados 
centros directivos y por la Ordenación general de Pagos 
del Ministerio de la Gobernación:

Visto lá ley y  reglamento orgánicos de este T ribu 
nal y la real orden de 14 de Octubre de 4852, dictada 
para el fenecimiento de las cuentas de época atrasada:

Y visto, por último, los diferentes dictám enes del 
Ministerio fiscal:

Considerando que D. José Garabato y Palacios, com o 
marido de Doña Eustaquia Mariño, en representación 
de esta y de los hijos menores de D. V íctor Izquierdo y 
Pizarro, se allanó con fecha 3 de Julio de 1863, en la 
exposición de los folios 91 y 92, al pago por com pensa
ción con créditos de la Deuda personal, no sólo de 
los 4.309 escudos 633 milésimas que arroja la liquida
ción de que se ha hecho mérito, sino de cualquiera otra 
suma que pudiera resultar contra sus representados, lo 
cual denota la exactitud y justificación de los cargos 
que se le tienen hechos:

Considerando que el punto concerniente á la com 
pensación no corresponde decidirse en el ju icio de la 
cuenta, sino en el expediente de rein tegros:

Considerando que á pesar del allanamiento de Don 
José Garabato y  Palacios el Estado debe reservarse el 
derecho de repetir contra los herederos de Izquierdo si 
en adelante pudiesen ser habidas las cuentas del ramo 
que no constan presentadas en el T ribu n al, y de ellas 
resultasen nuevos cargos contra el responsable :

Considerando que habiendo sido com pletamente inefi
caces cuantas, diligencias é investigaciones se han prac
ticado en las oficinas provinciales y centrales de esta 
corte en busca de las referidas cuentas , hay sin embar
go el indicio vehemente de que la correspondiente al 
año de 1849 se rindió en 31 de Diciembre de 1864 á la 
D irección de Contabilidad especial del Ministerio de la 
Gobernación por el Depositario del Gobierno de Cáce
res D. Matías Palomar, ya difunto, según aparece de una 
copia de la misnqa cuenta que, suscrita por su hijo Don 
Blas Palomar, remitía el Gobernador de la provincia con 
fecha 81 de Setiembre de 1861, que obra en expediente 
separado, cuyo original no ha sido posible encontrarlo 
en la Ordenación general de Pagos de dicho Ministerio:

Considerando que del misino m odo pudieron ren
dirse y remitirse en su dia á la propia Dirección de Con
tabilidad las cuentas de docum entos y caudales de los 
años de 1847 y 1848, por más que no se hayan encon
trado ahora en el Archivo de la Ordenación general de 
P a g o s , lo cual puede ser debido á las vicisitudes por 
que han pasado todos los A rchivos en los 22 años que 
han trascurrido desde el en que debieron rendirse 
aquellas:

Considerando que no existiendo organizados los li
bros de intervención de efectos y caudales del ramo 
correspondientes á los años de 1847 á 1849 en el G o
bierno de la provincia, no hay ya posibilidad de que 
pudieran formarse las cuentas de oficio, ni tampoco por 
duplicado:

Considerando que aun cuando se mandasen formar 
las cuentas de oficio por el Tribunal, tomándose los 
cargos de las datas por remesas de efectos, que deben 
constar hechas á la provincia de las cuentas rendidas 
por la Fábrica del Sello en los repetidos años, y se abo
nasen en aquellas las devoluciones hechas á la misma 
Fábrica por docum entos sobrantes en fin de cada año, 
resultaría siempre un perjuicio enorm e para los Depo
sitarios y para el Estado por no conocerse de una ma
nera cierta ias existencias de efectos que resultaron en 
la provincia en 4 de Abril de 1848, que cesó en la Co
misaría de Cáceres D. Víctor Izquierdo, poniéndose al 
m ism o tiempo en un grave conflicto á los Depositarios 
por carecer de la docum entación que justificase las da
tas, tanto de docum entos expendidos com o por obliga
ciones satisfechas, lo cual no seria equitativo á ; causa 
de no ser ya fácil que pudieran adquirirlos:

Considerando que por los artículos 78 de la ley, 818 
del reglamento orgánico de este Tribunal y por la real 
órden de 14 de Octubre de 1868 se hallan autorizadas 
las Salas del mism o para resolver todas las cuestiones 
que se susciten en las cuentas de atrasos:

Y  considerando, finalmente, que se han llenado en 
esta cuéfita todas las formalidades y requisitos preveni
dos por dicü<2 ley y reglamento; de conform idad con lo 
propuesto por la Sección y oido el Ministerio fiscal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos par
tida de alcance lo s 43.096 reales 14 maravedís, ó sean 
4.309 escudos 633 milésimas que resultaban ele esta 
cuenta, contra el Comisario responsable D. Víctor 
Izquierdo, ó sus herederos , condenándoles á su rein
tegro, sin perjuicio de los mayores cargos que pue
dan resultar contra dicho funcionario si en adelante 
se presentasen ias cuentas del ramo que f a l t a n  de los 
años de 4847 á 1849; quedando en suspenso la aproba
ción de la presente hasta que se verifique e! reintegro, y 
sobreseyéndose en la reclamación de dichas cuentas.

Publíquese este fallo e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; pásese 
certificación del mismo al Ministro Letrado de esta Sala 
con el expediente de reintegro ya incoado contra Don 
V íctor Izquierdo, acompañándose copia autorizada de la 
exposición de D. Josó^ Garabato y Palacios de los fo 
lios 94 y 92, en que solicita pagar el alcance por com pen
sación, para que en su Yista proceda al tenor de lo pres
crito en el tít. 6.° de la ley orgánica, y para ello vuelva 
>esta cuenta á la Sección.

Así lo acordam os y firmamos en Madrid á 83 de Se
tiembre de 1869 = M anu el de M ncaddlo.^José Furnias.— 
Juan Alonso Colmenares.

P u b l i c a c i ó n . = L o id o  y publicado fué ei anterior faiio 
por el Excm o. Sr. D. José h a r i n a s ,  Ministro del Iribú— 
n a l ,  h a l l á n d o s e  celebrando a u d i e n c i a  p ú b l i c a  e n  la Sala 
s e g u n d a  hoy d í a  d e  l a  f e c h a ,  y a c o r d ó  que se notifique á  
la s  partes, deque c e r t i f i c o  com o Secretario de la  m i s m a .

Madrid á 30 de Setiembre de 4869.— V icentede S a - 
nahuja.

mmm wkmles.

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION.

Subsecretaría'---Negociado 3.°

Por ei Ministerio de Estado se ha rem itido a este 
de la G obernación  con  fecha 21 dei actual la siguien
te relación de los españoles fallecidos en París du ran 
te el año de 4 868 y prim eros meses de 1869 :

Doña María Teresa Tomasa Irles, natural de A lican
te, de 86 años de edad, casada, falleció el 44 de Abril 
de 1868.

D. José Antonio Angel Santiago Pollau, natural de 
Barcelona, de 64 años de edad, casado, rentista, falleció 
ei 49 de Mayo de 4868.

D. Luis Santiago León Martin, natural de Madrid, 
dp edad de 44 m eses, falleció el 80 de Mayo de 4868.

D. Francisco José Javier Venancio Muñoz y Gosens, 
natural de Madrid, de 70 años de ed ad ,.casado, emplea
do, falleció el 44 de Agosto de 4868.

Doña Ana (no hay apellido), natural de la Habana, 
de 44 años de edad, falleció el 46 de Agosto de 4868.

Doña Gertrudis Bárbara, natural de Barcelona, de 38 
años de ed a d , soltera, falleció el 17 de Agosto de 4868.

D. Francisco López Guapo, natural de Rivadeo, de 66 
años de edad, rentista, casado , falleció en 4 de Setiem
bre de 4868.

Doña Felicia Suarez, natural de Ceuta, de 68 años 
de edad, viuda , falleció el 46 de Setiembre de 4868.

Doña Encarnación Ibañez, natural de Madrid, de 44 
años de edad, rentista, casada, falleció el 46 de Setiem
bre de 4868.

D. Andrés José , natural de Barcelona, de 69 años 
de edad , relojero, casado, falleció ei 48 de Setiembre 
de 4868.

D. Luis Cárlos Priel, natural de Madrid, de dos m e
ses de edad, falleció el 86 de Setiembre de 4868.

D. Andrés Vicente de Respaldiza, natural de Sanlúcar 
de B arram eda, de 67 años de edad, casado, rentista, 
falleció ei 87 de Setiembre de 4863.

D. Vicente José Meliton Dupuya, natural de Ronda, 
de edad de 76 años, v iu d o , falleció ei 49 de Octubre 
de 4868.

D. Juan G inovés, natural de San Ildefonso, de 60 
años de edad, rentista, falleció ei 84 de Octubre de 4868.

Doña Luisa Maiet, natural de Barcelona, de 87 años 
de edad, de profesión tapicera, falleció el 88 de Octubre 
de 4868.

Doña Benedicta Francisca Biz, natural de Brivicsca, 
de 66 años de edad, planchadora, casada, falleció el 84 
de Octubre de 4868.

D. A lejo Saré, natural de Barbastro, de 66 años de 
edad, falleció el 6 de Noviembre de. 1868.

Doña Elisa de Dom ecg, natural de Jerez de la F ron
tera, casada, de 46 años de edad, propietaria, falleció el 
44 de Noviem bre de 4868.

Doña Juana Josefina A poztegu ía , natural de^San 
Sebastian, de 28 años de edad , sirviente, soltera, falle
ció el 48 de Noviembre de 4868.

Doña María Salvadora Vicenta y Martínez Ferrcr, 
natural de V alencia, do 70 años de edad, falleció ei 27 
de Noviembre de 4868.

D. A ntonio José María Félix Bartolomé Luce,na, na
tural de Coin , de 7 / años de edad, p ortero , casado, fa
lleció el 6 de Diciembre de 4868.

D. Marcelino Hernández, natural de Barcelona, de 20 
años de edad, ebanista, soitero, falleció el 17 de Diciem 
bre de 4868.

D. Joaquín de Errazu, natural de Irún, de 66 años 
de edad, rentista, casado, falleció ei 48 de Diciembre 
de 1868.

D. Juan N eppling, natural de P orte-S ologn e, de 68 
años de edad, casado, falleció el 44 de Enero de-4869.

D. Esther Provost, natural de (en blanco), de 38 años 
de edad, soltero, falleció ei. 43 de Enero de 1869.

Doña María Carmen Josefa Valeria de Ja R osa , na
tural de Sevilla, de 80 años de edad, falleció ei 48 de 
Enero de 1869.

Doña Josefina Gabriela P accenge, natural de la Ha
bana, de 60 años de edad, casada, falleció el 48 de Enero 
de 1869.

D. Francisco Estanislao Gabriel José Oriol Bozi, na
tural de Barcelona, de 62 años de edad, casado, falleció 
el 22 de Enero de 4869.

Doña Manuela García, natural de Cádiz, de 74 años 
de edad, sirviente, falleció ei 30 de Enero de 1869.

Doña M ana Casimira Rom ana García, natural de 
Valencia, de 44 años de edad, rentista, viuda , falleció 
el 44 de Febrero de 4869.

Doña María Martina de Lauzirica, natural de Bilbao, 
de 79 años de edad, casada, falleció el 47 de Febrero 
de 4869.

Doña Eugenia Rosa de la L im a, natural de Madrid, 
viuda, de 88 años de edad, rentista, falleció el 23 de Fe
brero de 4869.

D. Gregorio Norberto G óm ez, natural de La Grafía, 
de 74 años de edad, rentista, casado, falleció el 26 de 
Febrero de 4869.

D. Enrique S aen z, natural de Sevilla, de 27 años de 
edad, falleció el 3 de Marzo de 4869.

Lo que de órden de S. A. él Regente del R ein o , co 
municada por ei Sr. Ministro de la Gobernación, se pone 
en conocim iento dei público.

Madrid 24 de Setiembre d e4 8 6 9 .= E l Subsecretario, 
Manuel León Moncasi.

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIM ON IO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se arrienda á pasto y labor en pública y doble su
basta los millares del Valle de la Aicudia titulados E scu - 
dilieja alta y Escudiileja baja, por cuatro años y precio 
en cada uno de ellos de 671 escudes 600 milésimas el 
primero y 4.206 escudos 900 milésimas ei segundo; cuyo 
remate tendrá lugar el dia 44 del actual, á la una y m e
dia de su tarde, en esta Dirección general y  en la A d
ministración del referido Valle, sita en Alrnodóvar del 
Campo, con arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en ambas oficinas.

Madrid 3 de Octubre de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Oríiz de Pinedo. — 4

Se arrienda á pasto y labor en pública y doble su
basta el millar del Valle de la Alcudia titulado Hato- 
castillo, por tiempo de cuatro años y precio en cada uno 
de ellos de 869 escudos 600 milésimas; cu\o remate ten
drá lugar ei dia 44 del corriente, á la una de su tarde, 
en esta Dirección general y en Ja Adm inistración dei 
referido Valle, sita en Alrnodóvar del Campo, con arre
glo al pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
ámbas oficinas.

Madrid 4 de Octubre de 48G9.=El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 4

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á subasta el aprovecham iento do los pastos de 
invierno del cuartel1 dei Aguila, en el Sitio del Pardo; 
cuyo acto tendrá lugar en doble y simultaneo remate en 
esta Dirección general y en la Adm inistración del ex
presado Sitio del Pardo el dia 44 del corriente, á la una 
de su tarde, bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en ambos puntos.

Madrid 4 de Octubre de 1869.— El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 4

Se arrienda en pública y doble subasta la caza del 
cuartel de las Zorreras del Sitio de San L orenzo, por 
término de cinco años y precio en cada uno de ellos de 
200 escudos; cuyo remate tendrá lugar ei dia 44 del 
corriente, á las doce de la mañana, en « sin Dirección ge
neral y en la Adm inistración de; reibnuo Sitio, con ar
reglo al pliego do con. d i e i o 11 e s q u o e s t a r á d <¡ m a i i i íl c s t o 
en ámbas oficinas.

Madrid 6 de Üotubio de 4869.— El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

Se arriendan en pública y doble subasta ios pastos 
de invierno de ¡a dehesa de ios Guadalupes, en precio 
de 4.10D escudos; cuyo acto tendrá jugar el dia 14 del 
enm end-, á i a una de su tarde, en esta Dirección gene
ral y en la Ad minisi ración de la referida odiosa, sita en 
Custilbianoo, en cuyas oficinas esta de manifiesto el p lie 
go de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 4 de Octubre de 4869.-.“ El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —8

Por a c u e r d o  d e  l a
blica subasta, la venta de las  l enas  gruesas y m e n u d a s  
que produzca la corta y limpia de los chaparrales de los 
cuarteles de Cobatillos, Casaquernadu, La Torrecilla y el

Robledal de Rodajos, perteneciente á la Gasa de Campo; 
cuyo a cío tendrá lugar en este centro directivo el dia 46 
del se tu I, a la una de su tarde.

Ei pliego de condiciones se hallará de manifiesto á 
los iiuo quieran tomar parte en la licitación en esta 

■ oficina y cu Ja Adm inistración de la expresada posesión.
Madrid 6 de Octubre de 4869.=E1 Director general, 

Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

DIRECCION G E N E R A L  DE CO N TA BILID AD
DE LA HACIE ND A PÚ BLICA.

N ú m . 4 9 1 .

Bienes <h Propios y provinciales.— Venias posteriores al 2 de Octubre 
de 1858.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 
dos terceras partes del 80 por  400 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 8 de Octubre de 4868 
en adelante, que examinadas y aprobadas p or esta Di
rección general se rem iten  á la de la Deuda pú blica 
para que, en cumplim iento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de i a ley de 4 A de A bril de 4869, emita inscripciones 
nominales con ren ta  de 3 p or  400 anual d favor de las 
corporaciones que d continuación se expresan .

Número Mes y año á que Importe
. CORPORACIONES. “  ,ornea. relaciones. Rs. Cents.

Provincia de Cas
tellón.

66276 Ayuntam iento de Use-
ras ................................Enero 4863.. . 438*66

66276 Idem de id .................... Abril i d .............  816‘43
66277 Idem de i d . . . .  Junió id........... 266
66278 Idem de id .....................Noviem bre id . 46300
66279 Idem de id .....................Diciembre i d . . 748*47

Provincia  de Pon
tevedra.

66280 Ayuntam iento de N i-
gran ............................. Febrero 1863..' 78*70

66281 ídem  de id ....................  Abril i d ...........
66282 Idem de i d .  ................Mayo id   864*88
66883 Idem de id .....................Junio id   33 60
66284 Idem de id .....................Julio id     97^7
66285 Idem de Pontevedra.. Mayo i d   452*54,
66286 Idem de Puente Cat

éelas   Idem i d . . . . . .  £.570 ‘68
66287 Idem de Pazos de Bor-

ben  ................Idem id................
66888 ídem  de id .................... Julio id....  488*67
66289 ídem  de Puenteáreas. Febrero id   444
66890 Idem de id  .......... Marzo id   344
66291 Idem de id ..................Noviem bre id . 334
66292 Idem de id ..................  Diciembre i d . . 749*98
66293 ídem  de P orriñ o  Enero id   499‘42
66294 ídem de id .................. Febrero i d . . . .  37,34
66895 ídem de id .................. Setiembre id .. 84‘07
66896 ídem de id .................... Octubre id   gg.gQ
66897 ídem de id .................... Noviem bre id / 243*33
66298 ídem de Rosal  Julio id   22‘40
66299 ídem de R odeiro Abril i d   464*80
66300 Idem de id ....................Mayo id   535 60
66301 Idem de R edon dela ... Enero 4 8 6 2 ...  33  73
66308 Idem de id .................... Marzo id  448*32
66303 Idem de id .................... Abril i d   96*50
66304 Idem de id .................... Diciembre i d . . 2 .429*32
66305 Idem de id .....................Enero 4 8 6 3 ... 309‘34
663065 Idem de i d . . ................Febrero i d . . . .  29 76
66307 Idem de id .................... Abril id   53*34
66308 Idem de id ....................  Diciembre id.. 4.24P86
66309 Idem de R iva d u m ia .. Octubre id . . .  . 441*33
66310 ffiam de S otum ayor.. Mayo 4 8 6 2 . . . .  899*48
66811 Idem de id ............. Idem 4 8 6 3 . . . .  204*34
66318 Idem de id ............. Junio id   64148
66313 Idem de Silleda  Enero id   99*34
66314 Idem de id .................... Octubre i d . . . .  256‘53
66315 Idem de id i - . .  Noviem bre id. 40346
66316 Idem de id ...................  Diciembre id.. 4.633*05
66317 raera d e Sotados  Febrero id   310*40
66d i8 Idem de i d . . - •   Mayo id   426*67
66319 Idem de Salceda Setiembre id .. 581*34
66380 Idem de id  . Julio id  388*74
66321 Idem de Sayar Idem id   460
66382 Idem  de Salvatierra.. Octubre id   439*04
66383 Idem de id ...................Noviem bre id . 4.485*36
66384 Idem de San jen jo Idem id   407*20
66385 Idem de Tom iño  Febrero id . . . .  84*07
66386 Idem de id ................... Marzo id   57*60
66387 Idem de id ................... Abril i d . . . . .  . 4.543*40
66388 [je.ni de id. .  ............  Mayo id   840*54
66389 Id mil de id ................... Junio id . . .  . . .  75*74
66330 ídem de id ...................A gosto i d . / . . .  77*60
66331 Idem de Villanueva de

A r o s a . . . ....................  Febrero id----  68*98
66338!Idem de id .................. • Abril id ............ 459*42
66333 Idem de V ilaboa  Agosto id   266*67
66334 Idem de Valga Idem id .  42*56
66335 Idem de id    Setiembre i d . . 201*10
66336 Idem de Viliagarcía. . Julio id    . 408*26
66337 Idem de id .....................Setiembre id . . 40 64
66008 Idem de id    Diciem bre i d . . d 10*93

Provincia de Toledo.

66339 Ayuntam iento de Ta
layera......................... Octubre 4862.. 4.457*88

66340 Idem de id . .......... Noviem bre id . 4.922*09
66341 Idem de id    Diciembre id.. 399*68

Provincia de Zara
goza.

66342 Ayuntamiento de R e-
tascon.........................  Marzo 4 8 6 3 ... 454*47

66343 Idem de id . ................Octubre i d . . . .  79*06
66344 Idem de Rueda de Ja-

Ion ............................. • Setiembre i d . . 54*34
66345 Idem de R ie la .  Marzo id ........   2.520*97
66346 Idem de i d . ...........Mayo i d ............. 401*07
66347 ídem  de id    .... .. Setiembre i d . . 401*74
66348 ídem  de R u esca   Mayo id . . . . .  320
66349 Idem de R ueda Abril i d   6.400
66350 Idem de R od en   Marzo i d . . . . . .  2.433*34
66351 Idem de R om anos. . Febrero id   4.632
66352 Idem de Sástago  Enero id  4.845*34
66353 Idem de id   ____  Febrero id   2.085*35
66354 Idem de id ...................Abril i d   746*67
66355 Idem de id .................... Agosto id   80
66356 Idem de San Mateo de

G allego.......................Enero id ........... 412*54
66357 Idem de id .............Febrero id------  960
66358 Idem de id ............. Marzo i d . . . . . .  470'67
66359 Idem de id ............. Mayo id .............  677*34
66360 Idem de id    A gosto id . 412
66364 Idem de San Martin

de M oncayo  Idem id   640
66362 Idem de Sádava Febrero id   423*48
66363 Idem de id .................... Abril i d   3.328
66364 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id   362*67
66365 Idem de id ................... Agosto id   4.760
66366 ídem de Santed Marzo 4864. . .  4.341*36
66367 Idem de id ...................Idem 4 8 6 2 . . . .  3.430*67
66368 Idem de id ................... Idem 1863. . . .  503*47
66369 Idem de...id.................... A bril id ...............  4.067*21
66370 Idem de id  ....... Junio id ............  213*34
66374 Idem de Samper del

Salz............................. Febrero i d . . . .  274*67
66372;Idem de id .Junio id   229*34
663731 Idem de Sahiñan. . . .  Febrero id   44.277*86
66374 Idem de id .................. Junio id   4.440
66373¡Idem de S isam on .. . .  Marzo id   80
66376¡Idem de id . Mayo id   595*04
66377¡ldem de Salvatierra.. Idem id   587*20
66378Í Idem de Salillas Marzo id  80
663191 Idem de Scdiles  Febrero id ----- 465*34
(50380! ídem de Tarazona. . .  Idem id............. 2.532*29
66381 Idem de id.  ..........  Marzo id ............  2.98667
66388 Idem de id ...................  Mayo id .............  475*87
0'.)383 Idem de id    J nnio id . . . . .  700*55
66384 Idem de Torralbilla .. Febrero id   266*67
66385 Idem de id. .............. Setiembre i d . . 492*84

Madrid 6 de Octubre de 4S69.=E1 D irector gene
ra' , cu com isión, O. Vi'Iaamil.

DIRECCIO N  G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.
E l Director general de Correos de Francia participa 

que d'íbdo ci prux'.mo Octubre los dos viajes distintos 
eú.» tu a os h'.Hiu ahora por los paquetes-correos france
ses de Burdeos á Rio Janeiro y de este punto á B u e
nos-Aires quedaran fusionados en una sola línea lla
mada de Burdeos á Buenos-A  i res, y com o consecuencia 
de osla  fusión la salida se verificará el 2 4  en lugar del 25, 
y I' s p - q u e  les rio vio-íta de la Piala, y del Brasil llega
rán ■' B u - ‘ ana c¡ 3 011 lugar def 19.

Lo que se anuncia al pub¡.ico para su conocim iento.
Madrid 27 do Setiembre de 4 869 .~ E l Director gene

ral, Venancio González.

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOS ASILOS BENEFICOS DEL PARDO.

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.

Existencia de acogidos en 4 /  de Setiem bre   . . .  297 452 474 70 693
Entrádos en este m es -  ................................ 84 47 43 22 496

S uma....................    381 499 247 99 889
Salidos en el m ism o  ..................................  34 28 _54__________ 9_______  422

Existencia en 1 / de O ctu b re .  ...........................    * 347 474 466 83 767

E s ta d o  demostrativo de los ingresos y  gastos habidos en el presente mes de Setiem bre.
CARGO.

Rs. vn. Cents.
POR INGRESOS EXTRAORDINARIO S.  _____________________

E x is t e n c ia  que habia en 4.° de Setiembre  ..................  46.791*34
P or sobrante de la Sección de Higiene después de satisfechos todos sus gastos del

mes de A gosto próxim o p a s a d o ./......................     4.000
R ecibido del Depositario de fondos provinciales, por legado del difunto D. Francis- \

co Martínez E r ice .............................    600 j
Idem del Excm o. Sr. Gobernador en 50 bonos de á 20 escudos cada uno, corno d o - i

n ativo.................     40.000 f
Idem com o líquido procedente de la función dada en el Teatro de Verano el 20 '»

del actual.. ........................................................................................................... , - v ...........   2.290 ) 18-831‘SO
Idem por suscricion mensual variable de la corporación  de Orden público .................... 758 1
Idem por id. id. del tercio de la Guardia civil de M adrid................... ........................... .. 457*50 i
Idem de un donativo, según recibo en treg a d o .. . ...............................................................   400 1
Idem por otro id. id .......  ......................................................................................................................  400 I
Idem por otro id. id ...................................................... .........................................................................  226 '
Por el líquido de las suscriciones realizadas en el presente m es.............................................................................  63.554*50

T o t a l  c a r g o .............................. 95.577*34

D A T A .

Por libramientos presentados hasta la fecha por subsistencias...........................................  33.206*03 \
Por gastos de personal......................................................... ................................................................ 5.31327 ]
Por id. de m aterial....................... . . . . . . . .................      4.908 I
Por id. de entretenim iento  ..........................   . '....................................................................  890 ) 94.445‘30
P or id. á cuenta de vestuario...............................     2.305 I
P or id. de instalación. .............................       3.293 j
Por cuenta de obras hechas y en e jecu ción ...............................................    47.500 >

E x is t e n c ia  para el mes próxim o .......................................  4.462*04

N o ta . Se han entregado por cuatro señoras que se reservaron el nom bre varias cajitas y partidas de hilas y
trapos.

Madrid 30 de Setiembre de 4869.= E l  T esorero , José S im on .=F ll C ontador-In terventor, Leandro Rubio.== 
V /  B .°= M oren o  Benitez.

ADM IN ISTRACIO N  ECONÓMICA
DE LA  PR O VIN C IA DE M ADRID.

A las doce del dia 49 del corriente mes se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Navalcarnerc 
para arrendam iento de una vivienda de la casa llamada 
Posada de las A n im a s , sita en la plaza de dicho pueblo, 
por término de dos años y 24 escudos 2 milésimas de 
renta anual.

El pliego de condiciones se halla dé manifiesto en 
la Sección tercera de esta Adm inistración y Secretarle 
del citado A yuntam iento, donde podrán exam inarle Jas 
personas á quienes convenga interesarse en el remate

Madrid 9 de Octubre de 4869.=E 1 Jefe económ ico 
Manuel Cebollino y Aguilar. — 3

SECCION Y G A B IN E T E  C E N T R A L  D E C O RREO S 
Cartas  de tenidas  p o r  fa l ta  de f  ranqueo en  8 de Octubre

Número. NOMB11KS. ./calinos.

451 Am paro González.  ...............Ecija.
452 A bdon  A lon so ...............................  Segovia.
453 Arturo E scario ................... .. Vitoria.
454 Angel C onde..................................Oña.
455 Basilio López.................................  Barcelona.
456 Bernardm o Dieguez...................  Benavente.
457 Cándido B adoile...........................lileseas.
458 Celestino B a qu ero ...................... La Roda.
459 Cecilio P in in os .............................Vfiioslada.
460 ■ armen F e h ú .................... ( Avila.
464 Epifauio Collado............... ' . . . . .  Corral de A l

ma guer.
462 Francisco Fernandez.................  Barrio-Busto.
463 Facundo G arcés..........................  Guadalajara.
464 Faustino Sánchez    . . .  Parrilla.
465 Genaro S a n .................................... Zamora.
466 Josefa Veiez................. ..................Zaragoza.
467 Juana Senaioineta......................Barbastro.
468 Juan Góm ez................................. .. Toledo.
469 J o s é P u ig ........................................ Málaga.
470 Leopoldo Esteras.........................Chamartin.
474 Mana T ov a .............................. .. Pimiia.
472 Micaela Zapirain .......................... Alcalá.
473 Petra P acheco...............................San Ildefonso.
4^4 Pedro González.............................Oviedo.
475 Pedro M elguizo.......................... .. Vistabella.
476 R ufino Pascual............................. Cádiz.
477 R om án M onedero........................ Segovia.
478 Rosa Crespo...................................Ojeda.
479 Tadeo Martínez..................   Bujaraloz.
480 Bacas y G arcía.............................Badajoz.

M adrid 9 de Octubre de 4 8 6 9 .=  El Inspector Jefe 
Juan M oratilla.

A L C A L D IA  P O P U L A R  DE M ADRID.
Distrito del Hospital.

Por el presente se cita á Juan García E spinosa, que 
se dice vivir en la calle de Felipe el Fraile, num. 2, piso 
bajo, y en cuyo dom icilio no ha sido hallado, ignorán
dose su paradero, para que el dia 44 del corriente se 
presente en esta Alcaldía popular, calle de Atocha, n ú 
mero 68, piso bajo, y hora de ias doce de su m añana, á 
fin de celebrar un ju icio  de faltas pendiente en este 
distrito.

Madrid 8 de Octubre de 48 6 9 .= E i A lcalde popular, 
José Rodríguez Villabrille. M— 500

ADMINISTRACION ECONÓMICA DÉ LA  PROVINCIA  
DE SALAMANCA.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el 25 de Setiembre último con 
objeto de contratar ei servicio dei Boletín de Vendas, he 
dispuesto anunciar una nueva subasta bajo ei mismo 
tipo que la anterior, ó sea ei, de 50 milésimas de escudo 
por cada pliego de im presión , que ha de verificarse el 
dia 29 del presente mes de Octubre en esta Adm inistra
ción económ ica, y hora de doce á una del mismo dia, 
ccn sujeción á las prescripciones del real decreto de 27 
de Febrero de 4852 y ai pliego de condiciones aprobado 
por real órden de 3 de Noviem bre de 4858 que se in 
serta á continuación.

L o que se hace público para conocim iento de los que 
hayan de interesarse en la subasta; en la inteligencia 
de que para que les sean admitidas sus proposiciones 
es im prescindible que acompañen á las mismas el res
guardo que acredite haber consignado en la Caja de De
pósitos de la capital la caniidad de 20 escudos, en cum 
plimiento de lo preceptuado en la condición 9.a de las 
indicadas.

Los pliegos de proposiciones deberán depositarse en 
la Caja que se hallará en la portería de la Adm inistra
d o  hasta la hora en que tendrá lugar la subasta, con 
arreglo á lo dispuesto en la condición 44.

Salamanca 7 de Octubre de 4869.— F. de Sales O r- 
doñez.
Pliego de condiciones d que ha de sujetarse la subasta

para la publicación del Boletín oficial de Ventas de la
provincia de Salamanca.
4.a El rematante quedará obligado á publicar el Bo

letín oficial de Ventas de Bienes nacionales por tres años, 
á contar desde que se le com unique la aprobación de la 
subasta, insertando en él todos los anuncios de subastas 
de fincas que radiquen en la provincia y  los de arrien 
dos de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas 
las dispoDeiüñes superiores que se dicten respecto al 
ramo de Bienes nacionales por lo que se refiera á v e n 
tas, no insertando en él otros anuncios que los relativos 
al objeto á que se halla destinado.

2 /  Se sujetarán precisamente para la inserción de 
dichos anuncios á los originales que se le remitan por 
el Com isionado principal de Bienes nacionales de la pro
vincia , siendo responsable de cualquier error de im 
prenta que se cometa, y reponiendo á su costa los que 
h u b i e s e  e q u i vo c a d o .

3.* Será de cuenta del rematante el papel necesario 
para la impresión del B oletín , no pudiendo usar otro 
que el de tina ó m an o, con exclusión del con tinuo, de 
las mismas dimensiones que el del pliego com ún del 
sello, y de igual calidad al que está de manifiesto en la 
oficina de Ja Comisión de Ventas.

4.a Ei tipo de la letra que se empleará en la impre
sión será del grado 44 de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín

dentro de las 24 horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este servicio por. m otivo ni pretexto alguno.

6/  El núm ero de ejemplares que ha de tirar el edi
tor al precio de contrata será el de 400 fijado por el 
Comisionado de Ventas, de los que entregará tres en el 
Gobierno de provincia , otros tres en la Adm inistración 
de Propiedades y Derechos del Estado, uno en la Con
taduría de Hacienda pública, otro en la Tesorería de la 
misma, otro al Ingeniero de M ontes, otro á cada indi
viduo de la Junta provincial de Ventas, rem itiendo otro 
franco de porte á cada Diputado á Cortes por esta pro
vincia , y entregando los restantes hasta el núm ero in
dicado' en la Comisión principal de Ventas.

7.a Si el contratista dejase de cum plir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por sólo este hecho 
rescindido el con trato , resarciendo gubernativam ente 
los perjuicios irrogados á ju icio  de la D irección general 
de Propiedades y Derechos dei Estarlo con las sumas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública consignadas 
en garantía de ias obligaciones d e .a q u e l, quedando á 
salvo su derecho para entablar sus reclam aciones ó de
mandas por la via contencioso-adm inistrativa; en la in
teligencia de que la responsabilidad que contraiga di
cho contratista por cualquier falta de lo estipulado se 
exigirá por la via de apremio y procedim iento adm inis
trativo de que habla el art. 44 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y la re
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios parti
culares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición an
terior consistirá en 450 escudos en m etá lico , ó su 
equivalencia en papel de la Deuda consolidada ó diferi
da á precio de cotización el dia siguiente al de la su
basta , ó acciones de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse com o licitador á. la subasta han 
de consignarse precisamente 20 escudos en metálico en 
la Caja de la Administración económ ica de la provin
cia, acreditando con el correspondiente resguardo que 
será devuelto á los interesados, con excepción del del 
m ejor postor, á quien se retendrá ínterin se aprueba el 
remate por la Dirección general y llene el adjudicatario 
la condición que precede.

40. No se admitirá postura que exceda de 50 milési
mas de escudo por cada pliego de impresión.

44. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acom pañando et docum ento que acredite la consigna
ción del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más 
de la que principie ei rem ate; trascurrida se dará lectu
ra á los pliegos cerrados, declarándose com o m ejor pos
tor al que suscriba la más venta josa , consultando inme
diatamente los Adm inistradores á la Dirección la adju
dicación de la contrata á favor de a q u e l, á fin de que 
haciéndolo aquella á la Adm inistración recaiga la acep
tación  y aprobación superior correspondiente si no hu
biese inconveniente alguno , y sin la cual no tendrá 
efecto.

42. En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales se celebrará, únicamente entre sus auto
res, segunda licitación oral por espacio de media hora, 
adjudicando el remate al m ejor postor.

43. El pago del precio en que se haga la adjudica
ción se verificará por la Caja de la Adm inistración eco
nómica. de esta provincia en los términos que previene 
la real órden de 44 de Febrero de 4858.

44. La subasta tendrá efecto en el despacho y bajo 
la presidencia del Sr. Jefe de la Adm inistración econó
mica de esta provincia el dia 29 de Octubre, y hora de 
doce á una, con asistencia del Jefe de la Intervención, 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales 
y el Oficial letrado.

45. El contratista del Boletín  podrá expenderle al 
público ó admitir suscriciones en beneficio suyo al pre
cio que le convenga.

46. La publicación del Boletín de Ventas no im pedi
rá se anuncien también las subastas de las fincas en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  ó en los Boletines oficiales de las pro
vincias siempre que se considere conveniente.

47. Los derechos de subasta, escritura y toma de 
razón serán de cuenta dei contratista; sujetándose este, 
en el caso de que faltase al otorgam iento de aquella, 
á lo que previene el art. 5.° del real decreto de 27 de 
Febrero de 4852, relativo a la celebración de toda clase 
de contratos para servicios p u b licos .= E s  co p ia .= F ra n - 
cisco de Sales Ordoñcz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu 

blicado con fecha d e    y de las condiciones y  requi
sitos que se establecen para la publicación del Boletín de 
Ventas de Bienes nacionales , se com prom ete á tomarlo á 
su cargo, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos, por el precio de milésimas de escudo cada plie
go de impresión de marca del papel sellado. S — 92

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA  DE SE VILLA.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel 
Perez, ó á sus herederos, para que en el térm ino de 45 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la Adm inistra
ción económ ica de esta provincia á satisfacer el descu
bierto que les resulta por ei concepto de herencias, m e
joras y legados.

Sevilla 7 de Octubre de 4S69,=E1 Jefe de la A dm i
nistración económ ica, Gabriel Sánchez A larcon. S— 95

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña 
Luisa Paulete, ó sus herederos, para que en 'e l térm i
no de 45 días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la 
Adm inistración económ ica de esta provincia á satisfa
cer el débito que les resulta por el concepto de heren
cias , mejoras y legados.

Sevilla 7 de Octubre de 4869.= E 1 Jefe de Adm inis
tración económ ica , Gabriel Sánchez A larcon . S— 96

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña 
María Halgado, ó sus herederos, para que en el término 
de 4 5 dias, se presenten en este Adm inistración á sa
tisfacer el débito que ie> resulta por concepto de he
rencias, mejoras y legados,

Sevilla 7 de Octubre de 4869.= E 1  Jefe de la Adm i
nistración económica, Gabriel Sánchez A larcon . S---94

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Ma
nuel Gutiérrez, ó á sus herederos, para que en el tér
m ino de 15 dias se presenten en la Adminislración 
económ ica de esta provincia  á solventar el débito que



les resulta  por concepto de h e ren c ia s ,  m ejoras y le
gados.

Sevilla  7 de Octubre de 1869.= E 1  Jote de la A d m i
nistración económ ica ,  Gabriel  Sánchez Alarcon. S —93

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v i r tu d  de prov idenc ia  del Sr. D. Kamon Galano va y 

Belda, Juez  de paz e in te rino de p rim era  instancia uel d h t r i to  
de la Univers idad de esta capind, refrendada por ti  Escribano 
D. Donato  Toledo por su compañero 1). José Benito y Orgaz, 
se sacan a la venta  en publica subasta varios muebles e lectos  
de casa que han sido apreciados  en la cant idad  de I . /72  e scu
dos 850 milésimas.

P a ra  su re m a te ,  en que se admit irán  postu ras  que c u b ra n  
las dos  te. ceros pa r te s  de su tasación, se ha señalado el dia 19 
del presente  mes, a la una de su t a rd e ,  en la sala -aud ienc ia  de 
este Juzgado,  sito en el piso bajo del edificio en qu • lo está la 
de  este te rr i tor io ;  a dv in iéndose  que tas indicados  muebles se 
hallan oe inamiieslo en el cuarto  pi inc ipa l  de la de recha  de la 
casa núm. 10 d é la  calle de  Lavapies.

M a d r id '5 de Octubre de 1Sú9 .=D ona lo  Toledo. X — 63*2

P o r  providencia del Sr. D. Pascual \ag i ie ,  Juez  de p r im era  
i u s t a m ia d e l  distrito de  Palacio, re f r en d ad a  po r  el Esciibano 
D. oamon Clemente y Lazaro , se cita á D. Juan  Cavara ,  cuyo 
paradero se igtmra, pa ia  que den t ro  del te rmino de nueve dais 
que se le seña lan com parezca  en dicha Escríbanía, sita calle dé la  
Concepción J e r ó n i m a , nuni. 30, cuar to  entiesuelo  de la d e r e 
cha.  a lin oe requerir le  pa ra  que como rem atan te  de la ha
cienda titulada Vaidelamas », de  L  propieuad que fue de Don 
Luis G u ilhou , consigue los plazos s contribuciones que este 
adeuda  a la H acienda  pública ri quie re  ev itar tas procedim ien
tos que ia misma rigue p a ra  v en d er  de nuevo la re fe i ida  linca; 
bajo apercibimiento  que de no veri licarlo  le p a ra rá  el p e r ju i 
cio que haya  lugar.

Dado en Alaarid á 4 te Octubre  de 18 69 .=Pasoua l  Y ag i ie .=  
P o r  m an d ad o  de S. S . , Kamon Clemente y Lázaro .  X — 633

En v i r tud  de prov idenc ia  del Sr. D. José  María Payueta ,  
Juez  de  p rim era  instancia del distr ito  de la Audiencia ,  d ic tada 
en autos que penden  en la Escribanía  de  D. Eulogio Marcilla 
Sánchez ,  se anuncia la subas ta  de  una octava p a n e  de la casa 
sita en esta capital y su ralle de la A d u a n a ,  dis tinguida con el 
num ero  7 ant iguo,  43 moderno,  de la m a n z a n a -91 , que toda 
c om pre nde  u in  super f ic ie 'd e  0*6 metros  31 céntimos c u a d r a 
dos, equiva lentes a I.SriJ y un octavo pies cuadi ados. D icha  
octáv.i pa r le ,  que ha sido a p r e e n d a  en -21.000 r s . , se s u b as ta rá  
el dia 8 de N uviem bie  p ióx im o  en la s ha d<; audiencia del r e f e 
rido Juzgado y hora  de las doce de su m a ñ a n a ;  y se p u b l ic a  
pa ra  que llegue a noticia de los que  deseen c oncu r r i r  a h a c e r  
p o s tu r a s . = E l  actuario, Eulogio Morcilla Sánchez. X — 435

D. Juan  López Yañez,  E sc r ibano  de núm ero  y  Secre tario  de 
Juzgaao  de p r im era  instancia de Sarria.

Cei tilico que en el exped ien te  que se exp re sa rá  r e c a y ó  la 
sentencia  que dice:

En  la villa de Sarria, á 24 de Julio de  4 869, en los autos  p ro 
movidos  por  el P ro cu r a d o r  D. Angel Fe rnandez  Gallego, en n om 
b r e  p r im ero  de Francisco Rodríguez, y como cu ra d o r  después 
de sus hijos María Dolores ,  Mai ía Manuela y Francisco  Rodrí
guez R ivas ,  vecinos  de  Villalpape,  pa r ro q u ia  de San Pedro  de 
Vilarello, de m andan te s ,  con tra  Domingo Rodríguez M añoso,  de  
la misma vecindad,  D. Juan  Antonio Ulloa, su P rocu rado r ;  María 
R odr  guez y su marido  Juan  González, Vicente y María R o d r í 
guez Rigueira, Ale jandro  Rodriguez González, Jo.^el'a Rodríguez 
González, el m ar ido  de es a Angel Piiiado, de  San Pedro  de Vi
la re l lo ; Francisca  Rodríguez González, el suyo José  Gude . del 
pui blo de Fontoi ra ,  en San Salvador de  Castr i llon, y Josefa Ri
vas  Rodríguez, también de Vilarello, todos es.os en rebe ld ía ,  y 
el P n .m o to r  fiscal del Juzgado ,  dem andados ,  sobre  part ijas  y 
te rcería  de dominio; y

Resultando que penado en costas Domingo Rodriguez Ma
ñoso p o r  consecuencia de causa que se le ta a m ó  en el Juzgado 
de Lugo, se procedió  al embargo de los bienes que se c r e y e r o n  
necesasios á hace r  aquellas efectivas, en cuya v i i tu d  el P ro cu ia -  
dor  Fe rnandez  Gallego, á nom bre  de Francisco R odriguez ,  p r e 
sentó  la de m anda ,  folio 4, concluyendo á que en definitiva se 
declarasen d é l a  fincabilidad de Manuel Rodríguez Mañoso todos 
los bienes memoi ializados al folio 3: que de  ellos se dedujese  el 
capital de  su mujer Rosa González, y se div ida en tre  sus hijos 
p o r  iguales parle s  el de  su nuera  Ana R iguena,  y se adjudicase 
a los liijos de la Ana en la propia  forma en lo que resuhe rec i
bido po r  el Manuel, y á Francisco Rodríguez solamente los 2.000 
reales y loe rédi tos satisfechos p o r  este y lo demas que resulte  
haber  pagado po r  el peirucio,  adjudicándole lo preciso hasta cu
b r i r  dichos c réd i tos :

Que hech.is estas bajas  y  deducciones, de lo que quedase  
líquido de  la fincabilidad m em oiiahzada  se hiciese p rim ero  
pai tija e n t i e  los seis hijos Manuel, Francisco, Jacobo, Domingo, 
Alejandro, Francisca y Josefa Rodriguez Mañoso, adjudicando 
al F ran c b c u  ante todo la niejuia de tercio y quinto ut a g a o a  p o r  
su abuelo á favor de ai ho Franc isco ,  y a este y á sus demás 
h e rm a n o s  en lo que quedase sus legítimas costas; entendiéndose 
adjudicadle  la del Francisco m a yor  a sus lujos otro Fran- isco, 
Vicente, María, Domingo y Manuela Rodriguez Rigueira, a i  r e 
p resen tac ión  de su padre ,  y la del Jacobo a sus hijos María, Do
mingo y Manuela, en representac ión  del suyo; ti a j endo todos á 
colación y partición lo perc ibido, devolví. nao  el exceso y ad ju -  
dh  ando  al d.■mandante lo que i estille haber  en tregado á sus  
tios po r  cuenta  de  sus legitimas los citados Jacobo,  Domingo, 
A le j-ndro ,  Francisco y Juseía; y que la legídma costa co rres 
pondiente  a Francisco  Ro u ig u ez ,  pad¡ e del dem ándam e,  se d i 
v id irse  por iguales partes  en t re  sm  cinco hijos ei Francisco, Vi
cente, Dominga, María y Minucia, declaranuo subsis tente sólo el 
embargo en lo que resulte  caberle al Domingo Rodriguez Ma
ñoso, ó alzándolo si apareciese  tener recibido de mas, devolvien
do lo sobrante  con las costas; para  cuyas  operaciones  las parte s  
nom brasen  peritos  ta sadores  y contadores en la fo rma o m i n a 
rla, fundándose pa ra  todo ello, adem ás d é lo s  hechos re la tivos á . 
la filiación, en que

1.° Todos lo bienes com prend idos  en el memoria l folio 3 
quedaron  al fallecimiento de  Manuel Rodriguez Mañoso.

2.° Que de ellos es baja el capital dotai de su muje r  Rosa 
González apoi tado al m a ír  mon o, y que haya  sido recibido po r  
el M anue l , su m ar id  .*, é igualmente ei de Ana Rigueira en lo que 
re»ultase recibido po r  el Manuel Rodriguez,  su suegro:

3.° En  que era  cargo contra  los bienes lincables de este la can
t idad  de  2 .0Ou rs. que"quedara  adeudando  y habia  sacado p r e s 
tados  ó á réditos á Vicente Janeiro,  de G rad in ,  en ¡san S a lva 
d o r  de  T o u r a n ,  y satisficiera el demarmante  con sus in tereses 
del 6 p>>r 100 á Vicente  Rodríguez, de  Villalpape, represen tan te  
de  los derechos  de Janeiro.

4.° E n  que el citado Manuel R odriguez ,  petrucio ,  po r  su 
testamento  oto rgado ante el Escribano D. Ramón Rivera  y Pá
ramo, de  R> cesende, mejo ió  en el tercio y quin to  de sus bienes 
á Francisco Rodr íguez, su nieto, p o r  el que declaró que su hijo 
Domingo habia recibido más de lo que con  espundia  por  sus le
gítimas”, pues lleVdba de la casa de sus padi es seis machos de 
alzada, aparejados  y a r reados  de todo lo preciso p a ra  e je rcer  el 
tráfico' de  a rr ta ro ,  á que se dedicó el Domingo, cuyos machos 
con sus aparejos  valían entonces  en común estimación más de 
■12 000 i> . ; todo l o q u e  uebia t rae r  á cola, ion y part ic ión, y 
abo n ar  *1 e ceso que hubiese recibido de mas, lo mismo que sus 
o tros  he rm anos,  lo que les en t reg a ra  el accionante, que resul
t a d a  de los documentos  y p ruebas  que se ofrecian p re sen ta r  y 
adu c i r ían ;  y  exponiendo las consideraciones legales que juzgó, 
p roceden tes :  . ,

Resultando que admitida la dem anda,  se confino tras lado con 
emplazamiento á los d e m a n d a d o s ; y  que Domingo Rodriguez 
Mcñoso, al contesta r la ,  á medio del P ro cu rad o r  Ulloa, en su 
escrito folio 4 8 e x p u s o :

Que de Manuel Rodríguez y Rosa González, núm eros  1. del 
á rbol,  quedaron  efect ivamente los seis hijos que se designan:

Oue del Manuel Rodriguez,  petrucio,  y Rosa González fincá
r o n l o s  bienes raíces que se describen  en el memoria l,  y ade
mas un soto de castaños en Comean y inedia fanega de centeno 
en el mismo pueblo y casa de Gudin , y pur  separado los bienes 
muebles y semovientes propios  de un buen  ¡ahí ad o r ,  y ios que 
no se exp resan  en ei memorial  por refinada malicia y a tenuar  el 
caudal pa te rno ,  pre sen tando  para  m a yor  c la r idad  el memoria l 
adicional lolio 4 7:

Que tanto lo memorializado en contrario  como lo adicionado 
csláTsujeto y era  responsable  el capital dotad de la Rosa Gonzá
lez, imi-ortante 600 ducados ,  según noticias, y  cubie rta  esta 
cifra 1 * res tante  er a divisible entre  los dos, según prescr ipciones  
de d e r e c h o :

Que en la parti ja  de esos petrucios no tenían que figurar en 
nada  los cinco machos y  un caballito que el Domingo, dem anda
do ,  llevara cuando fuera  á cacarse con María Diaz, una vez esos 
machos y caballos e ran  propios del Domingo,  puesto que este 
habia estado en Castilla vari, saños ,  y  con sus sriartas  y ganan
cias a d q u i r id a  algunas de esas caballerías  y o t ra s ,  una la h a 
bia comprado al liado á Pedro  de Neira Duque en 84u r s . , y 
cuya cant idad  le pagó Manuel Rodriguez  por el Domingo,  de
mandado,  y este por ivz n de ese suplemento  y de ot ios  le pagó 
y  ahora  p;-ga á su hijo Vicente tres  fanegas de  ren ta  anual  p o r  
la medida  de Lugo, y  otras dos  á Antonio Garc ía, de  la Puebla 
de San Julián, quedando por su fiador Domingo Rana, y en p r e 
cio de 1.000 rs. y a razón de 500 cada una ,  y  el Domingo pagó 
después  de casado e.-os 1.000 rs. cíe las dos caballerías ó m a
chos del Garc ía ;  y otra  la com pió  también al fiado á Félix T a 
llón, de Villar de  N eira  de L.sá,  en 84o r s . , y  cuya cant idad le 
pagó el Domingo después de  casado; y otra  la compVó igualmente 
al fiado á Antonio de Pa rade la ,  de Monte de Silva,  en 520 rs., 
que le pagó el Domingo después de casado:

Que p a ra  la manutención y arreos  de esas caballerías n ad a  
le d. ba el Manuel, su p a d r e ,  y todo lo compraba y buscaba el 
Domingo, ya  fuese yerba,  ya  cebada, ya lo demas;  ni el pad re  
tenia por s eparado  medius  pa ra  ello, y solamente el Domingo 
con su industr ia  lo p roporc ionaba ,  pues el padre  ni s e rv ia ,  ni 
entendía  nada  de arr ie ría ,  ni jamás fué su ocupación,  ni nunca 
pu.-o fondos, ni aun aitanzó a su hijo e¡ Domingo en cosa alguna; 
y  al cuntrario,  este satisftao a varias  personas, y especial
m ente  a un señor de  Navia  de Suarna que. cobraba  renta  en la 
casa, 5u0 rs. de  atrasos, y á Corbile, de Lugo, 640 is. de  mate 
rial que al fiado le habia  sacado Francisco, su hermano,  que era  
Zapatero; que es^.s cinco caballerías  uo valían 2.000 rs , pues 
que tod^s e ran pequeñas, malas y viejas, y que ai c^bo de un 
año de casado se le m ur ie ron  todas:

Q u e d e  la note que se dice apiadada por la muje r de  L ian -  
cisco Rodríguez y la deducción de la mejora  de tercio y quinto y 
de las demas adjudicaciones rectamadas nada tenia que exponer 
sino negarlas:

Por  t. do lo cual, y consideraciones legales que' e ieyó  apl ica
bles, concluyó suplicam.o á que se le tuviese por contó: me con 
la realización de la part ija  de Manuel Rodriguez y Rosa Gonzá
lez en tre  sus seis hijos y de lo memorializado en contrario  y de 
lo adicional, folio 17, adjudicando á la Rosa su capital dotal y 
la mitad  de  lo demás,  y de lo que corres* ponuiese a la R sa di
v id ir lo  entro sus hijos por  iguales partes, y de lo que pe r tene z 
ca al Manuel hacer otro tanto, á no ser quesea  valida la mejo ia  
que  se dice hecha; y respecto al capita de la Ana Rigueira, si hu 
biese que abonar ,  se vm ilicase por mitad entre  el Francisco Ro
dríguez y Manuei RO'riguez, desest imando el que el Domingo, 
dem andado,  tomó á cuenta de su haber  el valor de  las cinco ca
balle rías, y  al contrar io  se le satisficiese por la herencia del

Manuel Rodriguez, su padre, los 500 rs. de atrasos  de renta ,  y 
po r  cuenta  de la hijuela de. f rancisco  Rodiiguez,  >u hermano,  los 
6h0 rs de material, recunvin iéndole  en tal sentido:

Resultando que contestanuó el Promoto r  al fo.io 135, se o p u 
so a la dem anda  mientras no aparecie^-en p iobados susextaem os; 
y duplicando al 144, adelanto q - e  no podía formula r una oposi- 
ei"ii legitima porque  ei ac tor  no había producido documentos, y 
adema.*, no podra nejarse a vista la sustaneiacion anómala  de esLe 
asunto en cuanto comprendía  dos acciones, launa  de tercería de 
dominio y la o tra  de  divis ión de herencia, las cuales e ran  ob je 
tos a e otros  lautos juicios, y aun en el último de  una testamen
taría conforme a la ley de Enjuiciamiento civil; y como los d e 
mas in te resados  no contestasen la demanda,  se íes acusó la opor
tuna rebeldía, se les ueclaro rebeldes después y sustanció el ex 
pedienta  respecto a ecos con los estr ados  del Juzgado:

Resultando que el actor a. rep l ic a r ,  folio 136, se concretó  á 
rep roduc ir  ios hechos expuestos en la demanda,  y a m gar Lodos 
los aducidos  e n c o n t ia r io  en cuanto nu estaban conformes con 
los por  él expuestos;  y el P rocu rad o r  Ulloa, por Domingo Rodri 
guez Mañoso, duplicando al folio 140, también se limitó a r e p r o 
ducir  su escri to  ue contestación á la dem anda:

Ke.-ultando que, fuera de los r e p r e s e n ta d a  po r  el P rocu rado r  
Fe rnandez  Gallego Uiloa y Ministerio público, los demás ll ana-  
dos a c n tender  en e.ste asunto fueron y están declarados  en r e 
beldía:

Re-ul tan do que recibido en tal estado el asunto  á p ru e b a ,  
folio 144 vuelto, por  parte  de l P rocu rado r  Fe rnandez  Gallego se  
formulo el escrito de ampliación que obra al folio 157, ace. ca de  
que Ale jandro  Rodriguez había recibiuo i. luü rs. en d inero  
efectivo oe mano de su sobrino Francisco Rodr iguez , según do
cumento simple que p resen tó ,  á cuyo escrito se dió la tramita 
ción corresp  lidíente, el P r o cu rad o r  D. Juan  Antonio Ulloa y  
Piom otor  fiscal *.n mis escritos, de los folios 159 y 4 63 respec t i 
vamente, sin convenir  en t i hecho de ampliación mencionado, 
manifestaron  que no tenian inconveniente  en que la prueba  se 
luciese extensiva á el, y los P rocuradores  de ios aligantes asoma
das  art icula ron y sumin is traron  la que c reyeron  conven ir  a sus 
re.-pr-ctivas defensas, sin que por el Ministerio público se hubie 
se propuesto alguna :

Resultando que t ra scu r r id o  el término de prueba,  se unieron  
las p racticadas  a ios autos,  y m an d a ro n  entrega r  á las partes  
por su ó -den  paia  a legar  de bien p ro b a d o ;  cuyo ti astado eva
cuaron el P r o cu ¡ad o r  Fernandez  Gallego, con la represen tac ión  
que os ten ta ,  y Promoto r  fiscal, según consta de  los folms 244 
al 247, y nu los pa troc inados por el P r o cu rad o r  Ulloa, p o rque  
habiendo falh-cido Domingo Rodríguez M añoco , á quien r e p r e 
sentaba, sus hijos y herederos  no se asom aran  al pleito á pesa r  
de haóer  sido notificados y llamados al efecto en la forma cor
respondiente; todo según consta de los folios 249 al 2 7 1, por lo 
cual quedó el asunto p rep a rad o  pa ra  sentenc ia :

Considerando que p o r  parte  del P rocu rado r  D. Angel Fer
nandez  Gallego, como de Francisco Rodriguez Mañoso primero , 
y después  por fallecimiento de este como curador  p a ra  pleitos 
de  sus hijos menores  María Dolores, María Manuela  y Francisco 
Rodriguez R ivas,  no se ha acredi tado,  como tenia  obligación de 
acred i tar ,  que  perteneciese  á sus representados  el dominio de 
los bienes que son objeto de esta te rce n a  :

Considerando que tampoco se ha p rubado  que dicho dominio 
correspondiese  a Manuel Rodriguez y  su muje r Rosa González, 
de quienes de r ivan  los mencionados  Francisco Rodríguez Maño
so y  sus hijos María Dolores, María M.muela y  Francisco Rodri 
guez R iv a s , pues en la p rueba  respecto á e.>te part icular  p ro 
puesta  y  sumin is trada por  Fe rnandez  Gallego sólo se articuló, 
al ló rum iar  la décima pregunta  de su in te r roga to r io ,  folio 147, 
que al fallecimiento de Manuel Rodriguez, alias Mañoso, queda
ran  todns los bienes memoi ializados al folio 3,  en tre  los que 
están comprendidos  los por  que se dedujo la repe t ida  d em anda  
de  tercería de  dominio, y los testigos que absue lven  la mencio
nada  p re g u n ta  se 1 mitán á contestarla  categóricamente, sin ade 
la n ta r  ni aclarar  cosa alguna respecto  al dominio ó pertenencia  
de  los bienes de que dan razón', motivos  p o r  los cuales sus de
claraciones no son de aprec ia r  en sana crít ica con fuerza p roba 
toria pa ra  just ificar aquel:

Considerando que ínte iin  no se realiza la división y  adjudi
cación de una  herencia  no se adquiere  ve rd ad ero  dominio sobre  
los bienes de la misma .*

Considerando que no se ha  pedido, conforme á las p re s c r ip 
ciones de la vigente  ley de Enjuiciamiento civil, en sus títulos 9.° 
y 10, p r im era  parte ,  según sus casos, la división del haber  fin- 
cable de  Manuel Rodriguez Mañoso y  su m u je r  Rosa González, 
como era forzoso verif icarlo pa ia  que pudiese  estimarse  y  aco r
da r  aquel la  y en su v ir tud  hacerse, si procediesen,  las deducc io 
nes, re in tegros  y  adjudicaciones que en la demanda  se solicita
ron, ni po r  consiguiente se  pidió, ni puede acordarse  tampoco la 
acumulación que podia  ser causa de suspensión del pago de cos
tas en cuestión hasta  la te rminación del correspond ien te  juicio de  
testamenta ría  ó ab in tes ta to :

Considerando que no hay motivo para  ap reciar  mala fé en 
ninguna de las parte s  que  lit igaron en este  asunto  y  h a c e r  ex
presa  condenación de costas;

Falta- que debia declarar  y declaro no h a b e r  lugar á la t e r 
cería de dominio p ropues ta  y seguida p o r  el P ro cu r ad o r  Don 
Angel Fernandez  Gallego, en nom bre  de Francisco Rodriguez  
Mañoso, de  Villalpape. hoy difunto, y como c u rad o r  p a ra  plei
tos de los menores  María Dolores, María Manuela y Francisco 
Rodisguez Rivas, por  v i r t u d  del pago de costas impuestas a Do
mingo Rooriguez Mañoso, del lugar y pa rroqu ia  de San P e d ro  
de Vilarello, por  resul tado de  causa que se le formó en el J u z 
gado de Lugo; y por  consiguiente absuelvo de  dicha d e m a n d a  
al Promoto r  fiscal que litigo en representación de los a c r e e d o 
res á dichas costas y  al ejecutado Domingo Rodriguez Mañoso, 
y por  su fallecimiento hoy á sus hijos y herederos  legítimos; y 
declarar  Lm bien ,  como declaro, no haber  lugar tampoco, por  la 
forma en que fue propuesta,  á la división de herencia  de Manuel 
Rodriguez y Rosa González solicitada ju n tam en te  con la e x p re 
sada d e m a n d a r l e  dominio y la misma represen tac ión  por el 
mencionado P io cu rad o r  D. Angel Fe rnandez  Gallego, n i á  las d e 
ducciones, reintegro  y adjudicaciones pedidas  y  que pun ie ran  
ser consiguientes á dicha división; y mando  que se alce la sus
pensión . cordada po r  auto de  6 de Octubre  ue 1856 del re fe r i 
do pago de costas, y que de esta sentencia luego que sea ejecuto
ria se pase  el co rrespondiente  testimonio al re fer ido  pago de 
costas á los electos oportunos .

Y por esta sentencia definitivamente juzgando, que se notifi
que á las pa i te s  asomadas ai pleito, y p o r  l a s  que están en r e 
beldía en los est rados del Juzgado  y en el B oletín  o ficia l de  la 
provincia y G a c e t a  u e  M a d r i d  en la  forma p re v en id a  en  los 
artículos 1.180 y 3.190 de la ley de Enjuiciamiento c iv il ,  así lo 
p r e n u n c i o ,  mando y íiimo, sin hacer especial condenación de 
c O i t a s . = G r e g o r i o  Vieito.

Dicha sentencia  fué notificada en la misma fecha que  e x 
presa.

Y para  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  libro e l  p r e 
sante testimonio, que firmo en Sarr ia  á 22 de Setiembre  d e  1869.-= 
Juan López tbañez. S—X — 4

D. José Montaldo, Doctor en Derecho civil y canónico ,  Li
cenciado en Adminis tración, y Juez de p r im era  instancia de  esta 
villa de Ai évalo y su partido.

En vir tud  del presente  hago sabe r  q u e p o r e l  Licenciado Don 
Demetrio Perez  Rouriguez, vecino de esta v i l la , con fecha 4 ele 
Junio de 1867 se presentó escrito á erie Juzgado exponiendo 
que desde 30 d>- Junio de 1866, en que se le dió poses ión del 
cargo ue Regis trador in te rino dé la  P rop iedad  de este  partido,  
le habia estado de.>empeñando hasta 4.° de Abril de nicho año 67 
en que se encargó el propie ta rio  D. Telesforo Gómez Rodriguez: 
que duran te  aquel período,  y con sujec.on á lo dispuesto en el 
ar t ícu lo305 d é l a  ley hipotecar ia,  consignó como cu ar ta  p a r te  de 
los honorarios devengados la suma de 805 escudos 835 milési
mas en la Caja sucursal de  Depósitos de  esta provincia: que este 
depósito se encuentra en identidad  del caso que las fianzas p re s 
tadas por  los Registradores , en cuanto á que su devolución no 
puede  verificarse sino pasados  tres  años de l 'c ese  del cargo y 
después de  haberse  anunciado de seis en seis meses en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de  la provincia, según lo dis
puesto en ei ai t. 306 de la c itada  ley, á fin de que pueda llegar 
á conocimiento de los que por sus actos y con t ia  él tuviesen que 
deduci r  alguna reclamación, suplicando que el Juzgado se sir 
viere m a n d a r  se anunciase en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  
oficia l de esta provincia  la devolución del enunciado depósito; li
brándose  al efecto las ó rdenes  oportunas  que. ser ian re iteradas  
cada  seis meses, á cuya pretensión se accedió po r  auto de 7 de  
Junio  de 4 867.

Y para  que conste y la inserción  de este quinto anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , p o n g o  el p resen te  que firmo en Arévalo  
á 21 de  Setiembre de 1869 .=D r.  José Montaldo. =  De o rden  de 
S. S., Francisco Guerra .  A —83

E n  v ir tud  de providencia  del Juzgado de p r im e r a  instancia 
del distrito de la Latina de eHa capi ta l,  r e f r en d ad a  del E sc r i 
bano D. Tomás Bande,  dic tada  en los autos de testamenta ría  n e 
cesaria  ele D. Simón O niz  y Samper, empleado jubilado que fué 
del Excmo. Ayuntamiento  de esta villa, en la que falleció el dia 2 
d e Julio de 4 866, se cita, Itama y emplaza  á Doña Josefa Ortiz 
y  Suinacarrera , hija del D. Simón y  Doña Tecla Somar a ñ e r a ,  ó 
á sus he rederos  legítimos, p a ra  que den t ro  del té rmino de  30 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de  este 
edi« to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la audiencia  
de  dicha Juzgado de la Latina, sito en ei piso bajo de la Te rr i to 
rial, á d e duc i r  las reclamaciones que les puedan asistir en los 
mencionados  autos de te stamenta ría ; bajo apercibimiento  de 
que t ra scu r r ido  dicho té rmino sin verif icarlo les p a ra rá  el p e r 
juicio que haya  lugar.

M adr id  2 1 de Setiembre  de 1869. M—X —64

S e n te n c ia —E n  la villa de Madrid,  á 20 de Setiembre  de 1869: 
visto este incidente promovido po r  Doña Dionisia Escudero y  
Cuadrado,  como tu to ra  de su hija Doña Enr ique ta  Constanzo y 
Escudero ,  sobre  que se la declare  po b re  p a ra  litigar con D. Pe
dro  Constanzo y Barra l:

Resultando que en 6 de Junio de 4 868 Doña Dionisia Escu
dero,  en tal concepto de tutora  de su hija Doña Enr iqueta  Cons
tanzo, acudió á este Juzgado en solicitud de  que  á su tiempo se 
la declarase pobre  para  litigar, mediante  á carecer de  bienes y  
rentas  de  toda clase, y  á que las labores de  su sexo á que se 
dedicaba la producían un salario eventual que no llegaba á la 
can t idad  de 8 rs. diarios:

Resultando que conferido traslado po r  térm ino de seis dias 
á D. P ed ro  Constanzo,  al Sr. P io m o to r  fiscal del Juzgado y al 
representante  de la Hacienda pública, por  no haberle  evacuado  
el primero se le acuso la rebeldía, y se mandaron  practicar  las 
sucesivas notificaciones y citaciones que con él debieran e n te n 
derse en los est rados del Juzgado:

Resultando que recibido á prueba el incidente  de la practi 
cada con citrciou contraria ,  á ins tancia de la parte  actora  a p a 
rece que Doña Dionisia Escudero  y su hija Doña Enr ique ta  
Constanzo no poseen bienes ni rentas,  contando ún icamente  para  
la subsistencia de  ambas con lo que la p t im era  gana  como cos
tu re ra ,  cuy. s emolumentos  no llegan á la cant idad á que ascien
de el doble jornal de un bracero  en esta  v i l la :

Resudando qm- unidas las p ruebas  a los autos, y m andados  
t i a c r  estos á la vista c< n ci tación, se libraron para  mejo r  p r o 
veer olictas al Alcalde del ba rr io  en que la Dionisia habita, y a la 
Adminis tración de Hacienda publica de la provincia, pura que 
in formaran  el pr im ero  cuántos criados y de qué clase tenia 
aquella á su servicio, y la segunda si resultaba como contr ibu
yente  al E s ta d o ; apareciendo de las contestaciones recibidas en 
el Juzgado que no tiene criado alguno á su serv ic io ,  ni resul ta  
con tr .buycn le  por ningún concepto:

Considei ando que Dona Dionisia E>cudero ha justificado ple
namente  vive de un jo rna l  ó salario eventual que no excede del 
doble de un b racero  de esta villa:

Considerando que la ley del Enjuiciamiento civil en su a r 
tículo 182, caso 1.", declara pobres,  en t re  otros, á los que vivan 
de un jorna l  ó salario eventual :

Considerando, por  lanío, á Doña Dionisia Escudero y su hija 
Doña Enriqueta  Constanzo comprendidas  en las prescripciones 
del citado artículo;

F.riio que pa ra  tas efectos de esta ley debo declarar  y d e 
claro pobres  á Doña Diomsia 'Escudero y a Doña Enriqueta  Cons
tanzo y Escudero ;  quienes en su consecuencia podrán dis fru ta r  
de los beneficios que  aquella concede á los de tal d a se  en el a r 
tículo 181, sin perjuicio de lo que dispone el 197 y siguientes.

En atención a que este incidente se ha seguido en rebeldía 
de D. Pedro  Con?lanzo, ademas de notificarle la presente en los 
est rados de¡ Juzgado y de hacerla n toda  por medio de ed-.ctus 
que se fi jarán en"¡os sitios públ eos de costumbre. inserlC'O en el 
Boletín  de la provincia  , /b a r io  oficial de Av isos  y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Asi definitivamente  juzgando lo proveo , mando y l i r m o .=  
Manuel V. García.

Pubheacion .- -Leida  y publicada ha sido la an te r io r  senten
cia por  el Sr. 1). Manuel Vicente García, Magistrado de Audien
cia de provincia  y Juez de pun iera  instancia d**l dis tri to uel 
Centro de esta capital , estando celebrando audiencia pública 
hoy 21 de Setiembre  de 1869, de que doy fé = M a n u e l  de las 
lleras.

Y para  mi  inserción eri la G a c e t a  pongo la presenil*, que fir
mo en M adr id  a 24 de Se tiembre  de  l869 .=M anue l  de las ll e ias .

M—X —68

D. Juan  Altes y F e b re r ,  Escribano del Juzgado de p rim era  
instancia del pai tido de Mahon.

Doy fé y testimonio que en la causa criminal instruida en 
este Juzgado com ra  Gabriel Compañy y Sastre, ca. Mañero que 
lué de e.'te destacamento, hijo de  Miguel y de Ped iona ,  natu ra l 
de Algaida,  del part ido de  Pa lma de Mallorca, de 34 años de 
e u a d ,  soltero, sin sabe r  leer ni e sc r ib i r ,  sobre abusos y v e ja 
ciones cometidos en el ejercicio de sus funciones juntamente  con 
otro carabinero,  en ocasión de un  reconocimiento que hic ie ion 
de noche en casa de Isidro Chole, vecino de San Luis, en esta 
isla, la Sala p r im era  de la Exema. Audiencia de este terri torio 
dictó sentencia ejecutoria con fecha 4 4 de Junio últ imo, por la 
que Condenó á Gabriel Com pañy  y Sastre y al otro carab inero 
que iba con él de pare ja  á la pena de 20 meses de suspensión 
de empleo y multa de 30 duros á cada uno y al pago oe las dos 
terceras partes  de  costas y gastos del an ter ior  juicio, y al ele to
dos los de la >egunda instancia, debiendo por inso vencía de e s 
tos y la multa sulí ir  1. pris ión correccional con e sp o n d ien le : se 
aprobó el auto de insolvencia dic tado á favor  de los procesados, 
y les declaró comprendidos  en la gracia de  indulio de 10 de 
Noviembre  último: que dicha sentencia se mandó g ua rda r  y 
cumpli r po r  auto de 23 del referido Junio ,  mediante cuyo |, ro -  
veidtf se señaló a dichos procesados el té rmino de seis días p a ra  
satisfacer la multa en que quedan condenados; y que notificada 
dicha semencia  al otro  procesado personalmente , y no h a b ié n 
dose podido hacer  lo propio respecto al re ferido Gabiie l Cum- 
pañy po r  ignorarse su p a ra d e r o ,  se ha  mandado publicar la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y el B oletín  oficial b a lea r .

Y p a ra  que conste libro el presente  p a ra  que pueda tener 
efecto dicha publicación, y lo firmo en Mahon á 2u de Setiem
b re  de 4869.—Juan  Altés. M—X —62

D. Juan  Manuel Herce,  Juez  de p r im era  instancia de  esta 
villa de Castrojeriz y su partido.

Por el presente  cito, llamo y  emplazo por  p r im er  edicto y 
pregón á Dionisio González y Monedero, vecino de Itero de la 
Vega, contra  el que se sigue causa ci iminal por robo en despo
blado á V entura  Santamaría, é intentado á Cipriano García, ve
cinos de Castellanos, ¡ a ra  que se presente  en este Juzgado á 
re sponder  á los cargos  que le resultan ; apercibido  de que si no 
lo verifica le pa ra ra  el perjuicio que hoya lugar, y en la que le 
oiré y admin is tra ré  justicia; y si no se presentase la sustanc iaré  
y de te rm inaré  cual corresponde en su ausencia.

Dado en Castrojeriz á 26 de Setiembre de 4 8 6 9 .= Ju a n  Ma
nuel H e r c e .= P o r  su mandado,  Eustasio Escribano.  C— 127

D. Mariano de Armesto y Hernández, Juez  de p r im era  ins
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por  el p re sen te  cito, llamo y  emplazo por  el p r im er  pregón 
y edicto á Vicente  P itarch y Cober to ret para que den tro  del 
término de nueve dias se presente  en este  Juzgado pa ra  la p rác 
tica de  cierta  diligencia; bajo apercibimiento que  de no verifi
carlo se le seña.laián los est rados del Juzgado, pues así lo tengo 
mandado en las diligencias de  ejecución de sentencia d im a n a n 
tes de la causa criminal sustanciada contra  el mismo sobre  le
siones.

Dado en Valencia  á 24 de Setiembre de  4S69.=Mariano de 
Armesto y H ernández  = P o r  mandado  deS.  S., Francisco Calvo.

V — 84

D. Felipe Antonio de Arruche ,  Juez  de p r im era  instancia de 
esta ciudad de Sigiienza y  su partido .

Pu r  el presente  hago saber  que en este mi Juzgado y ante  el 
le tuario  se sigue causa én av; riguacion del autor ó au tores que 
m  la noche del 6 del que rice  sus tra jenm  y se llevaron de la 
dehesa de Bujalaro, donoese  hallaban pastando, tres mutas d é la  
propiedad de Angel Bermejo, Elias Olmeda y Manuel Cogollos, 
del mismo vecindario,  cuyas  señas irán expresadas  á continúa- 
don; y  habiendo acordado  la p rh tan  y captura  de los sujetos en 
3upo | oder  ob ren  ¡as ci tadas caballerías,  así como la ocupación 
de estas y su remis ión con las seguridades oportunas  á mi dis
posición, para  que  así se realice por  las Autoridades del reino 
m  cuya  demarcación pudie ran trillarse, expido el presente  pa ra  
ni inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en atención á que en ello 
>e in teresa la admin is tración de justicia.

Dado en Sigiienza á 23 de Se tiembre  de 4 S69.=-Felipe Anto 
fio de  A n  u c h e . = P o r  m a u d a d o d e  S. S . , Ignacio Pascual y Vela.

Señas de las cabal lerías mula res  h u r la d a s :

L a  de Angel  Bermejo.
Esta tu ra  cerca  xle la m a rc a ,  toda p a rd a ;  edad  tres  años al 

Yíarzo próxim o; la cabeza es bas tan te  grande; sólo va herrada  
de una  mano.

La de Elias Olmeda.
Esta tu ra  seis cuar tas y  media , pelo negro, de 18 años de 

Mad; tiene vejigas en las [.atas, en el lomo un lunar blanco, en 
as manos algunos pelos b lancos; está enlosada de  los pechos, y  
va h e r r a d a  de las dos  manos.

La de Manuel Cogollos.
Esta tu ra  seis c u a r t a s , pelo pardo ,  edad 4 0 años, en los pe

ñaos tiene un bulto; va he r ra d a  de las manos, y tiene la crin re 
den  hecha.  S—81

D. José Ma; ía de Cantos y  López, Teniente  graduado,  Alférez 
de la p r im era  compañía  del segundo batallón del p r im er regi
miento de Ai tillaría á pié , y Fiscal del expresado regimiento.

Hallándome ins truyendo un expediente  en averiguación del 
hecho du salvamento l léva lo  á efecto pur  los artilleros de p lan -  
tun del fuerte  San Felipet en las personas  de los marineros  t r i 
pulantes del bote  de guardia  de la fortaleza de Mahon que en la 
madrugada del 14 de Febre ro  p ióxim o pasado zozebró ai doblar 
a caja; haciendo uso do la jur isdicción que para  estos casos conce
den las Ordenanzas  á sus Oficiales, cito a las peisonas que quirnan 
ilustrar ó aclarar  el hecho para  que en el té rmino de 20 dias, á 
xm ta r  de  la fecha ce  la publicación de este edicto, se p resenten 
3n mi casa habitación, calle de Deya, núm. 43.

Publíquese este edicto con objeto de que llegue á noticia de  
todos y puedan  presentá rseme las oportunas reclamaciones en 
pro ó en contra.  >

Mahon 4 8 de  Se tiembre  de 4S69 .=José  María de C an to s .=  
Por su mandado, el E scribano  de la causa, Miguel Fernandez.

P — 46

P or  el presente  y  en v i r tu d  de  providencia  del Sr. Juez de 
prim era ins tancia del distri to  del Congreso de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á Manuel Medina Morales pa ra  que en el 
preciso té rmino de 30 dias, único que se ¡e señala, compaiezc-a 
en este J ú zg a lo  á responder  de  los cargos que le lesuttan en 
causa que se le sigue por hurto de ropas de Manuel Miugorauz;  
bajo apercib im iento  que de no hacerlo se seguirá  la misma en 
su rebeld ía  y le pa ia rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid  24 de  Set iembre  de  1869.=Salu»tiano García Muñoz.
M— 447

E n vir tud  de providencia  del Sr. Juez de prim era  ins tancia 
del dis tr ito  del Congreso de esta capital , se cita y emplaza por  
pr im er té rmino de nueve dias á D. José  María Bó, dependiente  
comisionista de  D. A ejandi o Baqué , y cuyo actual p a rad ero  se 
ignora,  á fin de  que se presente  en este Juzgado y  Escribanía 
de D. Francisco de. Paula Morales á re sponder  á los cargos que 
le resultan en la causa que se sigue po r  lesiones; apercibido que 
de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. M— 446

En v i r tud  de providencia  del Sr. Juez de p r im era  instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, se cita po r  medio del 
presente  á Antonio L ópez ,  cuyo actual paradero  se ignota ,  y  
que ha habitado en la callg de la" Comadre, núm. 33, cuar to  bajo 
número  4, á fin de que en el té rmino de nueve dias se presente  
en dicho Juzgado y Escribanía  de  D. Fiancisco  de Pciula Mora
les p a ra  hacerle  una notificación en asunto criminal. M— 445

E n  v i r tud  de p rov idencia  del Sr. D. Ped ro  Mendiri y López, 
Magistrado de Auóiencia de fuera de esta capital y Juez de 
prim era instancia del distrito del Congreso, re frendada  por la 
Escribanía  de D. Telesforo Robles, se cita p o r  me rio del D iario  
oficial de A v isos  y G a c e t a  á Antonia  Zafont y Segura , hija de 
Ramón y de María, de 4 5 años de edad, soltera, que  ha vivido 
en compañía  de sus padres ,  camino bajo de  Vicálvaro, casa del 
Jardinillo, p a ra  que in media tamente  compai ezca en dicho Juzga
do á p res ta r  una declaración eo causa criminal; bajo apeicib i-  
rniento que  de no verif icarlo  la pa ra rá  el peí juicio que haya lugar.

M —44 4

Por  el presente  p r im er  edicto y en v ir tud  de providencia  
del Sr. D. Ped ro  Mendir i y López, M gbtrado de Audiencia de 
fuera de esta  capital y  Juez  de primera instancia del d s tri to  
riel Congreso de la misma, re frendada  por el Escribano Don 
Luis Villanueva, se cita y llama á Manuel Baquero á fin de que 
luí el té rmino de nueve dias, á contar d ea le  su inserción en ios 
periódicos oficiales, comparezca en dich ■ Juzgado y Escribanía  
í re sponder  de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por eHafa; apercibido que de no hacerlo le pa ra ra  el perju ció 
que haya lugar.  M— 443

D. Pedi o Mendiri y López,  Magistrado de Audiencia de fue
ra de  esta capital y Juez  de primera instancia del dis tri to del 
Congr so de la mi una.

Á todas las Autoridades civiles y militares hago saber que 
en mi Juzgado y por  fi. Escribanía del infrascri to que re frenda  
se ha seguido causa c r im ina  de oficio contra  Eduvigis  Albnnefti, 
italiana, por  hurto  de 60.000 rs. y unas a c  iones de la com pa
ñía denominada Centra l  a D. José  Ca¡uana , con quien vivia en 
clase de ama de gobi.uno en la Carrera  oe San Jerónimo, nú
mero 53, cuar to  segundo, por cuyo sujeto fué denunciado el de
lito y la fuga de la misma, y habiendo sido sentenciada á siete 
años de presidio m a y o r ,  cuyo fado ha sido confh mudo p " rS .  E. 
la Sala p r im era  de la Audiencia de este territorio, é ignorando 
el pa rad e ro  de la p rocesada , con el fin de que tenga cumpli

miento lo mandado ruego a dichas Autoridades se si rvan p ío  
ceder á la busca y captu a de dicha Eduvigta A Lone t t i ,  valién
dose al efecto cta curn tos medius sean suficientes, remitiéndol. 
con las seguridades c invcn ien t  s á la cá 'ce l  de esta villa y á m 
disposición; pues en así hacerlo a dm in is tra rán  justicia.

Señas de la Eduvigis, según resulta de la causa.
Estatura  regular, pelo negro ;  en la pun ta  de la nariz  tiern 

una cicatriz.
Madrid  23 de Setiembic de i 8C9.= Je ró n im o  Montesinos.

M— 4 42

En v ir tud  de providencia  dei Sr. D. Manuel Vicente Gaicía 
Juez  de prim era  instancia del distrito del Centro,  se rita, llama y 
em p l -z a p o r  p r im er  * dicto y pregón con termiii" de nueve dias 
contados desde el de hoy, a Juan  Bautista Pascual para que si 
presente  en la cárcel de Villa a da r  su declaración y descargue 
e n c a u s a  que se le sigue por hu r to .—J o 'e  Peí ez Martínez.

M— 444

lin vir tud  da p ievidencia  del Sr. D. Manuel Vicente García 
Juez  de primera instancia del disanto  del Centro,  re cita, llame 
y emplaza por t iceio  y último edicto y pregun con té rmino de 
nueve  dias, cui dados  d e s d e  ei de hoy,  r D . J o s é  Celermo Martínez 
para  que se p iesente  *-n la ca i r e l  do Vfila á o a r  su dec.aracioti 
y descargos  en «ansa que >e le sigue p r alzamiento de cauda
les; prevenido (pie de no haeerio >e continuará  la causa en r e 
beldía, parándole  el perjuicio que haya  lugar .= Jose  P e r e z  M ar
tínez. * M —440

En v i r tud  de providencia  del Sr. D. Manuel Vicente García, 
■*e ci ta, llama y emplaza por segundo edicto y pregón con té r 
mino de nueve dias, contados desde el de hoy, á D. Ignacio de 
Hacai' Claros á fin de que se p resen te  en la audiencia de dichc 
Sr. Juuz, situada en el piso bajo de la Territorial,  a dar  su decla
ración y descargo en la causa que se le sigue por ocuitacion dt 
b ien es .=  Já.sé P e re z  Martinez. M— 439

En v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Manuel Vicente Ga cía 
Juez de prim era  instancia del distrito del C u n t ió ,  se cita, llanta 
y emplaza por  p r im er  edicto y  pregón con término de nueve 
dias, contados desde ei de hoy, á D. Francisco  Mazarracin Moia- 
les á fin de que se presente  en la cárcel de Villa á dar su decla
ración y descargos  en la causa que se le sigue p o r  estafa .=Jose  
Perez  Martinez.  M— 438

En v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Raimundo Fe rnande 2 
Cuesia, Magistrado de Audi' ncia de las de  fuera de  esta capital 
y Juez de p r im e ia  instancia del distrito cta la Latina de la mis 
m a ,  dictada á mi te st im onio ,  por  este prime* euicto y término 
de nueve  uias se cita, llama y emplaza á Luis Are s Catata, alias 
Güiso, para  que se presente  en la audiencia de dicho Juzgado é 
en la cárcel de Villa á responder  de los cargos que contra  é; 
resul tan en causa criminal de oficio que se ins truye  sobre lesio
nes graves  inferidas  á Nicanor ü rd a s  el dia 4 3 del actual.

M adrid  26 de Setiembre de 1 8 6 9 .= Juan  Joaquín  Jiménez.
M— 437

En v i r tu d  de  providencia  del Sr. D. Raimundo F e rn a n d e 2 
Cuesta, Magis trado de Audiencia de las de fuera de esta capilai 
y Juez  de p r im era  instancia oel disi rito oe la .Latina de la mis
ma, dic tada á mi testimonio en causa criminal de  oficio que se 
ins truye  cun t ía  Alejandro Motos y Pozo po r  estafa, por el p re 
sente p rimer edicto y  té rmino de nueve  clias se cita, llama y 
emplaza á un  sujeto llamado Jo sé ,  conocido por  el Catalan, v e 
cino de esta capital, á fin de que se presente  en la audiencia  de 
d¡cho Juzgado ó en la cárcel de Villa á re sponder  dé los  cargos 
qu e  en el mencionado procedimi nto le su l tan contra él

M ad r id 2 6  de  Setiembre  de 1869 .= Ju an  Joaquín  Jiménez.
M— 436

En v i r tu d  de providencia  del Sr. Juez de  p rim era  instancia 
del d is tr i o de Pa  ario de esta capital, re frendada  por mí el ac
tuario, se cita. Fama y emplaza á Manuel Subedia López, habi
tante  que ha sido en la calle de la Pal* ma,  núm. 14, de p ro fe 
sión pintor , á fin de que  en el término de 30 dias, á contar des
de la inserción del presente  anuncio ,  se p resen te  en la a ud ien 
cia de  este Juzgado, sita en la planta baja de la Territorial,  pla
zuela d e  Santa Cruz; pues de no verificarlo será  declarado re -  
b r ide  y  contumaz, pa iándo le  el perjuicio que haya  lugar en la 
causa que se le sigue por estafa.

M adrid  23 de  Setiembre de 1869.= P o r  m andado  de S. S., 
Benito Pastrana.  M — 435

En v i r tud  de providencia  del Sr. Juez de prim era  instancia 
del distrito de la Univers idad  de esta capital, re frendada  por  el 
Escribano D. Eusebio Gereceda , se cita ,  llama y emplaza á P e 
d ro  Morat inos y J u m  Hernández ,  cuyo pnrade io  se ignora, para  
que en el té rmino de quinto dia comparezcan en dicho Juzgado 
á dec larar  como testigos en cau a criminal de  oficio que se ins
t ruye  contra Manuel Novoa y Rodriguez y  Víctor del Campo y 
Valdivieso por hu r to  de unas maderas.  M —-434

D. Juan  Pons y  Mercadal , Escribano del Juzgado de p rim e
ra  instancia del part ido de Mahon.

Doy fé y  testimonio que en la causa criminal ins tru ida en 
este Juzgado contra  tres  individuos  residentes en esta  ciudad, 
siendo uno de ellos Miguel Martí y V .lloslada, hijo de Juan  y de 
Benedic ta ,  natu ra l de Gete. en la provincia de  Granada,  en e! 
dia ignorado p a radero ,  soltero, artista en cristal, y  de edad  de 
3 s años, s -h iendo leer y escrib ir,  sobre  juego prohibido,  la 
S a la  p r im era  de la Excma. Audiencia de este ter ritorio dicte 
sentencia ejecutoria con fecha 18 de Junio último, por  la que 
condenó á los tres procesados ,  im poniendo ai re ferido Migue! 
Martin  y Vidoslada las penas de a rres to  m a y o r  en su grade 
medio por  tiempo de tres  meses, multa de  20 duros  y dos sex
tas partes  de costas y  gastos del juicio, sobreseyendo la causa 
sin ulterior progreso  respecto á la calificación de robo que en 
un principio dió el Juzgado al hecho de  autos,  declarándose 
que por  ello no le pare  perjuicio á Miguel Martin en su repu ta 
ción y f a m a : se mandó debe serv i r  de abono *1 mismo proce
sado la mitad de la p rb io n  sufrida,  y  se aprobó  el auto de in- 
solvenc a acordado a su favor  en 5 de M.*yo último: que dicha 
sentencia se mandó g uarda r  y  cumplir  por  auto de 26 dei propio 
Junio, mediante  cuyo proveído se señr ió  u dichc procesado el 
té rmino de seis dias pa ra  satisfacer la re ferida m u l t a ; y  por 
auto de anteayer  se ha mandad*) pur i iear  el fallo de que se t ra ta  
en la G a c k t a  du  M a d r i d  y en el B oletm  oficial b a lear  po r  ig
no ra rse  el paradero  del expresado Martin.

Y para  que conste libro el presente  en cumplimiento de 1c 
mandado,  y lo firmo en Mahon a 20 de Setiembre  de 1869.=Juan 
Pons,  Escribano. M— 433

D. Alejandro Cadarso , Juez  de p r im era  instancia de esta 
villa y part ido judicial de Muros.

Ii  ce notorio que en este- Juzgado se ha seguido causa c r im i
nal po r  lesiones causadas  á Juan  Blanco, en la cual, en tre  otros, 
ha sido comprendido José  Arazquez, vecino de la parroquia  de 
San Tirso de Gando,  que p  r su ausencia se ha sustanciado en 
rebeldía del mismo, imponiéndole  por  sentencia dictada  por
S. E v el Tribunal superio r en 5 de Agosto último tres meses de 
arres to  m a y o r ,  indemnización con Antonio Miguens m anc om u
nad -m en te  al perjudicado de 10 escudos 200 mi ésimas, y dos 
quintas partes de Lo ms las costas y gastos del ju ic io, sin p e r 
juicio de  oírsele si se presen ta re  ó fm-se habido. En su co*.se
cuencia, por  auto del 4 7 he acordado publicarlo llamando al e x 
presado José  Vázquez pa ra  que como reo rebelde le obste y se 
presente  en este Juzgado á ejercitar el clero.-lio de  que se crea  
asistido, que se le oirá, p a rándo le  en otro caso ei perjuicio que 
haya  lugar. ,

Muros  19 de Se tiembre  de 1869.=Ale jandro  Cadarso  = P o r  
su m a n d a d o ,  José  M. Cereijo y  Fernandez.  M—431

D. Tiburcio González,  Juez de paz de esta villa, y encargadc 
dei Juzgado de p rim era  instancia de Miranda.

P o r  el presen!e p r im er  edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Francisco Echaiuce. A dmin is trador  que fué del correo am bu
lante de la línea férrea  del Norte  en <1 mes de Enero  del año 
pasado de 1868, y á D. Manuel González, conductor  de tren de 
dicha  línea en la misma-éuoca,  para  que en el té rmino de nueve 
dias, contados desde la inserción de este anuncio, se presenten 
en este Juzgado á re sponder  á los cargos que contra  ellos re
sultan en la causa que ins truyo sobre aprehensión de tabaco; 
pu< s de h-cerlo les o ré  y  gua ida re  justicia en lo que la tuvie
re n ,  y  en otro caso sustanc iaré  y dete rminaré  la causa en r e 
beldía , parándoles el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Miranda de E b ro  a 24 de Set iembre de  4S69 .=Ti-  
burcio G onzalez .= Por  su mandado,  Domingo María Bermeo.

M— 430

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—-En 
vir tud  de providencia  del Excmo. Sr. Auditar de  Gueria,  se cita, 
llama y emplaza p r p r im er  edicto y  pregón con término de 
nueve dias, contados desde el de hoy, á D. Angel Chacón, Alfé
rez de infantería, para  que dentro  de  dicho té rmino se presente  
en las prisiones militares de San Francisco á re sponder  de los 
cargos que le resultan en la causa que se le esta formando por 
violación á Ja niña Amalia Pomare ía  y Salvador;  bajo apercib i
miento que de no verificarlo se seguirá  aquella en rebeldía, pa
rándo le  el perjuicio que haya lugar.

Madrid  24 de Setiembre de I869.=E1 Escribano principal, 
Evaristo  Gómez. M— 427

D. Roque Reñaga, Juez  de p rim era  instancia de este partido.
Por  el present** edicto y pregón r i to ,  llamo y emplazo á 

D. Gregorio Villa, Admin ta trador principa! que. fué de Ha< i Dda 
pública de es'a  provincia ' n Abril de 1861; D. Lorenzo Bell-lloch, 
que lo fué en la propia  época de Rentas Estancadas de Balaguer; 
D. José  Moreno, de Ti emp, y D. José  Sala, dt* Viella ; D. Vicente 
Altemir y Sanjin s, Administra* ¡or de la Aduana de Alas hasta el ! 2 
de Abril de dicho año, y D. Manuri Vira,  Admin is trador de la 
propta  Aduana hasta el ¿8 de dicho me>; D. Antonio Acevedo 
Infanton. A dm in is trador  de la Adu na de Pun tan ,  y D. José 
Moia, A dm inis trador  de la Aduana de Satardú, ejerciendo todos 
los n om bradossus  respectivos  cargos en la repetida fecha de Abril 
de •* 861, para que en el té rmino de  15 dias s ■ picseutan en este 
Juzgado ó manifiesten su par.idecu con obj to de p re s ta r  decla
ración en causri criminal contra  D. Ignacio T r ; i . Admin is trador  
que era en la citada época de Rentas E Janeadas  de Soi t, por  exac
ciones ilegale-: pues que así o rispone S. E. la Audiencia del 
te rr itorio en piovidencia  de 6 de Agosto último.

Dado en Lérida á 22 de S**ti m in e  de I S69.=Roque Reña- 
fa ; a = P o r  mandado de S. S.. Jacinto Aran. L—í l

D. Joaquín  J. de la Bai ina. Juez de prim era instancia de  La- 
redo.

Por  el pr- sentó cato, llamo y emplazo a Antonio Pa acio Flor, 
na tura l  del Vade de Saman o, por  el te rmino de nueve dias! 
para  que se presente  en la cárcel de erio part ido a su fr i r  la p r i 
sión subsidiaria p.-r insolvencia para  c u b r i r l a s  responsabilida
des  pecun.ari s que le fueron impuestas por la Sala segunda de 
la Excma. Audi' ncia de Búrgos en la causa que se le s guio so
bre lesiones á Angela de Villanueva.

Dado en La redo a I." de  Setiembre de I .S69.= Jo a q u m  J. de 
la Ballina.=-Por su mandado,  Manuel de Lazbal Viesen. L—40

D. Antonio Loppz de Silva, Juez  de paz de este distrito, que
como t,-l ejerce funciones de pr imera instancia de la c iudad  de 
Lugo y su part ido por traslación del propietario &c.

Por el presente llamo, cito y emplazo po r  té rmino de HO 
dias a un chica llamado Manuel, cuyo apellido, na tu raleza.y ve
cindad st* ignora, á lin de  que se presente  en este Juzgado y por 
la Escribanía de D. Ramón Portas Saavedra  á re sp o n d er  á los 
cargos  que contra él remitan  do la causa que m e hallo ins tru 
yendo e  n tra  Manuel Carre ira  y Arias, na tu ra l  d** San Vicente 
del Burgo, y res idente  en esta c iudad,  sobre  hurto  de un. escudo 
y varios libros al Facultativo D. Fianoisco Suarez.

Y a la vez exhorto en forma á todas las Autoridades  y sus 
agentes a fin de que procedan á la captura  del mismo y  su re 
mitan m á mi disposición con la seguridad debida ,  á cuyo fin se 
insert  >n á continuación oís señas personal 'S.

Dado en Lugo á 21 de Setiembre de 1869.=Antonio  López 
de Si Iva.--: Por su mandado  y por Portas ,  Domingo Carballo v  
Cabo.  ̂ * • j

Señas personales.
E dad  como de  unos 4 8 á 20 años, esta tu ra  regular, cara  de l

gada y peí" castaño oscuro. L—39

D. Pedro Antonio H e rn á n d ez  y Fe rrer ,  Juez de  p r im era  
imtancia  de la villa y part ido de Figueras.

P o r  el p resen t í 's egundo  edict ■ y pregón rito, ltamo y emplazo 
á Mariano Vda y Soler, conocido p o r T i t i t y  Cap de Malo, gitano, 
o l l e ro ,  de  15 años de edad, na tu ra l y vecino oe esta villa, p a ra  
que den t ro  del té rmino de nueve  óias se presente  de rejas a d e u -  
tro en las cárceles nacionales de este part ido  á fin de  recibirle 
declaración indagato ria  y o i i l e e n  defensa en méritos d é la  cau
sa criminal que contra  él se ins truye  sob re  homicidio en la pe r
dona de Narciso Soler y Patrach , gitaii"; caso de no p resen ta r 
se se seguirán los procedimientos en su ausencia y  rebeldía, p a -  
rándr ie  el perjuicio que, en de iecho  haya  lugar.

Dado en Figueras 19 de Seti m b re  de 4 8 6 9 .= P e d ro  A. H e r 
nández , = P o r  mandado  de S. S. y am encia  del actuario, José  
G i roñe lia y Rudó. F — 14

D. José Ramón García Cam ba,  Licenciado en Ju r isp rudencia  
y  Admin is trac ión , Caballero de la dis tinguida Orden americana 
de Isabel la Católica, condecorado con ¡a civil de Beneficencia y  
Juez de primera instancia de  Entiambas^guas  y su partido.

P u r  el presente  pr im er  edicto cito, llamo y emplazo á Anto
nio Revilla Oriundo, n tural de Somorrostro,  vecino que fué de 
So a re s ,  para  que en tér * ino de nueve dias,  á  contar desde la 
inserción de  este anuncio en el Boletín oficial y G a cet a  d e  M a 
d r i d  , comparezca personalm ente  ante este Juzgado de mi cargo 
á contesta r á los que le resultan en caus 1 que le instruyo p o r  
hurto de leñas y desobediencia á la Autoridad local; pues si así 
lo hace le oiré  y adm inis tra ré  justicia, y en otro  ca o se seguirá  
la causa en rebeldía y ie parará  el perjuiciu que haya lugar.

Dado en Entrambasaguas  á 23 de  Setiembre  de 1 8 6 9 .=  José
G. C a m b a . =  P o r  m andado de S. S., Pedro Pueyo. E —11

D. José Alvarez Carrasco,  Juez de p r im era  instancia de esta  
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente  se cita, llama y emplaza por  té rmino de 15 
días , contados  desde la inserción de este anuncio en el Boletín  
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á tres  hom bres  desconocidos,  de  
edad de. 30 á 40 años, vestidos á lo madrileño, con dos caballe
rías ,  un caballo y un macho,  el primero colorado y el segundo 
negro ,  de  alzada regular, en causa criminal de oficio que  me 
hallo ins truyendo con tal motivo,  á fin de que compai ezcan en 
esle Juzgado y Escribanía del que refrenda.

Dado en Colmenar Viejo á 21 de  Setiembre de 1869 .= José  
A lvaiez  C a r ra s c u .= P o r  mandado  de S. S., Manuel Paredes.

C—124

El Licenciado D. Lino Duarte  y  Soto,  Juez  de p r im era  i n s 
tancia de esta capital y su p á r t  elo.

P o r  este segundo edicto cito, llamo y  emplazo á D. P e d ro  
D o r a o , vecino de esta ciudad,  c mira el que se sigue causa c r i
minal en este Juzgado por conspiración carlista, p a ra  que se 
presente  en el mismo ó en la cárcel na^ ional de  esta ciudad en 
té rm ino de nueve  d a s , á contar desde  la fecha , á re sponder  
de los cargos que contra  él resultan en dicha causa ; y si así lo 
hic ie re  se le admin is trará  justic ia, parándole  en otro  caso el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 24 de Setiembre de 1869 = L i n o  Duarte  y  
S o to .= P o r  mandado  de S. S . , Higinio Villafría. B—73

El Licenciado D. Lino Duarte y Soto, Juez  de  p rim era  ins
tancia de esta ciudad y  su pa it ido.

Por este te rcero  y último edicto cito, llamo y emplazo á D. Dio
nisio Fernandez Arciniega, vecino de Medina de Pomar;  María---o, 
Francisco y Nicriás H ierro ,  que lo son de  Arenillas, Villegas y  
Tardajos, coriba los que se sigue causa criminal en este Juzgado 
por  conspiración carlista, pa ra  que se pre>enten en el mi mo ó 
en la cárce  nacional de esta ciudad en té rmino de  nueve dias, 
á contar ..es ¡e la fecha , á re sponder  de tas cargos que c on tra  
ellos resultan en dicha causa; y si así lo h r ie ren  se les adm in is 
t r a r á  justici u parándoles en otro caso el perjuic io  que haya  lugar.

Dauo en Búrgos á 24 de  Seti -mbre  de 4o69 .=Lino  Duarte y  
S o to .= P o r  mandado de  S. S , Fligirio Villafría. B— 72

D. Juan Manuel Romero,  Juez de prim era  instancia de la 
c iudad dr Alcalá de Henares  y su partido.

Por el p resen te  edicto se cita y llama por térm ino de 30 
dias á un carre te ro  vecino  de Alicante, cuyo nom bre  y a¡ eliido 
se ign, ra, pero  se te conoce con el moie de Roger, que con fre
cuencia se presenta  á vender  bacalao en Quintanar de la Orden, 
pa a que en el expresado té rmino compai ezca en este Juzgado 
y Escribanía  del actuario á efecto de  pres tar  declaración inda
gatoria en la causa fo im ada  contra  Miguri Bascuñana por co n 
t rabando  de tabacos; bajo apercibimiento que de no verif icarlo 
se le declarará  rebelde y contumaz, continuándose las actuaciones 
sucesivas con los esirados del Juzgado.

Dado en Alcalá de Henares  a 20 de  Setiembre de 1869.-= 
Juan  Manuel R o m e ro .= E l .E s c r ib an o  actuario, Jac into Hermuá.

A—88

D. Pablo Reverter ,  Juez  de p r im era ' íp s ta n c ia d e  la villa de  la 
Almunia de Doña Godina y su partido.

Por ri presente  cito, llamo y emplazo p o r  p r im er  edicto y  
pregun á Vicenta Arana y  Tor res ,  D. Tomás Pascual, Blas Sala
ria Ruiz y los dos  hijos mayores  de este,  Manuel y Esriban  Sa~ 
lana, todos vecinos de Ped ro ía ,  para  que en té rmino de nueve 
dias se presenten en esle Juzgado á re sponder  de los cargos  
que les resultan en la causa cam ina l  que instruyo contra los 
mismos y otros sobre in* en-lio y  otros abus s cometidos en la. 
casa-palacio del Sr. Duque de Villahei mosa; pues de no verifi
carlo les p a ra rá  el peí juic o que haya  lugar.

Dado en la Almunia á 23 de Seti, m b re  de  1869 .=Pab 'o  R e-  
v e r t e r . =  De su orden, por Prados ,  Eugenio Gil. A— 86

D. Zacarías C ar reras ,  Juez de primera ins tancia de  esta villa 
de  Villaton y su partido. .

Por  el presente  edicto cito, llamo y emplazo á Santos de 
Santiago S an le rbás ,  vecino  de  M ayorga,  parn que d*-niro del 
término de nueve  dias comparezca en la Escribanía dri  que r e 
frenda  ó oir una providencia  dictada en causa criminal que c o n 
tra él y otros dos ins tiuyo por  hurto de leña del monte  de Doña 
Josefa d 1 Con al, radicante  en té rmi o de dicho pueblo; aperci
biéndole de que en otro caso le pa ra rá  el perju,ció que haya  
lugar.

Dado en Villalon á 2S de  Setiembre de l S69.=Zacaría s  C ar -  
re r a s .= P o r  m andado de S. S . , Francisco Reoyo. V— 87

D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre Colegio de 
M ad r id ,  Juez  de p r im e ia  ins tancia  del distriio de la Plaza de 
Valiadólid.

P o r  el p resen te  p r im ero  y únieo edi*to se c i ta ,  llama y  
emplaza á Mariano Fernandez  Recio, natu ra l de esta  capital, 
(le 27 años de ed ad ,  de estado soltero, de  (ficto a lbañil ,  para  
que en el té rmino de 30 días, á c n ta r  desde la inserción de 
etae edicto en la G a c e t a  Dn M a d r i d , se presente  en este Juzga
do y Escribanía  del que n-f renda ; apercibiéndole  que de no 
verificarlo ¡e p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vallado.id a 28 de Setiembre" de  1869 .= R am on  
Crespo y V ic eu te .= P o r  m andado de  S. S., Víctor Mora. V —86

D. Francisco de Bas y  Po lo , Juez  de p r im era  instancia do 
este partido.

Por  el presente  único edicto y té rmino de 30 d ias,  á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito,  llamo y e m 
plazo á Vicente Encinas ,  veemo que ha sido de M adrid  en el 
presente  ano, que ha habi tado en las calles de  Calatrava, num e
ro 11, y de los Santos, núm. 4, principal, para  que dentro  de d i
cho té rm ino comparezca en este Juzgado á p res ta r  una decla-  
rac tan  á consecuencia de  denuncia  sobre fa lsedad de documen
tos en el Municipio de  Carriches.

Dado en T01 rijos á 27 de Setiembre de 1869.=Francisco  de  
B as .= E l  E s c r ib a n o , Fausto Cebeira. T — 39

D. Hipólito del Campo, Juez de p r im era  instancia de  esta 
ciudad y su partido.

Por el presente  se cita, llama y emplaza por  t e rc e ra  v  última 
v e z a  Félix Hernaez,  natural de Brabadil lo , y re s iden ta 'ú l t im a-  
m e n te eu  Briones al servicio del molinero de dicha villa, para  
que en el término de nueve dtas comparezca en este Juzg  do 
con el fin de ampliar su oedarac ion  en la causa formada po r  
lesiones al mismo; pues  de lo contrar io  le p a i a r á  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 22 de  Setiembre 
de 1 S69.= iüpó l i to  del C a m p o .= P o r  m an d a d o  de S. S.. Juan  
Antonio de Lama.  S—86

D. Antonio Perez  C antalapiedra ,  Juez de p rim era  instancia 
del partido de  Pina.

Por  el presente  cito, llamo y emplazo á D. León Cappa, que  
ha res idido en la estación del fer io-carril de Zaragoza a Esca-  
tron, paia  que den tro  del té rmino de ¡5 dias, contados desde  
el siguiente á su inserción  en la G a c et a  y Boletín oficial de  esta  
provincia, comparezca  en este Juzgado á fin de p res ta r  cierta  
dcctai ación y ofrecerle  ei procedimiento que me hall / in s t ru y e n -  
du sobre  habe quemado varias puertas  de la casa-estacion de  
Fuentes d<- Ebro,  en dicha via; ba j"  apercibimiento que de no  
ve r  1 li ar  su presen 1 ación en el término prefijado le p a ra i á  el. 
perjuir io  que haya lugar.

Pad.i en Pina a 20 de Setiembre de 1869.=Antonio  Cautala - 
piedra.--=De mi óid* n, Os. ar  Catalan. P — 48

D. P a n t a l e o n  Murition y Peí ( i ra ,  Juez  de p r im era  instancia 
de P a m p l o n a  y su part ido.

Hago sabor que en este Juzgado y  Escribanía  del que re f r e n 
da se instruye * a usa criminal sobre  aplicación indebiúa de tari
fas pvr  ta empi esa del forro-caí ril de Zaragoza a Alsasua, y en 
olla he acordado que se haga presen te  por  medio de la G a c e t a  
n;. M a d r i d  y B oletines oficiales de las provir.cias de Navarra ,  
Avila. Valladolid, Pa tenc ia . Búrgos, Alava y Guipúzcoa, a c u an 
tas peí senas h . y a n  viajado ó hecho t ra spo r ta r  mercancías des
do 18 de Julio de 1865 hasta  10 de Junio de 4 86/ en tre  las es
taciones de Viltafranca, Caparroso, Pamplona, E cha rr i -a ranaz  y



Alsásua, de dicha línea, y  las de Avila, Sanchidrian, Arévalo, 
Medina del C a m p o , 'Valladolid, Dueña?, Venta de Baños, Burgos, 
Briviesca, Pancorbo, Vitoria, Zumárraga, Tolosa, Andoain, San 
Sebastian, Pasajes, Irún, Hendaya, Palencia y Alar del Rey, de 
la línea del Norte y sus afluyentes, y que se crean perjudicadas 
por habérseles exigido precio mayor que el correspondiente, 
para que en el término de 20 dias comparezcan si viere conve
nirles con objeto de ofrecerles dicha causa.

Dado en Pamplona á 28 de Setiembre de 4 869 =PantaIeon 
Muntion y Pereira.=Por su mandado, Primitivo Ezcurra.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, refrendada del infras
crito Escr ibano, y  por consecuencia de los «utos que en el mis
mo penden. promovido? por D. Francisco Salban del Villar, de 
esta vecindad, contra D. Francisco Barbes y Paralta, vecino de 
Zuera. se sacan á pública subasta un macho capón, sobre 13 
años de e.dad, tasado en 50 escudos; una muía, de 25 años de 
edad, en 6 escudos; vari s íin< as rústicas sit-s en término de 
Zuera. partido judicial de Zaragoza, tasadas en 14.006 escudos, 
y  diferentes lincas urbanas sitas en dicho Zuera, tasadas eu 4.805 
escudos 300 milésimas.

Y para su remate en esta capital y en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de San Pablo de la expresada ciudad de 
Zaragoza se halla señalado el dia 25 de Octubre próximo, y hora 
de las doce de su mañana, en donde se admitirán las posturas 
que se hagan con arreglo á la ley; advirtiendo que tanto en la 
Escribanía del actuario cuanto en el enunciado Juzgado de Za
ragoza se informará de la cabida y calidad de las fincas que se 
subastan á los que quieran interesarse en ella.

Madrid 27 de Setiembre de 4 869.=Juan Cuervo. M—458

Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia.— 
En virtud de providencia del Sr. D. José María Payueta, que 
desempeña dicho Juzgado, dictada en causa criminal á instan
cia de D. Inocente Aguado, se cita, llama y emplaza por p ri
mer edicto á la esposa de este Doña Antonia Borghini y Julia 
y á D. Luis M aría de la Torre, Marqués de Casa-Tabaics, de 
esta vecindad en la calle de la Independencia, núm. 3 , cuarto 
cuarto, para que dentro del término de 15 dias y en cuales
quiera de ellos se presenten en la cárcel de esta villa ó en la 
sala de este Juzgado á responder á los cargos que contra ámbos 
resultan en la causa que los instruyo por adulterio; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Setiembre de I S69.=El Escribano actuario, 
por Marciiia, Licenciado Sevilla. M— 457

El Sr. D. Juan Igneson, Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y último 
pregón á D. Francisco de Paula Mellado para que dentr o del tér
mino de nueve dias se presente á declarar en causa que se sigue 
en este Juzgado á instancia de D Luis Antona Somolinos; pues 
de lo contrario será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
proceda

Madrid 28 de Setiembre de 1869.=Ei Escribano actuario, 
Benito Tamayo. M— 456

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y emplaza 
á Antonio Iray, José Olivares, D. Juan J. Aibert, Juan Daguere 
Contreras, Cayetano H,dalgo y José Iglesia?, vecinos de esta ca
pital, para que en el término de 10 dias comparezcan en dicho 
Juzgado, situado en la plazuela de la Leña, edificio de la Bolsa, 
con el fin de practicar ciertas diligencias en causa criminal que 
se sriue por la Escribanía de D. Francisco Muñoz; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Setiembre de 1869. M— 455

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presente 
y  eo virtud de providencia del Sr. Dr. D. José de Lorenzo y 
Aragonés, Presbítero, Vicario eclesiástico de esta villa y su par
tido, se cita á D. Juan de Lago, natural de Monasterio, para que 
en el término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio, comparezca en este Tribunal, sito en 
la calle cíe la Pasa. núm. 3, cuarto principal, con objeto de pres
tar favorable ó adverso el consejo que con arreglo á la ley ne
cesita su hija Ascensión Mamerta de Lago para contraer matri
monio con Vicente Chauri; advirtieodo que de no comparecer 
se le seguirá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 28 de Setiembre de' 1869.— Licenciado Cirilo Brea y 
Egea. M— 454

D. Celestino Sagarmínaga y Ariiaga, Juez de primera ins
tancia del partido de Mahon.

Por el pre ente se hace saber a D. Bar tolomé Olives y Mes- 
tres, domiciliado últimamente en Madrid y en el dia de ignorado 
paradero, que en la querella de calumnia deducida por el mismo 
en este Juzgado y Escr ibanía del infrascrito actuario contra Don 
José Camps y Benejam, vecino de es'a ciudad, mediante senten
cia ejecutoria dictada por la Sala primera de laExcma. Audien
cia de este territorio en 4 del corriente ha sido condenado dicho 
querellante Olives en todas las costas y gastos del ju cío, y ab- 
suelto libremente el expresado D. José Camps de la querella de 
calumnia expresada; pues así lo tengo dispuesto por auto de 20 
del actual en las diligencias de ejecución de la referida sen
tencia.

Dado en Mahon á 22 de Setiembre de 4 869.=Celestino Sa- 
garmínaga.=Juan Alié, Escribano. M— 449

D. Alvaro Becerra, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Clo- 
Talto Bachiller Romero, natural de Villadiezma, para que en el 
término de 30 días comparezca en este Juzgado á prestar la de
claración de inquirir acordada en la cau-a criminal que se ins
truye sobre lesiones inferidas á Bernabé Bachiller y Francisco 
Romero, de la misma naturaleza; apercibido que de no verifi
carlo sh sustanciará la causa en su rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Cari ion de los Condes á25 de Setiembre de 1869.= 
Alvaro Becerra.=Por su mandado, Joaquín M. Nevares. C— 131

El Comandante general del Departamento de Marina de Car
tagena, Presidente de su Juzgado & c. &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercero y último 
pregón y edicto á D. Mariano de Remeotería y Rodríguez Torio, 
hijo de D. Mariano y de Doña Ma ía, natural de Madrid, segun
do Médico que fué de la Armad i, de edad de 21 años, para, que 
en el término de nueve dias siguientes al de la fecha se presen
te en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por su d*. sercion de la 
fragata de guerra Teluan; bájo apercibimiento de que no ha
ciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 27 de Setiembre de 1869. =  José Rodríguez de 
Arias.=Por mandado de S. S., José María de Tapia. C— 130

D. Juan Manuel Hercc, Juez de primera instancia de esta villa 
de Castrojeiiz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón á Manuel Ortuñez, alias el Pelindango, natural y  vecino 
de Villasandino, cuyas señas se expresan á continuación, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la fecha de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

comparezca en este-Juzgado á responder á las resultas de la 
causa que se le sigue por desacato á la Autoridad de Villasan
dino; prevenido que si se presentare será oído y administraré 
justicia, parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrojeriz á 28 do Setiembre de i869.=Juan Ma
nuel H eice.=P oi‘ su mandado, Francisco Rodríguez.

Señas del O rtuñez.
Edad 50 años, estatura cinco piés y media pulgada, pelo y 

cejas castaño, ojos negros, nariz larga, cara oval, barba clara, 
color moreno; su oficio es el de arriero; viste chaqueta y panta
lón de paño de Astudillo, bastante andado, pañuelo á la cabeza 
y alpargatas á los piés. G— 129

D. José González Olivares, Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de esta capital.

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo á Pe
dro Polanco y Gómez, natural de Ongayo, en Santander, y ve
cino de esia plaza, para que dentro del término de nueve dias' 
se presente eu este Juzgado para evacuar cierta diligencia que 
tiene pendiente en la cama que se le sigue por infidelidad en la 
custodia de un detenido ; en el concepto que de así hacerio se 
le oirá y administrará justicia, y en otro caso las providencias 
que en su ausencia se dicten le pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 25 de Setiembre de 1869. =  José González O ivares.=  
José María Clavero. C— 128

D. José Viciano y Herrando , Juez de primera instancia del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presento cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á Vicenta Alonso y Quilis, vecino deA lboraya, para que 
dentro de nueve dias se presente en este Juzgado ó en las cár
celes de Serrauos de esta ciudad á sufrir la pena impuesta por 
la Superioridad en la causa sustanciada contra el mismo sobre 
lesiones ménos graves á Antonio D oiz ; y no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 29 de Setiembre de 1869 =J@sé Vicia- 
no.=Vicente Llorca. V — 87

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri- 
io de la Latina, refrendada por el E=ci ibano actuario D. Juan 
Joaquín Jiménez, se cita, llama y  emplaza por ternera y última 
vez a D. Vicente Ruiz Diaz y Collado, natural de Saverdan (Ovie
do), de 32 años de edad, soltero, tendero, hijo legítimo de José 
y de María, que vivia calle del Aguila, núm. 33, tienda, para que 
en el preciso y perentorio término de nueve dias se presente en 
la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territo
rial, á prestar declaración indagatoria en la causa que á ins
tancia de u. Joaquín Mencía se sigue contra el mismo por es
tafa; prevenido que de no hacerlo le parará entero perjuicio.

M— 460

D. José Alvarez Carrasco, Juez de primera instancia de esta 
villa y sú partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Faustina Hernan
do, que aparece haber residido en el Casar de Talamanca, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a ce ta  de 
M a d r i d , se presente en este Juzgado á prestar una declaración 
que le está acordada recibir en causa que se instruye con moti
vo de haberse extraviado á su cuñado Valentín Martin un saco 
de ropa en la carretera de Madrid á Fuencarral; bajo apercibi
miento de que pasado dicho término sin verificarlo se dará á la 
causa el cur ¡-o que corresponda.

Dado en Colmenar Viejo á 2S de Setiembre de 1869.=José 
Alvarez Carrasco.=Por su mandado, Valentín Usalde.

C— 132

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Igneson, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista, se convoca á junta general 
de acreedores al concurso voluntario de D. Mariano Negro para 
proponer en ella un convenio; estando señalado para celebrarla 
el dia 12 de Octubre próxim o, á la una de .la tarde, en la au
diencia de dicho Juzgado.

Madrid 27 de Setiembre de 1869.=Francisco Fernandez de 
la Torre. M—X — 71

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pascual Y a- 
güe, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada por el actuario D. Vicente Reyter en los au
tos de concurso de D. Manuel Vázquez, por el presente se hace 
sab^r á los acreedores^al mismo que en vista a lo acordado en 
junta del 25 del corriente han sido nombrados síndicos del con
curso D. Francisco López Roa y D. Faustinp Giria, á quienes se 
entregarán todos los bienes y efectos del concursado, ya estén 
depositados ó en poder de cualquiera otra persona, con encar
go á los predich s síndicos que el-dia último de cada  ̂ mes pre
senten un estado t  cuenta de su administración.

Madrid 28 de Setiembre de 1 S69.=Reyter. . M—X — 69

En virtud de providencia del Sr. Juez togado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa, se cita y llama por término 
de 10 dias á Francisco Elias, cajista, y  N. González, carpinte
ro, para que dentro de dicho término se presenten en el refe
rido Juzgado y Escribanía del infrascrito, sito en el piso prin
cipal de la casa Bolsa, á prestar declaración en causa que se 
instruye por el registro do la casa del Sr. Vizconde del Ponton; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Madrid 30 de Setiembre de 1S69.=E1 Escribano, Rafael de 
Gasas. M— 474

En vhtud de'providencia del Sr. Juez togado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa, se cita y llama á Miguel La
ñen y Bizcarra y á Pedro José Perez para que en el término de 
quinto clia comparezcan en la audiencia de S. S . , sita en la casa 
de la Bolsa, á prestar declaración en un exhorto procedente del 
Juzgado d>j Pula de Lena; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el p e !juicio que hubiere lugar.

Madrid 30 de Setiembre de 1869.= E l Escribano, Rafael de 
Gasas. M— 473

En virtud de providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa, en esta capital, se cita, llama 
y emplaza por término de i0 días á Doña Gandida Zazo para 
que se presente en la audiencia de S. S., sita en la plazuela de ¡a 
Leña, local que fué del Tribunal de Comercio, de once de la 
mañana á tres de la tarde, á fin de recibirla declaración en 
asunto criminal; y  de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 26 de Setiembre de 4 8 6 9 .= El Escribano. M— 472

En virtud de providencia'del Sr. D. Julián María Pardo, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa en esta capital, se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto y  pregón á Francisco Sales Ca
no Monge para que de once á tres de la tarde se presente en el 
Juzgado, sito en la plazuela de la. Lefia, Tribunal que fué de Co
mercio, para hacerle saber una providencia en causa criminal 
que contra el m smo se sigue; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Setiembre de 18G9.=El Escribano, Antonio 
Jaques. M— 471

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad, refrendada por el Escribano Don 
Natalio Sánchez Mascaraque, se cita, fama y emplaza por este 
segundo edicto á Francisca N., cuya habitación, filiación y para- 
de; o se ignora, á fin de que en el término de nueve dias compa
rezca en dicho Juzgado á respond-r de los cargos que la resul
tan en causa criminal que contra la misma se instruye por ex- 
pendicion de moneda falsa; apercibida que d ; no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar. M— 464

CORTES CONSTITUYENTES.
E xtra c to  oficial de la ses ión  celeb ra d a  el dia  9 de Oc

tu bre de 1869.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  D .  C r i s t i n o  
M a r t o s .

A bierta  la sesión á las d os  y cu a r to , y leida el acta 
de la an terior  por el Sr. S ecretario  M arqués de S ardoal, 
fué a p robada en v o ta ción  nom in a l, á petic ión  d e lS r . R o 
m ero  y R ob led o , por Jos 135 Sres. D iputados que se ha
llaban presentes en esta fo rm a :

L la n o  y  P érs i.— M arqués de Sardos,l.— C arratalá.— 
P rirn .— Sagasta (D. P ráxedes).— R u iz  Z orr illa  (D. Ma
nuel).— E ch e g a ra y .— Sil vela .— A rda n áz.— B ecerra .— T o 
p ete .— De P ed ro .— N avarro  y  R o d r ig o .— L eón  y  M edi
na .— P astor  y L a n d ero .— Gil V irseda .— D elgad o (D. J u s 
to).— M ata.— A lca lá  Z am ora  (D. L u is ).— M orales D íaz.—  
M ontero  T e lin g e .— De B las.— B u en o  y  G óm ez.— L eón  
(D. E d u a rd o ).— C oronel y O rtiz.— B u en o  (D. Juan A n 
d rés).—  A bascá l. —  B alagu er. — D am ato. — C arretero.—  
V ázquez C uriel.— S oto .— C onde de E n cin a s.— A lca lá  Z a 
m ora (D José).— A lvarez  S o tom a y or .— O ch oa (D .C ru z ).—  
M on teverd e .— M endezde V ig o .— C ap dep on .— Q u iroga .—  
M arqués de C am posagrado.— M on te jo .— L ópez  B ota s.—  
O rozco .— G onzález A le g re .— Jalón .— A lo n so .— G onzález 
(D. V en a n cio ).— G odinez de P az.—  A rqu ia ga .—  G arcía 
R u iz  (D. E u g en io ).— G arrido (D. J o a q u ín ) .-M u ñ iz .—  
M artínez R ica r t .— G onzález M arrón .— R od ríg u ez  (D. V i
cen te ).— B astida.— R u iz  G óm ez.— R o m e ro  ü rtiz .— Váz
quez de P u g a .— R iestra .— T oro  y M oya.— M ontem ar.—  
E ra so .— R iv e r .— G onzález del P a lacio .— B a ñ on .— B alles
tero  (D. M ariano).— N avarro  y O ch oteco .— Sagasta (D on 
P ed ro ).— D ieguez A m o e iro .— N ie u la n t— M adoz.— flfiians 
d e lB o s c h .— M artos.— M adrazo.— Gil S an z.— A rg u e lle s .—  
S an tiago.— Salazar y M azarredo.— V ázquez C uriel.— L i
n a r e s — P u ig .— H ern án d ez.— E ld u ay en .— G arcía  d eQ u e - 
s a d a — G arcía  B riz .— V idal y  V illan u ev a .— Jover.— P e
rez Z a m ora .— F ern an dez  del C ueto .— G arcía R u iz  (D on  
G regorio ).— R iu s .— M uñoz de S ep ú lv cd a .— N uñ ez de A r 
ce .— M oren o B en itez.— P la ja .— Santa Cruz. — M a ch ico - 
te.— Jon toya .— M arqués de la E sp eran za .— G arcía G ó
m ez de la S ern a .— L ópez D om ín g u ez .— F u en te  A lc á 
zar.— C asca jares.— V ad o.—  García (D. D iego). —  R a m os 
C ald erón .— M acías A c o s t a — R o m e ro  y  R o b le d o .— Car
r illo .— L asala .— M arqués de la V ega  de A rm ijo .— M o- 
ret.— P rie to .— R od ríg u ez  (D. G abriel).— F ern an dez de las 
C uevas.— R od ríg u ez  P in illa .— P e llón  y R od ríg u ez .— A n - 
g lada.— M erelles.— R íos y R osas .— A la rcon .— H errero .—  
M oya.— M artínez P erez .— Peset..— C arrascon. —  M asa.—  
S án ch ez  G u a rd a m in o .—  M arqués de Santa C ruz de 
A g u irre . — M olin í.— S án ch ez  B orgu e lla , — E scoria za .—  
Sr. P residente.

T ota l, 135.
Se m andó pasar á la com isión  de petic iones la lista 

de las presentadas en S ecretaria  desde el 1.° del actual.
Se leyeron  y  quedaron  sobre la  m e sa , acordá n d ose  

que se im prim ieran  y repartieran, ios d ictám enes de la 
com is ión  de petic iones relativos á las señaladas con  los 
n ú m eros desde el 556 hasta el 589.

P asaron  á la com isión  de presupuestos las s ig u ien 
tes com u n ica cion es  del Sr. M inistro de H acienda :

U na relativa á la in clu s ión  en el presupuesto  de una 
plaza de P ro fe so r  de j a  E scu ela  de P in tu ra , E scu ltu ra  
y G rabado, con  el haber de 3.Ü00 pesetas.

Otra para que se ad icion en  ai presupuesto  de gastos 
del año actual a lg u n os que no se hallan  in c lu id os  en él 
p or no haberse p od id o  p rever cu an do  se form aron .

Y  otra en que se participaba haber aprobado S. A . el 
R eg en te  del R e in o  la nueva re form a  en la p lantilla /del 
C onsejo  de E stado, sin p erju icio  de las a lteracion es que 
las C ortes acuerden  en su dia.

D ióse cuen ta  de la sigu ien te  com u n ica ción :
« P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s . — P o r  las 

causas de con sp ira ción  y rebelión  que se están in s tru 
y en d o  en varios p untos de la P en ín su la , y p or las n o t i
cias o ficia les que el G ob iern o  ha -recibido, está fu era  de 
toda duda que a lgu n os R epresen tantes del país, ab an d o- 
nan d o el puesto que la n ación  les confiara , se han le 
van tado en arm as contra  la C onstitución  del E stado y 
con tra  las m ism as Cortes C onstituyentes de que form an  
parte.

N o qu iere el G obierno ju zg a r  en este m om en to  c o n 
d u cta  tan inusitada; pero  crey en d o  que las C ortes C ons
titu yen tes no pueden sin m en gu a  de su d ign idad  co n t i
nu ar por m ás tiem po abrigan do en su sen o y cu brien d o  
con  el m anto de su in m u n idad  á los que se han atrevido 
á cam biar la sagrada investid u ra  del leg is lad or p or el 
arm a del fa cc ioso , se con sid era  en el sensible deber de 
p on er  en con ocim ien to  de las m ism as aquella  con d u cta  
para los fines que á su e levad o criterio  y  á la cu m plid a  
satisfacción  de su d ign idad  corresp on d a n .

P o r  las causas y n oticias oficiales arriba  indicadas, y  
de pú blica  voz y fama, se sabe que los D iputados hasta 
ah ora  su blevados son los sigu ientes:

D. A d o lfo  Joarizti y Lasarte.
D. G on zalo  Serraciara .
I). P ab lo  A isina .
D. José P au l y A n g u lo .
D. F rancisco S u ñ er y Gapdevila .
D. F ro ilan  N og u ero .
D. L u is  B lanc.
D. M ariano A lvarez  A ceved o .
D. R a m ón  Castejon .
D. M iguel F errer y  G arcés.
D. José Ign acio  L loren s.
D. P edro  C astejon.
D. A n to n io  B en aven t.
D. B las P ierrad .
D. José F a n ton L y  S olís.
D. Juan M anuel Cabello.
D. M anuel Carrasco.

D ios gu ard e á V . E E . m u ch os  anos. Madrid. a J de 
O ctu bre de 1 8 6 9 .= E 1  P res iden te  del C on se jo  de M inis
t ro s , Juan P r im .= E x c m o s . Sres. S ecretarios  de las C or 
tes C onstituyentes.»

E l Sr. P R E S ID E N T A : S res.D iputados: El P re s id e n 
te de las C ortes cree  deber llam ar la a ten ción  su p rem a  
de las m ism as sobre  la com u n ica c ió n  del G ob iern o  que 
acaba de leerse.

E s un h ech o  tan grave  co m o  d o loroso  que varios  de 
los  e leg id os  p or  el su frag io  un iversa l é investidas de la 
represen ta ción  de D iputados con stitu yen tes  hayan  roto  
su  in vestid u ra  y se h a yan  su b lev ad o  con tra  la au tor i
dad su prem a y om n ip oten te  de las C ortes : coy u n tu ra  
d ifíc il y ocasión  grav ís im a en que poca s A sam bleas se 
habrán  visto en el m u n d o. P ero  y o  ten go  la segurid ad  
de que las C ortes españolas en  esta ocasión  p roced erá n  
con  Ja ca im a y d ign idad  que corresp on d e  á su alta in 
v estid u ra , á su represen tación  y  á la íep resen ta cion  de 
la soberan ía  nacion al. Y o  sé que las C ortes, penetradas 
de este sen tim ien to , alejaran de todos sus actos la idea 
de la ira y de la in d ig n a ción . Sus actos estarán todos 
en v u eltos  en la m ás estricta ju sticia .

P o r  lo  m ism o ten go  el h on or  de p rop on er  a las C or
tes que inm ediatam en te se reún an  en secc ion es  para 
nom .brar una com is ión  que llam e todos los  a n teced en 
tes y  p rop on g a  á las C ortes ob jeto  para d e lib e ra r , a fin 
de que en los térm in os de la  m ás estricta ju stic ia  p u e 
dan reso lver respecto  de aquellos qu e han cau sad o un 
(n o  m e a trevo  á d ecir lo ) tan grave  u ltra je  á la au torid ad  
soberan a y om n ip oten te  de la n a ción .

Se va á pregu n tar á las C ortes si se reu n irán  en s e c 
c ion es  en el acto . ,

H ech a  la p regu nta  p or  el Sr. S ecre tar io  M arques de 
Sardoal, el acu erd o  de las C ortes fu é  a firm ativo .

E l Sr. M inistro de U L T R A M A R :  P id o  la palabra.
E l Sr. p r e s i d e n t e : ¿E s sobre  este asu nto?
E l Sr. M inistro de U L T R A M A R :  N o, señ or.
E l Sr. p r e s i d e n t e : P u es  en tón ces , lu e g o  se la 

con ced eré  á V . S.
C om o con v ien e  n o  d em orar  n i tener su spen sa la  e s - 

p ectacion  p ú b lica  resp ecto  de asu nto  tan grave, que tan 
de cerca  toca  á la R ep resen ta ción  n a cion a l, las Cortes 
van  á reun irse  en seccion es. Se su spen derá , p or  lo  ta n 
to, la sesión p ú b lica  y  vo lv erá n  á reu n irse  las C ortes á 
las seis p o r  si la com isión  presentara d ictam en .

E l Sr. p r e s i d e n t e : E l Sr. M inistro de U ltram ar
tiene la palabra. _ -

E l Sr. M inistro de U L T R A M A R :  C onsecu ente el 
G ob iern o  con  la m arch a  que se ha p rop u esto  segu ir  
en los n eg oc io s  u ltram arin os, que es la m arch a  que 
corresp on d e  á tod o  G obiern o de un p u eb lo  libre, v o y  
á perm itidm e m olestar la a ten ción  de las L ortes d an 
do lectu ra  de un seg u n d o  parte recib id o  h o y  de la 
isla de Cuba; y a p rov ech o  esta ocasión  ántes de que ei 
C on g reso  se reú n a  en secc ion es, p orq u e  creo  del m a y or  
interés para las C ortes y para la n a ción  el saber com o  
siguen  los n eg oc ios  d é la s  p rov in cias  de U ltram ar, y  cual 
es la suerte de aqu ellos españoles, qu e n o  p or estar 
á £.000 leguas de la m etróp o li son  m én os españ oles que 
nosotros . El parte d ice  así:

«H abana  9 O ctu bre —  A cep ta c ión  letra .— C ontesto 
p or  carta .— Cam biada la op in ión  de los  E s ta d os -U n i
d o s .— N o es fu n d ad o  tem er p or  ah ora  r e co n o c im ie n 
to .— In su rrectos  están v en c id os , y acabarán  en esta es
ta c ión .— T od o  va b ien .— C orsario H orn et d eten ido  en los 
E stad os-U n id os.— S ig u en  p resen tacion es.— C aballero.»

Si las C ortes m e lo  p erm iten , exp licaré  el sen tido de 
las prim eras palabras de este parte. T en ien d o  en cu en ta  
los  esfuerzos qu e está h a cien d o  este G ob iern o  para s o 
foca r  la in su rrecc ión  , esfu erzos que está en el deber de 
hacer, y  qu e si ex ig iera n  un sacrific io  ex traord in ario  no 
vacilaría  el G ob iern o  en acu d ir  á las C ortes en dem anda 
de a u tor iza ción ; ten ien d o  en cu en ta  al m ism o tiem po 
el estado an gustioso  del T esoro  e s p a ñ o l , el B a n co  de la 
H abana ha reu n id o  100 m illon es de reales para los gastos 
ex traord in arios  de la guerra .

S iem p re que se han  m an d ad o trop as, en las d os ó 
tres ocasion es en qu e se han  p ed id o  sacr ific ios  á aquel 
estab lecim ien to  de créd ito , ha con testa do  acep tá n d o los : 
hace  tres dias g iró  el M inisterio de U ltram ar 5 m illon es 
de reoles con tra  el B a n co  de la H a ban a , y  las prim eras 
palabras de este parte son  la con testa ción  de estar el 
g iro  aceptado.

P o r  lo dem ás, n u estros n egocios  en U ltram ar, co m o  
ven  los Sres. D iputados, no p u eden  ir  m e jo r , lo  cu a l n o  
será ob stá cu lo  para que n ie l  G ob iern o , ni las C ortes, n i 
la n ación  entera  d escu id en  p or  un m om en to  el en v ia r  
los refuerzos que fueran  necesa rios para co n c lu ir  p ro n 
to aquella  in su rrecc ión  p or h on ra  de E spaña, p or  h o n 
ra de la h u m a n id ad  tam bién , porq u e  p or Ja h u m anidad  
deben  con clu irse  p ron to  las d iscord ias civ iles .

E l Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión , que 
con tin u a rá  de n u ev o  á las seis.

E ran  las tres m én os cuarto .

A b ierta  de n u ev o  la sesión  á las se is , d ióse cu en ta  
de qu e las secc ion es  en su  reu n ión  de esta tarde habian  
h ech o  los sigu ien tes n om bram ien tos  de com isión :

P ara  la q"ue ha de dar d ictam en  sobre  la  co m u n ica 
c ión  del G ob iern o  d ando cu en ta  á las C ortes de los se
ñ ores  D iputados que han  tom ad o parte en la in su r 
re cc ión  :

Sres. R o m e ro  y R ob led o .
Jon toya .
C arretero.
M undez de V ig o v
Chózaga (D. José).
M arqués de Sardoal.
E scoriaza .

P ara la que ha de em itir su o p in ión  acerca  de la p r o 
p os ición  de ley  para que se c on ced a  un fe r r o -c a r r il  de 
E sca tron  á Z a ra g oza :

Sres. Mata.
S an ta  Cruz.
R od ríg u ez  P in illa .
P astor  y  L an d ero .
'D e P edro .
M erelles.
N a varro  y  R o d r ig o .

L as C ortes qu eda ron  enteradas de que la com is ión  
qu e ha de dar d ictám en  sobre la co m u n ica c ión  del G o 
b ie rn o  d an d o cu en ta  á las C ortes de los Sres. D iputados 
que han tom ad o parte en  la in su rrecc ión  h abía  e leg ido

P res id en te  al Sr. O lózaga (D . José) y  S ecretar io  al señor 
M arqués de Sardoal.

E l Sr. M arqués de s a r d o a l : P id o  la palabra.
E l Sr. p r e s i d e n t e : L a  tiene V . S.
E l Sr. M arqués de s a r d o a l : L a  com is ión  que ha 

sido n om brad a  en la sesión de esta tarde para dar dic
tám en sobre  la com u n ica c ió n  del G ob iern o  no ha podi
d o  presentarlo , c o m o  deseaba, p or la p rem u ra  del tiem 
po ; á estas h oras se en cu en tra  d e liberan d o  , y  el p róx i
m o  lu n es segu ram en te  p od rá  presentar á las Cortes su 
m en c ion a d o  d ictám en .

Se le y ó  y q u ed ó  sobre  la  m esa , a cord a n d o  se im pri
m iera y repartiera á los Sres. D ip u ta d o s , el d ictám en 
de la com isión  sobre el su p lica torio  del Juez de prim era 
instan cia  de P a m p lon a  para p rocesa r  á los Sres. D ipu 
tados O choa  de O iza y Zabalza.

Ei Sr. p r e s i d e n t e : O rden del d ia  para el lunes:
D ictám en  para que las m erca n cía s  p roced en tes  de 

las A ntillas d even gu en  en la A d u a n a  de B a rce lon a  los 
d erech os  fijados por la Junta rev o lu c ion a r ia .

Idem  sobre las cuentas gen era les del E stad o  c o rr e s 
p on d ien tes  al añ o e con óm ico  de 1860.

Idem  para que n o se d iscuta n in g ú n  p ro y e c to  que 
au m en te  los gastos.

A p ro b a c ió n  defin itiva  de los s igu ien tes p ro y e c to s  de
ley .

P en sion es  á los  m arineros cu m plid os que con tin ú en  
en  el serv icio .

D eclaran d o  libre  la crea ción  de sociedades an ón im as 
y de créd ito .

S ob re  re form a s y  m ejoras de las cárceles y  estab le 
c im ien tos  penales.

C on d on a ción  de m u ltas  im pu estas á lo s  periód icos.
P ensión  á la v iu d a  de D. C án dido Capilla.
Se levanta  la sesión .
E ran  las seis y  cuarto .

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M A D R ID .— A v er, á las tres de la tarde, p asó revista  

el Sr. P residen te del C onsejo  de M inistros y  M inistro de 
la G uerra á las tropas de todas las arm as que form a n  
la g u a rn ic ión  de esta capital.

La lín ea  em pezaba en la F u en te  C astellana y  term i
naba en el p aseo de A to c h a , s ien d o  esta m andada p or 
el Capitán genera l Sr. Izqu ierdo. A com p añ aban  al señ or 
M inistro de la G u erra  los D irectores de todas las arm as 
y  un n u m eroso  E stado M ayor. C on clu id o  el acto  de la 
revista , se c o lo có  el Sr. G eneral P rim  frente  á la iglesia  ' 
de San José, en la ca lle  de A lca lá , y  desfilaron  p or  d e
lan te  las tropas en el o rden  sigu ien te:

D iv isión  de A lam in os: batallón  de la Escuela, de tiro, 
c om p añ ía  de sargentos y  cabos del m ism o , reg im ien 
to de A rtille r ía  á pié, ba ta llón  de cazadores de B arce lo 
na, reg im ien to  de C antabria , prim er batallón  del reg i
m ien to  de San Q uintín , p rim er  batallón  del segu n do  re
g im ien to  de In g en ieros  y reg im ien to  de Zaragoza. Esta 
d iv is ión  la form aban  d os brigadas, á las órden es de los 
Sres. E n rile  y  V argas.

D iv is ión  P era lta : T erc io  de M adrid de la G uardia ci
v il, una batería  de m o n ta ñ a , reg im ien to  de Artillería 
m o n ta d a , reg im ien to ' de caba llería  de C oraceros, regi
m ie n to  de lan ceros  de M on tesa , reg im ien to  de húsares 
de los C astille jos y G u ardia  c iv il de caba llería .

U n h erm oso  dia co n tr ib u y ó  á la m a y o r  lucidez de 
esta so lem n id ad  m ilitar.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

L a  em presa  del teatro de N ov ed a d es se ha hecho 
ca rg o  del esp acioso  café, sito en la p lanta baja de aquel 
ed ific io , con  o b je to  de p rop orc ion a r  com p leta  distrac
ción  al n u m eroso  p ú b lico  que a llí se reú n e  todas las 
n och es .

E n tre  las obras d ram áticas con  que cu en ta  dicha 
em presa  para corresp on d er  al fa v or  de los  con cu rren 
tes, se citan dos titu ladas E n soltando la s in  hueso y La 
m ejor  de la s  m u jeres , que §e p on d rá n  en escena en la 
sem ana p róx im a .

Es de esperar q u e , atendida la activ id ad  del em pre
sario  del n u ev o  ca fé -tea tro  de N oveda des y su deseo 
de com p la cer  al p ú b lic o , este n o  dejará  de frecu en ta r  
los variad os esp ectácu los  que con  la m a y o r  equ ida d  
p osib le  1c o frece  d iariam ente.

A N U N C I O S ,

I" IE R R O -C A R R IL E S  D E A L M Á N S A  Á  V A L E N C IA  
y T a rra g on a .— k i l ó m e t r o s  e n  e x p l o t a c i ó n ,  393.

P rod u ctos  del 16 al 23 de Julio de 1869. ‘
Reales.

Cuarenta y  o c h o  m il d osc ien tos  cu a re n 
ta y  siete v ia je r o s ..........................................  240.850*43

M ercan cías, gan ados y  d em á s.....................  179.724*39

T o t a l ....................................................................   . 420.574*82
E n  ig u a l.p e r íod o  de 1868............................ ,  364.657*82

A u m e n t o  en 1869............................. 55.917

P ro d u cto s  desde 1.* de E n e ro  al 23 de
Ju lio  de 1869.......................    10.017.445*78

Idem  id. id. de 1 8 6 8 .......................................... 9.219.552*77

A u m e n t o  en 1 8 6 9 ...........................  797.893*01

V a len cia  5 de O ctu bre de 1 8 6 9 .= E 1  D irector  gerente 
a cc id e n ta l, A n d rés  C am po. X — 434

G A C E T A  D E  M A D R I D .

SE SUSCRIBE
Un Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional , plaza de Pontejos ( antigua 
casa de Postas).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En París, C. A. Saavedra , rué Taitbout, 
número 55. — Mad. C. Bonné Sehmits, 22, rué 
F&vart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

. . j Por un m e s .. . . . . . .  1 eses. 200 mils.
Madrid . . . . . . .  c . .  j p Qr moseg   3 600

Provincias , inclusas r P or tres m eses  6
las Islas Baleares J P or seis meses  i 2
y  Canarias f Por un año.................  22

Ultramar . . . . . . . .  Por tres m eses  9
p ^  \ Por tres m eses  7 200
C c"  anjc' 0 I Por seis m eses  U  400

Xaos anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde

La correspondencia oficial y demás comu 
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

San Francisco de Forja y San Luis Beltran , confesor.

OBSERVATORIO DK M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dio ü de Octubre de 1869.

HORAS,

ALTURA 
del b a tó 
metro re
ducida a 
0o y  en 
milíme

tros.

TKMPER 
y humci 

aii

TERMÓ

seco.

ATURA 
dad del 
e.

METRO

hum.°

D1RKCCI05

y clase del viento.

ESTADO 

del cielo.

6 ra.V 7-H.1 ü 16°, 2 9°, 2 N. E . . . . Brisa... Ola jes .
9 i d . . 712.63 20°,7 4 2°, 2 N. E . . . I d e m . . . Idem.

•12 día . 711.93 28°,8 15°, 9 N. E. . . . Calma.. Cela lena.
3 tard 710.32 30°,2 46°,4 F ............. íd em .. . Celajes.
6 id. . 710,26 23°.8 13°,0 N. b . . . . Id e m . . . i d . , nube?.
ít n ;C. 710 83 2 l ’ d ': !U,7 N. Brisa... Idem id.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.....................  31,5

Idem mínima de id .................................................................. 1 5 8

Diferencia....................................... ............ . 457

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto. 43 1

Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra................  44,5

Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................  56,2

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros............ * *

Nota. En los 4 0 últimos años, desde el 1860 hasta c.1 c o i-  

ricnte inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 

al déla fecha fueron las siguientes

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.
6m 9m 1 2 3 t 6t 9n 1 2 n

1860 
1861 
4862 
4 863
1864
1865 
4 866 
1867 
4 868 
4 869

9°,3 
44 ,3
41 ,3; 

3 .2!
4 2 .6 !
42 ,7; 
•1 2 ,9 j 
13 ,2

7 ,9: 
4 6,3

13°,8 
4 5 ,4 
14 .2 

5,9 
4 4 ,9 
4 4 ,S 
16,2 
16,9 
41 ,2 
21 ,4

20°,5; 
1 9 ,8| 
21 ,4 
8 ,7 ¡ 

4 5 ,2! 
4 4 ,5 j 
20 ,9| 
20 .61 
46 ,0 ! 
29 ,S¡

22 \9 
19 ,7 
22.5 
6 ,4 

47 ,1 
4 3 ,7 
22 ,4 
21 ,7 
49 ,2 
32,2!

4 9o,2
47.3 
4 6,8

7 ,8 
45 ,0 
43,0 
4 9 ,6 
4 8 ,3
43.4 
28,6

4 6°,1 
15,6 
4 4 ,8 
8,0 

4 4 ,4 
43 ,0 
48 .0 
45 ,8 
4 0 ,6 
22 ,4

4 4°,0 
í 4 ,4 
4 4 ,1

7 ,4 
4 4 ,0 
42,7 
4 6,1 
40 ,6
8 ,2 

48 ,2

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, di

rección y velocidad del viento fueron estas:

ANOS.

TEMI

Máxi
ma.

’ ERATU

M íni
ma.

RAS.

M áxi
ma al 

sol.

AG

Evapo
rada.

UA.

Llovi
da.

VIENTO

Dirección.
Vi
lo ci-- 
dad

inm n 1 m km
4860 
4 861 
1862 
4 863 
1864 
4 865 
1866 
1867 
1863 
4 869

21\6 
21 ,5 
24 ,0 

8 ,8
48.3 
4 4 ,9 
24 ,0 
28 .4
19.3 
32 9

6". 3 
13 ,7 
4 1 ,0 

2 .8 
4 2.1 
12,2 
12 ,2 
4 2 ,2 
7 ,9 

1 6 ¡3

37’ . 9 
25 ,2 
35 4 
12,4 
21 ,8 
15.1 
31 .8 
80 .3 
30 8 
45

4o, 5 
2.6 
3 .4 
0 ,8 
1 ,5 
0,8
1 ,5 
5 .5
2 y 
6,7

0,0 ; 
8 6 
0.6 
4/2 
6,1 
9,2
0,0 
0.1) 
0,0 
0,0 |

n i : - e r e  . . .
O S O - í - 0 » . .  ■ 
S - N N C  . . .
S O .....................
NU-  S ..............
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OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Octubre de 4 869.
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(2)

Despej.0 
Alg. cel. 
Idem. 
Despej.0 
Idem. 
Alg. nbe. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ais. cels. 
Alg. cel. 
Ais. cels. 
Alg. cel.

límetro*. 

c 4 869.

HORAS

B a ró 
m etro 
redu
cido á 

0o.

T em 
p e ra 
tura en 
grados 
cenlíg.

Tensión1 
del v a - ¡ 
por de | 

agua, j

Hume
dad re
lativa

VIE

Direc
ción .

ESTADO
del

CIELO.

milíms milíms. grams.
rn.n. 760,; 8 20®.7 4 4 03 80 E ........ 76 Alg. cel.

2 759,95 20 ,7 13,77 79 E........ 80 ídem.
4 759,78 20 .7 44,02 80 E 84 Idem.
6 759,60 22 ,4 13,87 73 E........ 100 Idem.
8 759 37 23 .7 4 4.25 68 F , , 104 Idem.

40 759.19, 26 .4 4 4,55 59 E ........ 4 40 Idem.
m. d. 758,56! 27 .6 4 4.83 55 ESE... 4 50 Celajes.

2 7 58,02 28 ./, 4 4,86 53 ESE... 90 Ms. cels.
4 757.62 26 .2 14,70 60 ESE .. 88 Ms. iibcs.
f> 758.43 23 ,0 14,78 73 ESE.. . 4 00 Cási cub.
8 758,91 21 ,9 4 A 58 ¡ 77 ESE.., 50 A s. nbs.

40 758.9‘J 21 ,7 14,71 j 79 ESE... 4 10 Nubes.
tu. n. 758 86 ¡ 21 ,4 14,40 I 78 |lESE... 136 Cási cub.
femp».;ralm a máxima <del dia... . . . .  28°,8
Temperatura mínima del d ía ... ____  20,’ 3
Tempera tura máxima at sol... > i3 ,3
Evaporación en las 24 horas... -----  114 ,0 m¡limeti us.
Lluvia en las 24 horas, . . . . . . .

(1) Eleva n .sobrei el n í veri medio (Je! raíl;"■28,48 re: Im s
(2) Presión sobre un cuadrado do un decímetro de lado.

DILECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
St'gun lo;.- parte;; recibido::, ayer no llovió en ninguna p ío - 

vincia.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dia 9 de Octubre de 1869:

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 22-85 y 90, 
23-50, 90 , 25-50 y 23-30 pequeños; á plazo, 22-85 y 80 fin 
cor. íir.

Idem del 3 por 100 procedentes del diferido, publicado, 
22-30.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, id . , 28-80.
Bi'ietes hipotecarios del Banco de España, de la segunda 

serie, id ., 86-10.
Bonos del T esoro, de á 2.000 r s . , 6 p or 100 interés anual, 

no publicado, 53-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., 

publicado, 43-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 119-00 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 49-65.
París á 8 dias vista , 5-17 d.

PLAZAS DEL REUNO.

Dauo. Benef. Daño. Benef.

A lbacete  p a r . » Lugo......................  »  1 /4  p.
A licante............  par. » Málaga  1/2 p. »
A lm ería   par d. » Murcia...............  par d. »
A vila....................  1/4 d. * Orense................ par. »
B adajoz  » 1/4 Oviedo.........  »  1/4
B arcelona  » ty* Falencia  » 1 /2 d .
B ilbao....................  » 3/8 d. Pamplona------- .. » 4/4
B úrgos   par. » P on tevedra ... » 4 /4
Cáceres.............. par. » S a lam an ca .... 1/4 p. »
C ádiz ...................... » 1/2 p. San Sebastian. » 3/8 p.
Castellón  p a r p . » Santander........  » 3/8
C iudad-R eal. . par. » Santiago  » 3/8  d.
C órdoba  » 1/4 Segovia.............  4 / 2  »
C oru ñ a .. . . . . .  * l /2 d . Sevilla................  » 3/8
Cuenca................. par. » Soria............  » »
G erona................. par. * T a rra g on a .... » 4/2
G r a n a d a . . . . . .  par. » Teruel......... par. »
Guadalajartx.. .  1/2 » T o le d o .- ..  P » r . »
H uelva. . . . . . .  1 ¡% d. » Valencia  » 3 jg
H uesca  par. » V a llad olíd .  » 1/4 d.
J a p n , ,   » 3/8 V i t o r i a . . , . , . ,  » ^ 4

León.......................  » 1/2 Zamora....... par. »
L é r i d a , p a r .  » Z a r a g o z a .. . ,  > 1 /4d ,
Logroño  por p * i

b o l s a s  e x t r a n j e r a ;-.

L ond res 'ó de Octubre. — Consolidados, 93 1/8 á 1|4.
París 8 de Octubre.— 3 por 4 00, á 71-37 1 (2.— 4 1¡2 por 4 00, 

á 1 00-50. — Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 26 IpL

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De ios pai les remitidos en el dia de hoy por la Intervención 

del mercado de granos y nota de p r e c i o s  de artículos de con
sumo, resulta lo. siguiente :

P R E C IO S  DE ART ÍCULO S A L  P O R  M A Y O R  Y MENO R.

Carne de vaca, de 4 á 4‘500 escudos arroba, y de 0‘442 
á 0*188 escudos libra.

Idem de carnero, de 0*142 á 0*188 escudos  libra.
Idem de ternera, de 0*400 á 0*500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8*300 á 8*400 escudos arroba , y  de 0*370 

á 0*394 escudos libra.
Jamón, de 0*50-0 á 0*600 escudos libra.
Aceite, de 6 ‘600 á 6 800 escudos arroba, y de 0’212 á 0*230 

escudos libra.
Vino , de 4*600 á 2 800 escudos arroba, y de 0*048 á 0*418 

escudos cuartillo.

PRECIO  DE GRANOS EN EL ME RCADO DE HOY.

Cebada, de 2*100 á 2*300 escudos fanega.
T rigo v en d ido . . . . 570 fanegas.
Precio m ed io   4 253 escudos.

Lo que se anuncia tal público para su inteligencia.
M adrid 9 de Octubre de 1869.=  E1 Alcalde primero, Ni

colás María R iverov '

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l .  —  A  las cu atro  y m edia  de la tar

de .— P rim era  fu n c ión  de a b on o  de tarde.— P rim er  turno 
im par.— El A lca ld e  de Z alam ea .— E l M aestro  de escu ela .

A  las o ch o  y m edia  de la n o c h e .— D u od écim a  fu n 
ción  de a b on o .— T ercer  tu rn o  par .— A d ria n a .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las cu atro  y m edia de 
la tarde y o c h o  y m edia de la n o c h e .—  L a s G eorgianas.

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( C irco  de P a u l ) . - A  las o ch o  y  
m edia  de la n o ch e .— E n la ca ra  está  la edad.—  L a perla  
g r ie g a , ba ile .—  Un A lcald e r ev o lu c io n a r io ,  ju g u ete  có 
m ico  tu  un  a c to .— L a  m odista  de- M ad rid , baile.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .—  A  las cu atro  de la 
ta rd e .—  El m em oria lista . —  B a ile .— ¿ L lueven r e d e n  na -  
ciaos  ?

A  las siete de la n o c h e .— El m udo p o r  com prom iso .—  
B aile.

A  las o c h o .— P or  ten er  el m ism  o n om b re .—  Baile. 
A  las nu eve . — ¿ L lueven  rec ien  nacidos"!— B aile. 
A  las d iez.— El sueno del p u eb lo .—  B aile. 
A  las on ce .— C ontra  el a m or...v bofetones.-— Baile.

N o t a . Mañana tendrá lugar la primera representación de 
la comedia nueva titulada En soltando la sin hueso.

P l a z a  d e  T o r o s . —  H oy  d o m in g o  se verificará  (si ol 
t iem po no lo im p id e ) la 19 .a co rr id a  de t o r o s , lidián
dose tres de la gan adería  de C oria del I l io  y tres de 
C iu d a d -R ea l.— L idiad ores. — P ic a d o r e s : José Marqueti 
y José C a ld erón .— E spadas: R a fa e l M olina ( Lagarti
j o )  y S a lvad or S án ch ez  (F r a s c u e lo ) ,  con  sus corres
pon d ien tes cu ad rilla s  de b a n d e r ille r o s , inclusa  la del 
T a to .« -S ob resa lien te  de e sp ad a , M ariano A n tó n , sin 
p erju ic io  de ba n d erillear los toros  que Je correspon
dan. L a  corr id a  em pezará  á las cu atro  en punto de 
la tarde,


